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TARIFAS GENERALES

Decreto N9 11.192 de Abril 16 de 1946.

Art. I9 — Deroga a partir de la fecha, el Decreto 
N9 4034 del’31‘ de Julio de 1944.

''Art. 29 — Modifica parcialmente, entre otros artícu
los, los Nos. 99, J 3° y 1 79 del Decreto N9 3649 del 1 1 de 
Julio de 1944.

Art. 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 
se envía directamente por correo a cualquier punto de la 
República o exterior, previo pago de la suscripción.

Por los números- sueltos y la suscripción, se cobrará •’
Número del día .....'............................  • § 0.10

■ atrasado dentro del mes.............  0.20
’* de más de 1 mes hasta

1 año .......................... " 0.50
de más de 1 año .... 1 .—-

¿suscripción ’ mensual •.................................- ■ 2.30
trimestral .............   ’ 6.50
semestral ................... ........... 12.70
anual  ..................... 25 . —-

Árt. 109 — Todas las suscripciones darán comienzo
invariablemente el 19 del mes siguiente al pago de la 
suscripción.

Art. II9 — Las suscripciones deben renovarse dentro . 
del mes de su vencimiento.

Art. 139 — Las tarifas del BOLETIN OFICIAL se 
ajustarán a la siguiente .escala:

a) Por cada publicación por centímetro, considerándose 
veinticinco' (25) palabras como un centímetro, se co
brará UN PESO VEINTICINCO CENTAVOS m|n. .

.($ l.25). . '
b) Los balances u otras publicaciones en que la distribu- . - 

ción del aviso no sea de composición corrida, se per
cibirán los derechos por centímetro utilizado y por 
columna.

c) Los balances de Sociedades Anónimas, que se? publi
quen en el BOLETIN OFICIAL pagarán. además de 
la tarifa ordinaria, el siguiente .derécho adicional fijo--
I9 Si ocupa menos de % pág. . . •>............. $ 7.—
29 De más de % y hasta ’/á pág. . „ 12.—
39 ” J/2 - ” ” í " " 20, _
49.................. una página se cobrará en la

/ proporción correspondiente

d) PUBLICACIONES A TERMINO. En las publicacio
nes a término que tengan que insertarse por 3 o más 
días y cuya composición sea corrida, regirá la siguien
te tarifa:-
AVISOS GENÉRALES (cuyo texto no sea mayor de- 
150 palabras):
Durante 3 días $ 10. — exced. palabras $ 0.10 c|v.
Hasta 5 días $ 12.— ” ”, ” 0.12 ”

” 8 ” ”15.—. ” ” ” 0.15”
” 15 ” 20.— ” " . ” 0.20 ”
” 20 ” ”25..— ” ” ” 0.25 ”
", 30 . ” . ” 30.— ” ” ” 0_.30

Por mayor término $ 40. — exced. pa- ’
labras ............ f ............ " 0.35 ’’
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e) Edictos de Minas, .cuyo texto no . sea mayor de ‘500 
- palabras,’ por 3 días alternados o 10 consecutivos 

$ 50.—; el excedente a $ 0.12 la palabra. -
f ) Contratos .Sociales, por término de 5 días hasta 3.0,00 

palabras, $. 0.08 c|u. ; el*  excedente con un recargo 
de $ 0*.  02 por palabra.

g) Edictos de Remates,.regirá la siguiente tarifa:'
Hasta Hasta Hasta

C 7 • ' • lO^días . 20 días 30 días

19 — De inmuebles, fincas
y terrenos hasta 10
centímetros „. . . . $ '5.— $ 25 e— $ 40.—
4 cmts. sub-sig. . . . •' 4.—," 8.— " 12,—

— Vehículos maquinarias
gar,ados, hasta 1 0 cen
tímetros ..................... 4 2___ " 20.— ” 35.—

, 4 ctms. sub-sig. . . . •. 3.— " 6.— ” 10.—

’39 — Muebles, útiles de tra
- -

bajo y otros, hasta 10
centímetro.*- ................ ” 8.— " 15.— ” 25.—
4 ctms. sub-sig. . . -. ” 2.— " 4.— ” 8 —

,h) Edictos sucesorios, por 30 días, hasta 150
palabras ................................................................ $ 20.—-
El excedente a $ 0.20 Ir. pnlabra.

.i ) Posesión treintañal, Deslinde, mensura y 
amojonamiento, concurso civil, por -30 días 
hasta 300 palabras . . . • . . , . . ... r. .. $ 40; —
EL excedente a $ 0.20 la palabra. ' -

- j -) Rectificación de- partidas, por 8 días .hasta .. ,
■ - ■ 200 palabras . . .,•*.. ..............;~. . . ” , 10*.  -

- El excedente a $ 0. 1,0 la palabra.. *’ . -4 •

k)L Avisos, cuya distribución-no sea de compo- •
' sición corrida: :

De 2 á 5 días - $ . 2 .— el cent. y. por columna,/
Hasta 10 ” 2.,50. " , ”•

” 15 ” : 5! '3.— ” ” ; ” " ’ •”
... 20 .. ” 3.50 ” ” " ”
” 30 ” " .4.— .

Por Mayor término " 4 50 ” •

. Art. 159,---- Cada publicación por el, término legal so- «
bre MARCAS DE FABRICA, pagará la. suma de $-20.— 
en los siguientes casos:. - - .

Solicitudes de registro;-de ampliación; de .notificacio
nes ; de sustitución y de renuncia de una marca.’ Además 
se ‘cobrará una tarifa' suplementaria de .$ 1 . 00 por' centí
metro y por columna. . .

i . - , . - '
Art. 179 — Los balances de las Municipalidades de

1 ra. y 2da. categoría, gozarán de una bonificación del 30 ' 
y 5 0 % respectivamente, sobre, la. tarifa correspondiente.

PAGINAS

DECRETOS DÉL MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS: , . ■ • -.*-■  ” ' .
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5 
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5

5

’ de facturas, ......................  ..............   5 al, 6
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8243 " "  “ " " — (A. G.‘ M.) Autoriza gastos para pago de facturas, en concepto de «provisión de pan gl*

Ministerio, .................................................................................     ....... 6
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factura, ...........   y.................................................................................................... . 8
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N9 3409. — de don Victo o Víctor Ivoná, ......................................• • • •............................. _’................. ..............
N’ 3396 —'De 'doña Emilia Borja y otro", .................... .  .................. . .......................................... ..............................................................

POSESION, TREINTAÑAL: ' .* ’ * .
• N? 3469 _ Deducida .por Julio Erazu, sobre un inmueblé ubicado en el Departamento de Molinos, ................................ ................

, N9 3425 — Deducido por León Rodríguez, -sobre un inmueble ubicado en el .Departamento, de. San Carlos.............. . .................
N’ 3424 — Deducido por Casiano Hipólito Cardozo, sobre‘un inmueble ubicado en San Carlos_, ................ ................. ............
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CONTRATOS DÉ SOCIEDAD * ’ .
N? 3464 — De lá razón social "La Perfección" Soc. "de Resp. Limitada, .................................................’■............................ '.........

./ - • '
LICITACIONES PUBLICAS -
jp 3451 _  De la Dirección Gral. Fabricaciones Militares Altos Hornos Zapla para la provisión de mineral de manganeso,
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CONVOCATORIA A 'ELECCIONES: ' .
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N9 3459 Decreto N.o 8176 — 5[2(948 — Fija' ubicación y circuitos en el Colegio Electoral N.o 1, 2, 3, 4, 5 y 6 — La Ca- 

‘.pital, La Caldera,’-Cámpo Santo,":Metán, Anta y Rivadavia. . . . ....... . .......................................................
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■ ' -Decréta N9 8204 — 5|2|948 — Fija ubicación y circuito en'el Colegió Electoral N.o 17, 18, 19, 20, 21 y 22 —: San 
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11 ’ al 14 '

14
14

14

14

15

re al 30



jPAG.'4 , SALTA, 1S DE FEBRERO DE 1948 BOLETIN OFICIAL

¡MINISTERIO DE ECONOMIA
¡FINANZAS Y 0. PUBLICAS

Decreto N’ 7982-E.
¡Salía, Enero 26 de 1948
Expedientes Nros. 4091 4090; 4092; 4088; 4089 

y ¡4087|D|'194'8.

• VISTO: estos sumarios- instruídos a ’ comer
ciantes de la localidad de General Güemes 
Departamento de Campo Santo, con motivo de 
la!aplicación de las Leyes- Nros. 12.830 y 12. 
983 (de represión al agio y la especulación), 
sus decretos reglamentarios y concordantes en 
el ¡orden Provincial; y

' i .
CONSIDERANDO:

Que de las constancias en. actas labradas 
• y actuaciones practicadas al efecto se despren

de [que esos comerciantes han infrigido las dis
posiciones contenidas en Ios artículos 5.o y 6.o 
de ¡las Leyes N.o 12.830 todo lo cual está ple
namente comprobado y reconocido por los mis
mos, haciéndose por consecuencia pasibles a 
la ¡aplicación de las sanciones punitivas que 
en [ella se establece; .

Por ello, atento a la gravedad de los hechos 
y lo informado por Dirección General de Co
mercio e Industrias;

El Gobernador de la Provincia -

DECRETA:

■t. I9 — Aplícase una multa de $.450.—

Güeni es 
artículos

$ 200.—

Ai
(CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS M|N), a 
la razón, social ROGELIO ALONSO y DE LA 
ORDEN, comerciantes establecidos con. nego
cio [de Ramos generales, en calle Alem .136:’ 
y $! 20.— (VEINTE PESOS M|N), a la razón 
social AROZARENA Y CIA. establecida con ne-

- goció de ramos generales en calle Alem 502 
ambas de la localidad de Generall

, Camlpo Santo, por ' infracción a los
5,o y .6.o de.la Ley N.o 12.830. '

Art. 2’ — Aplícase una múlta de
(DOSCIENTAS PESOS M)N), al- comediante 
ISAAC KATE, establecido con negocio de Tien
da 4 Mercería en “calle Alen 480- i¡> 50. —. 
(CINCUENTA PESOS M|N), al comerciante DA
VID ¡ARUJ, establecido con negocio de almacén 
y Tienda al por menor, en calle Alen, 1130; 
.$•50.!—. (CINCUENTA PESOS M|N), a la seño
ra MARGARITA G. DE AGUIRRE, comerciante 

. establecida con negocio de zapatería y Mer- 
ceríaj .en calle Alen 446 y $. 20.'—. (VEINTE 
PESQS M|N), al comerciante SATURNINO ZA- 
LAZAR, establecido con negocio. de Sastrería

- en calle Alen 460, todos ellos en- la localidad 
de (Seneral Güemes, Departamento de 'Cam-' 
po Santo, por infracción al artículo 5.o y- 6.o 
de Icj Ley N.o 12.830.

.' Art.¡ 3; — Las multas que se aplican por el 
présente decreto, deben hacerse efectivas den
tro dé las cuarenta y ocho horas de haberse 
operado la notificación oficial, previa reposi
ción en su caso del sellado que establece la 
Ley ‘respectiva. D ” *

I «■ ‘ .
Art. ]4? — Cúrsense estas actuaciones a Di

rección General Rentas, a los efectos del de
creto IjLo 5280-E del 31 de Julio de 1947, y obla-

♦ 1
das las multas de referencia, vuelvan a Di
rección General de Comercio e Indusrtias.

Art. 5.o — Comuniqúese, Publíquese, etc..

LUCIO A. CORNEJO 
Juan W. Dates

Es copia:

Luís A. Borelli ■
Oficial Mayor deo Economía, Finanzas y O. P.

Decreto N9 8215 E.
Salta, Febrero 6 de 1948.
Expediente N9 4354—A|948.
Visto este ‘expediente por el que Ad

ministración de Vialidad de Salta, eleva 
a consideración y aprobación del Poder 
Ejecutivo, la Resolución N9 5_764, dicta 
da por el H. Consejo de la misma en se
sión de fecha 23 de enero de 1948.

Por ello;
El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Apruébase la Resolución 
N9 5 764, dictada por el H. Consejo de 
Administración de Vialidad de Sa'ta, 
en sesión del 23 de enero dé 1,948, 
cuya parte dispositiva dice:
“EDIFICIO PARA TÁLLERES DEPO
SITOS DE LA ADM. DE VIALIDAD 
DE SALTA.

“I9 — Adjudicar a la firma Mazzo- 
tta y Cadu, la ejecución de las obras 
del título, con un aumento del. 13,90 

del .Presupuesto Oficial- cuyo -im
porte total alcanza a la suma de 
$ 226.781.45 %. sin incluir los dere
chos municipales e imprevistos que al
canzan a las sumas de § 2.267.82 %. 
y $ 11.339,07 m|n., (respectivamente.

“29 — Aprobar el mayor costo por 
el jornal mínimo de S 9, que alcanza 
a la suma de § 22.678, 14 n,,p, más el 
importe de los materiales a suministrar 
por esta Administración que asciende a 
$ 28.887.45 %
' “3°--- Teniendo en cuenta que la
vigencia del presupuesto de 1947 para 
1948 contempla solo $ 200.000 de 
lo que ya se imputó $ 27.687.45 %. 
“Para construcción de edificio para Talle 
res y equipamiento”,' (Inciso V, Item 
III— Partida 2), y’ sumando el monto 
de la obra. $ 291.953.93 la impu 
tación del gasto hasta alcanzar el refe
rido monto se hará a la Ley de emprés
tito N9 770. En caso de sancionarse el 
Presupueste de 1^48, la imputación ante 

‘riof será transferida a la partida refe
rida de la Ley de Presupuesto”.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, etc.
LUCIO A. CORNEJO 

Juan W. Dates
Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.'

Decreto N9 8231 E.
Salta, Febrero 7 de 1948.
Visto el decreto N° 8009 dél 27 de 

enero de 1948, . '

El Gobernador de la .Provincia

DECRETA 1

Art? I ° — Déjase establecido . que la- 
designación como Auxiliar l9 de Direc-- 
ción General de Comercio e Industrias, 
efectuada por el decreto N9 8009 del • 
27 de enero de 1948, lo es a favor del 
señor RAUL ARMANDO . VAZQUEZ,, 
en vez de ARMANDO VÁZQUEZ, co-- 
mo figura en el decreto precitado.

Art. 2f — Comuniqúese, publíquese, etc;

LUCIO A. CORNEJO 
'Juan W. Dates

Es copia: - >'

Luis A. Borelli - , .
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P-

Decreto N9 8232 E.
Salta, Febrero 7" de 19.48.
Expediente N9 10096j 1.948.
Visto este expediente al cual corre- 

agregada la Resolución N9 42 dictada 
el 27 de enero de í948 por la Dirección 
Provincial de Sanidad, autorizando al Mi 
nisterio de Economía, Finanazas y Obras- 
Públicas a retener el 7 % de los fon- - 
dos incluidos en la "Ley de Presupuesto 
N9 834 Inciso VI— Item Unico, Par
tidas 1 y 2, con destino a. estudios y 
proyectos y dirección’ del.-jplan de cons 
tracciones sanitarias,

Por ello y atento -a lo nformado por 
Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia ■ ~ .

DECRETA:

Art. I9 — Apruébase la Resolución 
N9 42 dictada en fecha 27 de enero de 
1948 por la Dirección .Provincial de Sa 
nidad, cuya parte dispositiva dice:

“Art l9) — Autorizar al Ministerio 
de Economía, .Finanzas y Obras Públicas 
a retener el 7 % de los fondos incluidos . 
la Ley de Presupuesto Inciso VI;— Itera 
Unico— Partidas 1 y 2) de la Dirección . • 
Provincial de Sanidad, con destino al- 
estudio, proyecto y dirección de las obras 
del .plan de construcciones sanitarias de 
la! "Provincia, ;

“Art. 29) — A la cuenta que se abrie
ra en virtud dé esta resolución, se de
bitarán todos los gastos que efectuaren 
el Ministerio de Acción Social y Salud 
Pública, .Dirección General de Arquitec 
tura y Dirección General, de Inmuebles, 
con motivo de la realización de los es tu 
dios, preparación de los proyectos, con
tratación de técnicos o peritos especia
les .que se comprometieran a. los fines 
indicados precedentemente”.

Art. 29 — Por Contaduría General 
de la Provincia abrase una cuenta'deno
minada: “Dirección Provincial de Sa
nidad — Gastos de estudos y proyectos 
del plan de edificios sanitarios”, en la 
que se acreditarán el'7 % sobre lo asig
nado por la Ley N9 770 (que asciende 
a la suma de $ 1.880.000) ó sea
•$ 131.600— (CIENTO TREINTA Y 
ÚN MIL SEISCIENTOS PESOS M|N.).

Art. 39 — El • presente "decreto será 
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refrendado por los señores Ministros de 
Economía, Finanzas y Obras Públicas 
y de Acción Socal y Salud Pública

Árt. 3’ — Comuniqúese, .‘publíquese, etc.

LUCIO A.'CORNEJO
Juan W. Dates

José T. Sola Torino
:És copia:

Luis A.. Borelli í
"Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto N9._8233 E.
Salta, Febrero 7 de'1948
Expediente N9 4514—B| 1948. ''
Atento a lo solicitado por el Banco 

Provincial de Salta, . I
‘El Gobernador de la Provincia

C. DECRETA:

Art. l°r— Desígñase'Receptor de Reñ 
tas de la. localidad de Guachi'pas, al se
ñor CARMEN ORELLANA, .en reem
plazo del señor Báltazar Vilar, cuyas fun 
ciones se dan por terminadas.

Art. 2.'o — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO
0 Juan W. Dates

Es copia:

Luis A. Borelli t
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P,

Decretó N-’ 8234-E.
Salta, febrero 7 de 1948
Expediente N.o 177-08|45.‘
Visto este expediente, en el cual corre la pre

sentación del señor Secundino Palma, solici
tando en arrerídamiento para pastoreo de ga
nado una fracción del lote N.o 3, ■ denominado 
'-'EL CHOCÓ" ubicado en él terreno fiscal N.o 
14, del departamento de Rivadavia; atento a 
los informes producidos por Dirección-General 
de Agricultura y Ganadería, dirección General 
de Inmuebles, Dirección General de Rentas, y 
Contaduría General de la Provincia,

El Gobernador de la" Provincia

D É C R É T Á :

Art. F — Concédese al señor SECUNDINO 
PALMA,- en arriendo para’ pastoreo de 
ganado y por el término de 5. años, una frac
ción del lote N.o 3, denominado ”EL CHOCO" 
übicado . en el terreno fiscal N.o 14, del de
partamento de Rivadavia? cuyos” límites y ex
tensión se determinan en el plano que corre 
a ís. 3 del expediente del_ rubro, o sea la su
perficie -de 1.250 has. por el precio de S 0.50 
(CINCUENTA CENTAVOS M|N), anuales por ca
beza de ganado mayor que apacenté confor
me con ¡o dispuesto por la Ley de Yerbaje 
N.o 1125.

Art. 2f — Dirección General de Agricultura 
y Ganadería por intermedio de Inspección Ge
neral de Tierra y ■ Bosques Fiscales vigilará el 
estricto cumplimiento de las disposiciones es- 
blecida por ’a Ley de Yerbaje N.o -1125 y su 
decreto reglamentario N.o 4205 derecha 12 de 
noviembre de 1940. ■

Árt. 3: — Déjase establecido - que el arrien
do concedido porBeí artículo l.o, lo es con ca- 

racter -precario y con la absoluta prohibición 
de efectuar cualquier explotación, salvo el cor
te. 'de' algunos 'árboles para ia - renovación, o 
mejoras '¿¿cosarias, 'como así también el usu- 
■rutuário debe mantener -limpias las picadas 
limítrofes que existan én el mencionado lote 
o Ta qué "el 'departamento de Tierra Fiscales 
pueda hacer para ]a mejor delimitación de las 
propiedades fiscales y qu.e toda clase de me
joras efectua'das de cualquier tipo que ellas 
se quedaran á total, beneficio del Fisco y sin 
previa indemnización una vez finalizado el 
arriendo.

Art. 4’ — Comuniqúese, -publíquese, etc.
LUCIO A. 'CORNEJO 

Juan W. Dates
/Es copia: -

Pedro Saravia Cánepa
Auxiliar 1’ .dé Economía, Finanzas y Obras 

Públicas.

Decreto N- 8235-Ej
Salta, febrero 7 dé 1948. ‘*
Expediente Ñ.o 4263,|D|1948.
Visto este ’expediene en el cual corren las 

actuaciones -que ■ se- relacionan con la devolu
ción a favor de la Empresa Constructora Di- 
Fonzo y Yorio, de la suma de 17.061.99; y 
CONSIDERANDO: - '

Que por decreto N.o 4832 de fecha' 24 de 
junio de . 1947, se aprobó el acta de recepción 
provisoria de. la obra "Asistencia Pública", eje
cutada por loS nombrados señores Di Fonzo' y 
Yorio, de conformidad con lo dispuesto por de
creto N.o 3833 de fecha 21” de julio de 1944 
y ampliada por decreto N.o 7026 del 21 de 
abril de 1945;

Que en mérito a lo-establecido en la cláu
sula 5.o de la referida Acta, corresponde La
cre devolución a favor de aquellos- se'ñores del 
importe del 50% del monto total de' lo exis
tente por retención en garantía del 10% de 
las, obras efectuadas en la planta baja del 
r endonado edificio, o sea la suma dé $ 17. 
061.99 %• ’ ■

Que el restante proporcional sigue afecta
do én garantía de obra, durante mayores pla
zos hasta finalizar el término de tres años en 
que sé ha convenido para la recepción, defi
nitiva;

Por tales consideraciones y atento a lo'in
formado por Contaduría General, -de la Pro
vincia,

El Gobernador de la-Provincia >

DECRETA:

AH. 1? — Liquídese a favor de los señores 
DI FONZO Y YORIO, la suma dé 3 17.061.99 
(DIECISIETE MIL SESENTA Y UN PESOS CON 
NOVENTA. Y NUEVE CENTAVOS M|N), por él 
concepto que se expresa precedentemente.

Art. 2' — El importe que se dispone devol
ver por el artículo anterior, se imputará a lá 
Cuenta "DEPOSITOS EN GARANTIA LEY 712?'

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

LUCIO A. CORNEJO 
Juan W. Dates

Es copia:

Pedro Saravia Cánepa
Auxiliar 1’ de . Economía, Fincmzás y Obras

Públicas.

Decreto N-’ 8236-É.
Salta, febrero 7 de_J948
Visto la necesidad de proveer de neúmáti- • 

eos al automóvil Chevrolet modelo 1942 al. ser
vicio del Departamento de Economía, -Finanzas 
y Obras Públicas; atento a lo’ informado por 
la Oficina de Depósito y Suministros,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. 1! — Con cargo de oportuna rendición 
de cuentas liquídese a favor de lá Oficina .de 
Depósito y Suministros la suma de $ 502.70 
(QUINIENTOS DOS PESOS CON SETENTA' 
CENTAVOS M|N)-, a fin de que con dicho im
porte proceda a la adquisición dé neumáti
cos con destino al automóvil al servicio del 
Ministerio de Economía, Finanzas y Obras Pú
blicas.

Art. 2! — El gasto qué demande el cumpli
miento del presente decreto se imputará al 
ANEXO D INCISO.XV ITEM 1-PARTIDA 6 de 
la Ley de Presupuesto en vigor. .

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO 
Juan W. Dates

Es copia: -

Pedro Saravia Cánepa
Auxiliar 1? de Economía, Finanzas y Obras 

Públicas.

Decreto N! 8237-E.
Salta, febrero 7 de 1948
Átenlo a lo solicitado por la Sucursal Local 

del Banco de la Nación Argentina,

El Gobernador de la Provincia

' DECRETA: '

Art. 1? — Relévese de la obligatoriedad de. 
seguir colaborando en -las tareas del IV Censo 
General de la Nación, al señor JUAN JOSE 
OR-TIZ, empleado de la Sucursal Local del Ban
co de la Nación, Argentina.

Art. 2' — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIÓ A. CORNEJO 
Juan W. Dates

. Es copia:

Pedro Saravia Cánepa
-Auxiliar 1’ dé Economía, Finanzas y Obras 

' Públicas.

Decreto N- 8238-É.
Salta, ■ febrero ■ 7 de 1948
Expedientes «Nros. 15186 15188 15167 15166 

15158|48.
Visto estos expedientes en”los cuales corren 

facturas presentadas por la Cia. Argentina de 
Telefonos S. A. por un importe total de $ 45,20 . 
% atento a lo informado por Dirección Gene
ral de Agricultura y Ganadería y Contadu
ría General de la Provincia, en cada uno de 
e'los.

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:'

AfL .1’ — Autorízase .el gasto de $ 6.—. 
(SÉIS PESOS MIN), súma que se liquidará y‘ 
abonará a íavor de la Cía. Argentina de Te- 
lefonos S. Á. en cancelación de la factura .
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presentada' por -servicio telefónico prestado en 
el, mes de enero ppdo., a Dirección General 
de Agricultura y Ganadería, y que corre á fs. 
1 de'l expediente Ñ.o 15186|48.

Arí. 25 — Autorízase' el’ gasto de $ 8,75. 
(0C¿O PESOS CON. SETENTA Y CINCO CEN
TAVOS M|N), suma que se liquidará y abona
rá a) favor de la Cía.' Argentina de Telefonos 
S. A.l en cancelación de ’la. factura presentada 
por servicio telefónico prestado en el mes de 
enero, ppdo., a Dirección General de Agricul
tura y Ganadería y que corre agregada a.fs. 
■1 del» expediente N.ó 15188)48.

Artl 3’ — Autorízase el gasto de $ 6. 
(SEIS| PESOS M|N), suma que se liquidará y 
abonará a favor de la Cía. Argentina de Te
léfonos S. A., en pago de la factura presenta-

les y herramientas facilitados a la Admi 
nistración General de Aguas de Salta en 
la época en que funcionaba como Direc 
ción General de Hidráulica, dependiente 
de la Administración Central; teniendo 
en cuenta que a fs. 8 consta la conformi-, 
dad correspondiente, y lo informado 
Contaduría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

por

porArt. 19 — Reconócese un crédito 
$ 676.80— .(SEISCIENTOS SETEN
TA Y SEIS PESOS CON OCHENTA 
CENTAVOS M]N.) importe a que as
ciende en total las facturas presentadas

da por servicio telefónico prestado en el mes dé por Administración de Vialidad de Sal- 
noviembre 'del año 1947 a Dirección General ta, suma' que se liquidará y abonará a 
de Agricultura y Ganadería, y que corre a fs. Su favor, y como correspondiente a ma- 

.1 del ¡expediente N.o 15168|48. ' teriáles y herramientas facilitados a la
Art.; 4- — Autorízase el gasto de .$ ,8,75 (O- Administración 'General de Aguas de 

CHO'PESÓS CON SETENTA Y CINCO CENTA- Salta en la época en que funcionaba' co- 
VOS M|N), suma que se liquidará y abonará rao Dirección General de Hidráulica, de 
a favor de la Cía. Argentina de Telefonos S. I pendiente de la Administración Central. 
A.,, en cancelación dé la factura que corre, A - r"1 ' • ...
agregada a fs. 1 del expediente N.o 15167)48 
presentada por servicio telefónico prestado en 
el mes de noviembre del año 1947 a Direc
ción General de Agricultura y Ganadería.

Art.¡55 — Autorizase el gasto de $ 6,95 (SEIS 
PESOS ’CON NOVENTA Y CINCO CENTAVOS 
M|N), ¡suma que se liquidará y abonará a fa
vor de la Cía. Argentina de Telefonas S. A., 
en cancelación de la factura presentada por 
servicio telefónico prestado en el mes de di
ciembre del año 1947 a Dirección General de 
Agricultura y Ganadería y que corre agrega
da a fs. 1 del expediente N.o 15.166)48..

Art. fe"’ — Autorízase el gasto de $ 8,75 CO
CHO PESOS CON SETENTA Y'CINCO CENTA
VOS M|N), suma que se liquidará y abonará» 
a favor de la Cía. Argentina de Telefonos S. 
A., ení cancelación de la faclura que corre 
agregada a fs. 1 del expediente N.o 15158|48, 
presentada por servicio telefónico prestado en 
el mes!de diciembre del .año 1947 a Dirección 
General de Agricultura y Ganadería.

Art. 7! — El gasto qué demande el cumpli
miento ; del presente decreto, y que en total 
arciende a S 45,20 (CUARENTA Y CHICO PE
SOS ’ qON VEINTE CENTAVOS M|N), se im
putará !,en la siguiente forma y proporción: 
ui 30.45 al Anexo O Inciso XV Item 1 Partí-

! da 10 EJERCICIO 1947.
" 14.75 al Anexo D Inciso XV Item 1 Parti
da 10 EJERCICIO 1948.

Art. 8.o — Comuniqúese, Publíquese, etc.. ..

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

expediente del rubro. ’
Art. 39 — El gasto que demandé el) 

cumplimiento del presente decreto y que- 
en total asciende a la suma de § 1 80— 
(CIENTO OCHENTA PESOS M|NÍ), 
se imputará a la Partida 1 1.— Anexo' 
D— Inciso XV—-Item 1 de' la Ley de ’ 
Presupuesto en vigor, con carácter pro
visorio hasta tanto la misma sea amplia-- 
da. -

Art. 4’ — Comuniqúese, publíquese, etc-

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates 

. Julio Díaz Villalba 
José T. Sola Tormo

Es copia: ' .

Luis A. Borelli
' Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Es copia:
Pedijo Sarávia Cánepa

Auxiliar P de Economía, Finanzas y Obras 
* . Públicas.

Decreto N9 8242 E.
Salta, Febrero 12 de 1948.
Expediente N9 4211—-D|48 — 

Mesa de Entradas.
Visto este expediente en el cual Ad

ministración de Vialidad de Salta, eleva 
facturas por las sumas de $ 621.60 %. 
y $ 55.'20 por concepto de materia

Sub-

Art. 29 — El importe del crédito re
conocido .por el artículo anterior se im
putará a la Partida 25— Anexo D— 
Inciso XV— Item 1 de la Eéy de Pre
supuesto en vigor. ■

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

LUCIO A. CORNEJO 
Juan W. Dates

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto N9 8244 E.
Salta, Febrero 12 de 19.48.
Expediente N9 4547 — C|48 — Sub 

Mesa de Entradas.
Visto este expediente . al cual, corre 

agregada para su liquidación y pago pía 
nilla de subsidio familiar por $ 225, 
presentada por Dirección General de 
Rentas, correspondiente a los meses de 
octubre a diciembre ppdo. inclusive; y

CONSIDERANDO:

Que la partida a la. que debe cargarse 
dicho importe se halla agotada, haciendo 
concurrentes las disposiciones del artícu 
lo 60 de la Ley de Contabilidad,

Por ello y atento a lo informado por 
Contaduría General de la Provincia,

iEl Gobernador de la Provincia
en Acuerdo de. Ministros

Decreto N9 8243 E.
Salta, Febrero 12 de .1948.
Expediente N9 17711)47.
Visto este expediente en el cual corre 

factura por un impprte total de $ 1 80— , 
%. presentada por el señor Rosario An
chada, poYconcepto de provisión de pan 
al Ministerio de-Economía, ' Finanzas y ■ „ .....
Obras Públicas durante los, meses de ma-JlJCINCO PESOS M|N.), 
yo y junio» del año 1947; atento a lo in- . 
formado por Contaduría General 
Provincia,

El Gobernador de l'a Provincia
en Acuerdo de Ministros

DECRETA:'

Art. I9 — Liquídese a favor de DI
RECCION GENERAL DE RENTAS la’ 

al Ministerio de-Economía, ' Finanzas y SCIENTOS VEIN
t itiotm™ oircrxc r/iint para que con 

; dicho importe abone el subsidio familiar 
Ja ! del personal que detalla la planilla men 

cionada, por los meses de obtubre a 
diciembre del año 1947.

Art. 29 — El importe que se dispone 
liquidar por el artículo anterior se impu
tará a la Partida 1— Anexo H— Inci
so I— Item Unico de la Lev de Presu
puesto en vigor ejercicio 1947. con ca
rácter provisorio hasta tanto la misma sea 
ampliada.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, etc.
-' LUCIO A. CORNEJO s 

y Juan W. Dates 
Julio Díaz Villalba' 

José T. Sola Torino
Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

DECRETA:

de

Art.
92-

9 — Autorízase el gasto 
(NOVENTA Y DOS PESOS

de
$
M|N.), suma que se liquidará y abonará' 
a favor del señor ROSARIO AÑORA
DA, en cancelación de la factura presen 
tada por provisión de pan durante el mes 
de mayo del año 1947 al Ministerio’ de 
Economía, ¡Finanzas y. Obras Públicas 
y que corre a fs. 2 del expediente del 
rubro. „ 1

Art. 29 ---  Autorízase el gasto de
$ 88— (OCHENTA Y OCHO PESOS 
M|N.), súma que se liquidará y abona
rá a favor del señor ROSARIO ANDRA 
DA, en cancelación de la factura presen 
t'ada por concepto de provisión de pan 
al Ministerio de Economía-, Finanzas y 
Obras Públicas durante el mes de junio 
del año 1947 y' que corre de"fs. 3: del

. 1
Decreto N98247 E.
Salta, Febrero 12 de 1948.
Expediente N° 4563—D'48 —- Sub- 

Mesa de Entradas.
Visto este expediente en el cual co

rren las. actuaciones relacionadas con la
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•provisión de una placa de bronce, tres 
escudos de la Provincia y-tres banderas 
Argentinas; atento al presupuesto pre
sentado por el señor Pedro C*.  Hessling 
Alemán y lo informado por Contaduría 
General de la Provincia,

• Art. ,29 —r Liquídese a favor del se
ñor PEDRO C. HESSLING ALEMAN, 
la suma de 8 485— CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y CINCO PESOS M|Ñ.), 
importe correspondiente a la provisión 
de una placa de bronce fundido, un es
cudo de hierro esmaltado y una bandera 
argentina- con sol, a Contaduría General 
de la Provincia."

Art. 39 — El gasto que demande el 
‘cumplimiento del presente decreto se im 
putará al Anexo D— Inciso XV— Item

El Gobernador de la Provincia
. ’ ' D E C T A :

Art. 19 — Adjudícase al señor PE
DRO C. HESSLING ALEMAN, la pro
visión, con destino a Dirección General 
de -Agricultura y Ganadería, de ¡os ele
mentos que se detallan en el presupuesto 
corrientes a' fs. 2 por la suma total de 
$ 885— (OCHOCIENTOS OCHENTA 
Y CINCO PESOS M|N.), gasto que se 
autoriza y cuyo importe se liquidará y 
abonará a favor de la firma adjudicata- 
ria en oportunidad en -que la provisión 
respectiva se reciba a satisfacción.

Art. 29 — El gasto que demande el 
cumplimiento del présente decreto se im 
putará a la Partida 2’6— Inciso XV— 
Anexo D— Item 1 de la Ley de Pre
supuesto en vigor.

Art. 3.o — Comuniqúese; publíquese, etc..

LUCIO A. CORNEJO- '

Juan W. Dates
Es copia: • \

Luis A. ‘Borelli __
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto N9 8248 ' E,
Salta, Febrero 12 de 1948. 
Expediente N9 45 70—Cl 1948.
Visto este expediente por el cual Qon 

taduría General de la Provincia, solici
ta aprobación del gasto efectuado con 
motivo "de la compra de diversos ele-' 
mentos cuya provisión se hacía necesaria 
para uso de la misma; atento al presu
puesto presentado por el señor Pedro 
C. Hessling Alemán y lo informado por 
la citada Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

- Art. 19 :— Apruébase el gasto efec
tuado por Contaduría General de la Pro 
vincia-, con motivo de la compra de 
los elementos detallados en el presupues 
to corriente a fs. 2, por la suma de 
$ 485— (CUATROCIENTOS OCHEN 
TA Y CINCO PESOS M|N.).

1— Partida 26 de la Ley de Presupues
to 'en vigor.

Art. — Comuniqúese, publíquese, etc.
7

LUCIO'.A. CORNEJO 
Juan W. Dates

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto N9 8249 E.
Salta, Febrero 12 de 1948. 
Expediente N9 4448—D| 19-48.
Visto este expediente eñ el cual co- 

; rren las actuaciones que se -relacionan 
con los inpermeables a proveer a los 
Encargados de Almacén y Conservación 
de Máquinas, señores Carlos R. Isola y 
Mario Cardoni, respectivamente; aten 
to a que de la cotización de precios efec 
tuada-por la Oficina de Depósito y Su
ministros, resulta más conveniente el pre
sentado por la Casa “La Mundial” de 
propiedad de los señores Fernández Hno1 
y Cía. y lo informado por Contaduría 
General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia:

' .DECRETA:

Art. I9 — Adjudícase a la Casa “La 
Mundial’ de propiedad de los señores 
'Fernández Hnos. y Cía., Ja confección 
con destino a los Encargados de Alma
cén y Conservación de Máquinas, seño
res Carlos R. Isola y Mario Cardoni, res. 
pectivamente, de dos impermeables, te
la inglesa, Art. 6518, a razón de 96.50 
(NOVENTA Y SEIS PESOS CON CIN
CUENTA CENTAVOS M|N.), cada uno 
lo que hace un total de $ 193— (CIEN
TO NOVENTA Y TRES PESOS MfN.).

Art. 29 — Autorízase el gasto que 
se refiere el artículo' anterior,, cuyo 
importe se liquidará y abonará ,a favor 
de la firma adjudictaria en oportunidad 
en que la provisión respectiva se reci
ba a satisfacción.

Art. 39 — El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
imputará a la Partida 12 del Anexo D 
Inciso XV— Item 1 de la J-ey de Pre
supuesto en vigor.

Art. 4? — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO 
Juan W. Dates

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto N9 8250 E.
Salla, Febrero 12 de 1948.
Expediente N9 4390—D| 1948.
Visto este expediente en el cual co

rre agregado presupuesto adicional N9 
1066 para la realización de trabajos 
extras a efectos de dar terminación al 
libro Síntesis Estadística que se imprime 
en la Escuela de Artes y Gráficas del 
Colego Salesiano “Angel . Zerda”, de 
conformidad confio dispuesto por Decre 
to N9 3007 del 25 de enero de 1947; 

atento a lo informado por Dirección de 
Investigaciones Económicas y Sociales y 
Contaduría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia •

"DECRETA:

Art. Art. I9 — Adjudícase a la Es-’ 
cuela de Artes Gráficas dél Colegio Sa
lesiano “Angel Zerda” de ésta Ciudad, 
la impresión de los artículos detallados 
en el presupuesto corriente a fs. 2- del 
expediente del rubro, con destino a la 
terminación de la edición, de la Síntesis 
Estadística de la .Provincia, años 1940- 
1944, tarea que .se encuentra a cargo 
de Dirección de Investigaciones, Econó
micas y Sociales, por la suma de. 
§ 1.436— (UN CUATROCIENTOS 
TREINTA Y SEIS PESOS MIN-). .

Art. 29 — Autorízase el gasto a q,úe 
se refiere el artículo anterior, cuyo- impor 
te se liquidará y. abonará a favor de.í’ 
Establecimiento adjudicatario, en opor
tunidad en que la provisión c respectiva 
se reciba a satisfacción.- 

| Art. 39 — El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
imputará a la Partida 4 del Anexo D-— 
Inciso XV— Item 1 de la Ley de Pre 
supuesto vigente. ,

Art. 4.o — Comuniqúese, Públíquese,' etc..

LUCIO A. CORNEJO 
Juan W.*  Dates

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto N9 8251 E.
Salta, Febrero 12 de 1948. __

El Gobernador de ía Provincia

DECRETA:

Art. 19 — Desígnase Auxiliar 79 de 
Dirección General de Comercio e Indus
trias, con la asignación mensual que para 
dicho cargo fija la Ley de' Presupuesto 
en vigor, al señor JUAN FLORENCIO 
CABEZA, quien se desempeñará como1 
Inspector de la citada Repartición.

Art. 29 — El gasto que demande el 
cumplimiento del ipresente ídecjretp se' 
imputará a la cuenta especial “Fondos 
Provenientes Infracción Leyes 12830 y 
12983".

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquése; etc..

LUCIO A. CORNEJO 
Juan W. Dates

Es copia:

Luís A. Borelli
Oficial Mayor- de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto N9 8252 E.
Salta, Febrero 12 de 1948.
Expediente N9 15264|1948.
Visto este expediente en el cual co

rre factura presentada por los Talleres 
Gráficos San Martín, por la confección 
de un juego tapa loneta, puntera de cue 
ro y tornillos extensibles, trabajos que



. Coritaduría General de la Provincia - au
torizó eií. virtud .de do facultado por él

• articuló 259 de\Ia Ley'de. Presupuesto 
.en vigor; atento’a lo informado por,1a 
Oficina beneficiaría,

i El Gobernador de ta. Provincia
. í • DECRETA.':.

Art? 1° Liquídese a favor de los, -¿go 1947 y qué asciende -a la suma 
TALiEERES : GRAFICOS/"SAN MAR-.( total !de $ 568.75 « Jo

/VEINTICIN-| formado por Contaduría General dé 
mrtxTx, cancelación de Provincia ’■ - - -

-- t
El Gobernador .de la Provincia.

■ en Acuerdo de Ministros,

DECRETA:

. CO (PESOS „M|N.), < .
la . factura presentada por ’el concepto | 
arriba expresado. ¡

‘ Art. 29 — El gasto que demande el ( 
■ cumplimiento, idel presente decreto, se| 
' ‘imputará’ al Anexó D— Inciso XV— 

’ Item.( Ira-. partida. 4 de la. Ley de Pre
supuesto en vigor. - -

.Art.jJF — Comuniqúese, publíquese, etc.

j LUCIO A. CORNEJO- 
l Juan W- Dates

Escop.ia:

Luis A. 'Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P. Art.

Decreto N9 8253 E.
Salta, Febrero 12 de 1948.
Excediente N° 15266| 1948.

- ‘Visto este expediente en el cual- Visto este expediente en el cual co
rre factura presentada por la Compañía 
Argentina de Teléfonos S. A. por concep 

’to de!servicio telefónico prestado a dis
tintas (reparticiones de la. Administración 
Provirícial, durante el mes de enero ppdo 

‘ y que! Asciende \ a íla suma total de 
•’ $ 5 74.75 %.; .atento 'a lo informado 

por Contaduría General de la Provincia,
! El Gobernudor de l'a. Provincia ■

- ( D<E C_H E T A :

Art. 1 19 — Autorízase el gasto de 
$ 574175— (QUINIENTOS SETENTA 

. Y CUATRO PESOS CON SETENTA Y 
CINCO, CENTAVOS:M|N.), suma que se 

. - liquidará y abonará a favor dé'la COM 
PAÑIA ARGENTINA DE TELEFQNOS 
S. A., jen cancelación de la. factura 
presentada por el concepto arriba, ex
presado!.

Art. |29 — El gasto que demande el 
cumplimiento, del presente decréto, se im 

. putará en la siguiente forma y propor
ción :

,Al,Anexo B-— Inciso IX— Item 
Partidal7 $ 45;

Al. Anexo C— Inciso XI— Item
- Partida ,7 § 374 ;

Al Anexo D— Inciso XV— Item
. Partida! 10 $ 108.75 y al Anexo K.—- 

Inciso, VIII— Item 1— Partida 6 $ 47 
todas dé la Ley de Presupuesto en vi
gor.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

1 —

Es copia:

Luis A. Borelli-
■Oficial Mayor dé Economía, Finanzas y O. P.

SALTA,' 16 DE. FEBREÉÓ DE' 1948.

Decreto N? 8254 E.
Salta, Febrero i 2 de 1948.' ' 
Expediente N9 1.5267(4 948; 'expediente. 1N” 13Z.OZ].-I v4q. & .

- Visto este expediente eñ el cual, corte 
factura presentada por la Compañía Ar 
gentina d.e Teléfonos S, A- por concep
to de servicio telefónico prestado a dis

tintas reparticiones, de la Administración 
, Provincial, durante él mes de diciembre

atento á Jo in- 
: la

Art. 19 — Autorízase el gasto
568.75— (QUINIENTOS. SESEN-

de

TA Y OCHO PESOS CON, SETENTA 
, Y CINCO CENTAVOS M|N,), suma que. 
se liquidará y abonará a favor de Ja COM 
PAÑI A ARGENTINA DE TELÉFONOS 
S. A., en, cancelafción de la factura pre
sentada. pp.r. el concepto ya. expresado.

. 29 '— El gasto, qtíe demandé 
el cumplimiento del presente decreto,. se 
imputará en la siguiente 
ción:

Al Anexo D— Inciso 
Partida 7 $ 45,50;

Al Anexo C— Inciso 
Partidá 7 $ 383,50;

Al Anexo D— Inciso XV— Item l— 
Partida 10 $ .102/75; .

Al Anexo E-— Inciso VIII— Item 1 —■■ 
Partida 6,$ 37,00,- todas de la Ley de 
Presupuesto vigente -— Ejercicio 1947, 
las dos primeras con carácter provisorio 
hasta tanto las mismas sean ampliadas.

Art. 3,o — Comuniqúese, publíquese, etc..

.. LUCIO; A. CORNEJO- - 
Jisap Dates 

Julio, Díaz Villalba 
José T. Sola, Toriño

Es copia: -

Luis- A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

forma y propor

IX—’ Item 1 —

XI— Item 1 —

Decreto' N?. 8255 E.
Salta, Febrero *Í2  de 1948. 
Expediente N9 15271(48.

’ Vistó este expediente en el cual corren 
las actuaciones relacionadas con la li
quidación a favor del señor Angel R. 
Bascari de la suma de $ 55, %., por con 
cepto de devolución del importe de con 
tribución territorial abonado de más; 
por .el año 1947, por los inmuebles ca- 
tastrados bajo números H00548 — H 
0040 y H 00353 ubicados en.el departa 
mentó de Cerrillos; y.

CONSIDERANDO: -
Que en mérito, a las actuaciones^ agre 

gadas, se comprueba la duplicidad de 
pago efectuada por el nombrado, señor, 
Bascari; ' ■ . .

Que en lo, que respecta a la. devolu
ción solicitada por el ejercicio 194,5- 
correspondiente’ al inmuebles. catástrado, 
bajo, el N9 H00353, -del, departamento.

: BOLETIN; OFICIAL
 . — . —■ ———-.

de Cerrillos, debe ser atendida por Di
rección General, de Rentas, confórme, a. 
lo dispuesto, pór, decreto N9 1292 del 
26-de agostó dé 1946 ; .
' /Pór ello, atentó a lo. informado por Di 
récción General-.de Rentas y Contaduría. 
.General de la Provincia; . . ;

El Gobernador de la Provincia
. '- ■ D.E C R‘E T.A : ' ■' ‘ ‘

Art. J.9.—Liquídese a favor , del señor; 
ANGEL R. BASCARI, la. suma de $.-45 
(CUARENTA Y CJNCQ PESOS MIN-), 
por, devolución del. impórte abonado,, de 
más por el concepto, arriba, expresado..

Art. 2°,— El'-’importe que se dispone 
liquidar por el articuló anterior se" impu
tará o -“CÁLCULO- DE RECURSOS- ' 
CONTRIBUCION, TERRITORIAL”, ej?r. - 
cicio 1947.

Art.. 39 ---  En cuanto’al importe de
$ 10— (DIEZ PESOS M| NT que falta, 
para completar él. valor, reclamadq, de
be ser hecho efectivo por la Administra
ción. de Vialidad de Salta. '

Art. 4.o — Comuniqúese, Públíqúese; etc;.
LUCIO A. CORNEJO

1 Juan W'„ Dates -

1

Es copia::
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto N? 8256 E/ ,
Salta, Febrero. 12 de 1948.
Expediente N9 15231|48.
Visto ‘este expedienté en el cual co

rre factura presentada pór los señores . 
Francisco-Moschetti'y Cía., por'concepto 
de composturas efectuadas al ‘automóvil 
al servicio del Ministerio.’ de Economía, 
Finanzas y Obras Públicas y provisión 
de repuestos- y accesorios para el níismo: 
.atento a.,lo. informado, por Contaduría 
General de. la; Provincia, - ♦

El Gobernador de la Provincia
en Acuerdo de Ministros,

D E C RETA:

Art. ‘ 1 9 Autorízase ’ el gasto de 
$ 139.10— • '(CIENTO TREINTA Y 
NUEVE PESOS CON DIEZ,‘CENTÁ- . 
VOS M|N.), suma. que. se liquidará y 
abonará a favor de los Sres. FRANCIS
CO MOSCHETTI Y CIA., eri cancelación 
de la factura presentada por el concepto 
arriba expresado.

Art. 29—- El gasto , que demande el - 
cumplimiento del present'e decreto • se 
imputará a la, Partida.‘6-—' Anexo D-— Q 
Inciso XV¿—Item 1—— de la Ley de 
Presupuesto en vigor, ejercicio- 1947, can. 
carácter provisorio hasta ,tanto la misma - 
sea ampliada.

Art,, 3?. — Comuniqúese, publíquese, 'etc.

LUCIO Á. CORNEJO 
.. . Juan. Dates.;

Julio Díaz. Villalba- 
José T. Sola, Tormo.

Es copia: . .

i Luis-A. Borelli
QficiqljMqyor.de Ecpngmíg, Finanzas.;yiQ.^P;i

QficiqljMqyor.de
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Decreto N9 8257 E.
Salta, Febrero 12 de 1948. 
Expediente N9 1 553—D| 1947."
Visto este expediente en el cual se 

■solicita el reconocimiento de los servicios 
prestados en Dirección General de Ren 
tas por la señorita Irma Elizabeth Me. 
Michael, durante el término comprendi
do entre el 26 de abril y 15 de mayo 
de 1947, inclusive; atento a lo informa
do por la citada Repartición y Contadu- 

• ría General de la Provincia,
El" Gobernador de 

en Acuerdo de
DECRETA:

la Provincia 
Ministros

'los efectos de que proceda a valorizar 
las nuevas patentes’' confeccionadas.

3.o — Comuniqúese, publíquese, etc. }

JUAN W. DATES
Es copia:’

Pedro Sarávia Cánepa
Auxiliar 1’ de Economía, Finanzas y Obras 

Públicas.

plaza por el término de treinta días por edic
tos que se publicarán en los diarios La Pro
vincia y BOLETIN OFICIAL, a todos los que 
se consideren .con derecho a los bienes de „ 
esta sucesión, para que se presenten a ha
cerlos valer. — Habilítase la Feria de enero 
para la ampliación de la publicación de edic
tos. — Salta, diciembre 16 de 1947. " •

ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario 
Importe $ 20.—. e|14[2 al 22|3|48’

Resolución N9 495 E.
Salta, Febrero 11 de 1948.
Expediente N9 15 372|947._
Visto- esté expediente en el cual se pre 

senta el Recaudador de Bosques de la lo
calidad de Joaquín V. González, (Depar 
tamento de Anta), señor Rómulo Bini,

ante este Juzgado de Paz Propieta- - 
cargo, se cita y emplaza por el tér-

Art. 1 ° —- Reconó.cense los servicios 
prestados en Dirección General de Ren . 
tas, por la señorita IRMA ELIZABETH ¡ solicitando se extienda^ Notable Crédito 
MC. MICHAEL, durante el término com 
prendido entre el 25 de'abril y 15 de 
mayo de 1947, inclusive.

Art. 29 —; El gasto que demande el 
cumplimiento del presente decreto, se 
imputará a la Partida . 1 del A.nexo D— 
Inciso XIV— Item Unico de la Ley de 
Presupuesto vigente Ejercicio 1947, con 
carácter provisorio hasta tanto la misma 
sea ampliada. ,

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc.
'lucio a. cornejo

Juan W. Dates
Julio Díaz Villalba

José .T. Sola Tormo

por la suma de $ 1 .237.07 por con 
cepto de estampillas mal aplicadas en 
las Boletas Nros. 105 7 y 1058 de Im
puestos "Bosque que corren agregadas a 
fs. . 8|9, respectivamente; atento a las 
actuaciones practicadas y lo informado 
por Dirección General de Rentas y Con 
taduría General de la Provincia,
El Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas

N' 3463 — EDICTO SUCESORIO: — En el jui
cio sucesorio de don Lino Guerra que se tra
mitó por 
rio a mi
miño de treinta días, a herederos o acreedo
res, y a 
para 'que- dentro de dicho término, comparez
can ha deducir sus acciones en formá-Tegal.

Juez de Paz Propietario
José Vives Carné 

Importe $ 20.—.

todos los que se crean con derecho,

e|13|2 al 2013|48

RESUELVE:

Es copia: '

Luis A. Borelli •
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

19-.— Autorízase a Contaduría Gene
ral de la Provincia, para extender No
ta de Crédito, por la suma de $ 1.237,07 
(UN MIL DOSCIENTOS TREINTA Y 
SIETE PESOS CON SIETE CENTAVOS 
M|N.), a ífavor de Dirección ‘General 
de Rentas, por el concepto que se expíe

N-‘ 3462 — EDICTO SUCESORIO: — El señor 
Juez de la. Instancia la. Nominación en ló 
Civil doctor Carlos Roberto Aranda. — Se
cretaría de Carlos Enrique Figueroa, cita y 
emplaza a herederos y acreedores de !á cau- 

ísante VICTORIA J'ALIL, de FADUL LAVAQUE, 
i para que en el término de treinta días com
parezcan a hacer valer sus derechos. Lo que 
el suscripto Secretario hace saber.

¿Salta, 11 de febrero de 1948.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA 

Escribano Secretario.
.Importe $ 20.—. e|12|2*  al 18|3|48

RESOLUCIONES

MINISTERIO DE ECONOMIA 
FINANZAS Y O. PUBLICAS

Resolución N9 494 E.
Salta, Febrero 11 de 1948. 

'Expediente N9 15 I98|1948.
Visto este expediente por el cual Di

rección General de Rentas, solicita anu
lación de las" siguientes patentes de Pres 
tamistas Hipotecarios: 
N9 78 — Año 1945- — $ 130.70; 
N969 — Año 1945 — .$141.80

• ambas confeccionadas a nombre de don 
Ramón Pérez del Busto; atento a los 
informes producidos por las distintas 
Secciones dependientes, de la precitada 
repartición, ¡Contaduría General de la 
Provincia y lo dictaminado por el señor 
Fiscal de Gobierno,

de Economía, Finanzas y O. PúblicasEl Ministro

RESUELVE:

19----Anúlanse las patentes descrip
tas precedentemente, las cuales fueron 
extendidas a cargo del señor RAMON 
PEREZ DEL BUSTO, por concepto de 
Prestamista Hipotecario.

29 — Pasen las presentes actuaciones 
a Contaduría General de la Provincia, a

29 — Tome razón Contaduría Gene 
ral y pase a Dirección General de Ren
tas, a sus efectos.

3’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

JUAN W. DATES
Es copia:

Pedro Saravia Cánepa
Auxiliar l9 de Economía, Finanzas y Obras

Públicas. '

EDICTOS SUCESORIOS
N-' 3467 — SUCESORIO: — Por disposición del 

j,señor Juez de Primera Instancia 2da. Nomina
ción en lo Civil, doctor Roque López Echeni-- 
que, se ha declarado abierto el juicio suceso^ 
rio de doña RITA ENCARNACION MACCHI 
CAMPOS, y se cita y- emplaza por el término 
de treinta días por edictos que se publicarán 
en los diarios "Norte" y BOLETIN OFICIAL, a 
todos los que se consideren -con derecho a ¡os 
bienes de esta sucesión, para que se "presenten 
a hacerlos 
enero para 
de edictos.

ROBERTO
Importe ? 20.—.

valer. — Habilítase la Ferió de 
la ampliación de la publicación

N? 3443 — SUCESORIO; — Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia en lo Civil se

. ha declarado abierto el ’ juicio sucesorio dé"'- 
Ruíino Castañeda y se' cita y emplaza por el

N'; 3466 —SUCESORIO: — Por disposición del-
_ , , — , , _. .. término de 30 días por edictos que se publi-senor Juez de Ira. Instancia en lo Civil segun

da Nominación, se ha declarado abierto el jui-' carán ‘ en los diarios La Provincia y BOLETIN ,
ció sucesorio de doña Natividad Ayarsón o OFICIAL, a todos los que se consideren con
Natividad Alíarzón de Moya, y.se cita y em- derecho a. los bienes dejados por el causante.

LERIDA — Escribano Secretario
e|14|2 al 22|3|48.

N9 3453 — SUCESORIO. — Por disposición 
del señor Juez de 1.a Instancia en lo Civil de 
2.a Nominación, doctor Roque López Echenique, • 
se ha declarado abierto el juicio sucesorio de 
MARIA GALLEGOS y se cita y emplaza por el 
término de 30 días por edictos que se publi- . 
carón en los diarios La Provincia y BOLETIN 
OFICIAL, a'todos los que se consideren con 
derecho a los bienes dejados por el causante, 
para que se presenten a hacerlos valer — Sal
la, 4 de febrero de 1948. — ROBERTO LERIDA, 
Escribano Secretario. — Importe S 20.—.

e|6|2 al 15|3|48

N-‘ 3447 — EDICTO SUCESORIO: Por dispo- . • 
sición del señor Juez de Paz Letrado, doctor 
Rodolfo .Tobías, se cita por edictos que se pu
blicarán en La Provincia y BOLETIN OFICIAL, 
por el término de treinta días, a herederos y 
acreedores de doña Leonor Peña a fin de que 
concurran a hacer valer sus derechos. — Sal
ta, diciembre 30 de 1947. — Importe $ 20.—.

e|3|2 al 1 Íj3|48 "

&



2. T. ■ ■■ .'- . ...
;■ -. 2 ?. 1 ■-.'

; 'para que se; presenten 'a háceflos- valer. Salta,
• ¿ noviembre 26 de 1947. ' ■

’ ROBERTO -LERIDA — Escribano -Secretario
- ''Importe '$• 20‘.—. • ■ • e|30|‘l' al 8|3|48
...' - . I , .

• -N; 3442 — SUCESORIO: — .Por disposición del 
\-.señor Juez de -Feria doctor Roque López Eche-

- 'ñique se-ha declaradp_ abierto el juicio suce- 
;. 'i •• spriój-de don Silvano I. o Ignacio -Murua, y

sé cita y emplaza-por el término de 30 .'días 
por 'edictos que se publicarán en' los diarios 
La Provincia y BOLETIN OFICIAL,-a todos los 

' ' que sé-consideren con derecho a los bienes 
_. de. ésta sucesión, ya. sea cómo, herederos.. o 

acreedores, para que se presenten a hacerlos
. valer.j — Salta, enero 21 de 1948. — Habilita- ■ 

' "se la; feria de enero para la publicación de 
. edictás._  j
’ \ ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario

. .Importe $ 20.e|30|l al 8|3[48

. • ■ 3422 — EDICTO SUCESORIO. - Por dis-
• posición de S'. S. el señor Juez de' La Instan- 
"-cía y! 2.a Nominación en lo Civil, doctor Ro-

¡' que López Echenique, se cita y emplaza a to
dos los que se consideren con derecho a los 

- . _ bienes: dejados por fallecimiento de. GUILLER- 
. ’ :MO TAPIA y de JUANA DE CRUZ o JUANA 
' '. ’ JARAMILLO DE CRUZ, para que se presenten 
' bajo.apercibimiento de lo que hubiere lugar;

_.a. hacerlo^ valer dentro de los treinta días, 
lo que! el suscrito Secretario hace saber a los 
electos: legales. — Salta, noviembre 12 de 1947.

. ROBERTO LERIDA, Escribano Secretario. — Im-: 
j>orte 20.—. e|21|l al 2712148

’; • . . - ......
N9 3412 — EDICTO SUCESORIO. — Por dis-

.; '. - posición del señor Juez de Primera Instancia, 
.en lo ¡Civil, Tercera Nominación, .doctor Al-- 
berto E. Austerlitz, hago saber que se ha de- 
-clarado-abierto el juicio sucesorio de . doña JU- 

.'LIA TORRES DE QUIROGA, Y que se cita, 11a- 
:ma y emplaza por el término de treinta días 
por medio de edictos que se publicarán en los; 

■diarios:¡ Noticias y BOLETIN OFICIAL, a todos 
. - ' los que: s.e consideren con derecho a los bie- 

- nes dejados por la causante, para que dentro 
de tal ¡término comparezcan a hacerlos valer 

” en legaj forma, baja apercibimiento de lo que 
hubiere Tugar. Habilítase la feria de enero pró
ximo'. —r Salta, diciembre 4 de 1947. — TRIS-- 

•TAN C. MARTINEZ, Escribano Secretario. — Im-' 
-.. ' porte $Í20— e|17|l al23|2|48

. N9 3409~— EDICTO SUCESORIO. — Por dis
posición' del’ señor Juez de Primera Instáncia 

< en lo Civil, Tercera Nominación, doctor Alber-
■ to E. Austerlitz, hago saber que se ha decla- 

5 redo abierto el juicio sucesorio de don VICTO
■ o VICTOR IVONA, y que se cita, llama y em- 
• plaza por - el término de treinta días por me

dio de edictos que se publicarán en los dia
rios La Provincia y BOLETIN OFICIAL, a todos 
los que se consideren con derecho a los bie-1 
nes dejaclog por el causante, para que dentro 
de tal término, comparezcan al juicio a hacer
los valer; en legal forma, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar! Con. habilitación de

' la feria, para la publicación de edictos.. '
Salta,'diciembre 24 de 1947. — TRIS TAN C.

- MARTINEZ,' 'Escribano Secretario. — Importe 
.$ 20.— ¡ 1611 al 21|2|48

.^SALTAiáS: DE FEBRERO DE 1648
> • 7_ . -== . ■ . r ' ...

--’ Ñ9 3396 — Por disposición del.spñor -Juez- dé.
1.a ' Instancia y l.'aú Nominación én ’ló- Civil, 
doctor 'Carlos Roberto Aránda, se cita y ém-' 
plaza .por el término de. .treinta días por edic
tos en La Provincia y BOLETIN OFICIAL, ,g 
todos los qué. se. consideren con derecho a 
los bienes dejados por- fallecimiento - de doña 
Emilia Borja -y ’ Carmen Atanacio Borjd. '

Lo que el suscrito Secretario hace saber q 
sus efectos! Salta,. diciembre 26 de 1947. ■— C. 
E. FIGUEROA, Secretario. — Importe $ 20.'—■.

e|12|l aL17|2|48

POSESIÓN TREINTAÑAL
N-' 3469 — POSESIÓN TREINTAÑAL: Habién
dose presentado el doctor Raúl Fiore Moules' 
por don JULIO ERAZU deduciendo juicio so
bre posesión treintañal de los siguientes in
muebles ubicados en Seclántas, Departamen
to de Molinos; a) un terreno de labranza de 
íortna -irregular, . encerrado dentro de los si
guientes límites; Norte, Sud y Oeste, con su
cesión de. Felisa A.' de Erazú y Este, con cam
po de comunidad y b) un terreno de labranza 
de forma irregular, ubicado en el lugar deno
minado "La Bolsa” y encerrado - dentro de los 
siguientes límites: Norte herederos de Simeón 
Gonza y Süc. de Felisa A. de -Erazú; Sud,‘ con 
Julio Erazú, Este Genoveva Martínez de Erazú 
y Suc. de Felisa A. de Erazú y Oeste con el 
Río de Calchaquí; el señor Juez de Primera 
Instancia y Primera. Nominación - en lo Civil, 
doctor Car!os Roberto Aranda, cita y emplaza 
por el término de treinta días para que com
parezcan aquellos que se consideren con dere
cho. — Para notificáciones en Secretaría,. lu-. 
nes y jueves ó siguiente hábil'.en "caso de fe-.- 
riado.
Lo que el suscripto Secretario hace saber a. 
sus efectos. — Salta, Febrero 14 de 1948.

CARLOS E. FIGUEROA Escribano Secretario. 
Importe $ 40.—, e¡16|2 al 23]3|48

3425 — POSESION TREINTAÑAL. — Ha
biéndose presentado el doqior OSCAR REY- 
NALDO LOUTAYF, en representación de don 
León Rodríguez, solicitando la posesión trein
tañal de un inmueble ubicado en el partido 
de Animará, departamento de San Carlos de 
esta Provincia cuyos límites y extensión son 
los siguientes: Norte;, herederos de Mercedes 
Escobar de Michelf Sud; camino Nacional a’ 
Corralito; Este y Oeste, propiedades de José; 
Cali y su extensión es de 82 metros al Norte; 

• 80 metros al Sud; 52 metros al Este y 58 metros 
al Oeste lo que hace una superficie total de- 
4455 metros cuadrados, a lo que el señor Juez 
de Ira. Instancia y 2da. Nominación en lo Ci
vil doctor Roque López Echenique, cita y em
plaza por edictos que se publicarán duran
te treinta días en los' diarios La Provincia y 
Boletín Oficial, a todos los que se consideren 
con derecho al inmueble descripto para que. 
los hagan valer en legal forma. — Lunes o 
jueves o día subsiguiente- hábil en. caso de 
feriado para notificaciones en Secretaría. 
Queda habilitada la feria para la publicación 
'de este edicto. — Lo que el suscripto Secreta-, 
rio hace, saber a sus efectos. — Salta, diciem
bre 18'de 1947.

ROBERTO LERIDA —¿ Escribano .Secretario 
Importe '$ 40.— e|21|'lal 27|2]48:

N9 3424: --- POSESIÓN TREINTAÑAL; .— Ha-- ' - 
biéndose. presentado ’el doctor ¿ÓSCAR. REY-; < ' 
NA.LDO LOUTAYF eri representación . de-don. - 
Casián’Or.Hipólito Cardozo, 'sólicitdñ'dó la- pose
sión . 'treintañal de un inmueble ubicado én -él. . 
pueblo de San Carlos, capital del departamen- . ' ' 
ib del -ínismo- nombre-de esta provincia; cuyos. ” 
¡ímite's y 'e-xtensión'-son los' 'siguientes:-TJóffé, ' ... 
propiedad -de doña''Aurelia Serrano, de Gue- r 
rra; Oeste .y Sud, propiedades de6 la- misma Se- 
ñora Serrano de' Guerra yál Este, calle pú~. ■ 
blica que va de Cafayate a Sari Carlos y su. 
extensión es de 22 metros de frente'de Norte- ■ 
a Sud por 44' metros de fondo de Este -a Oes
te lo que hace una superficie total de 968 me
tros cuadrados, el ■ señor Juez de l.á Instancia: 
y. 2,a Nominación en lo. Civil de la Provincia- 
doctor ROQUE LOPEZ ECHENIQUE,'cita.y em- . 
plaza por ’edictos que se publicarán durante-' 
treinta días en los diarios ."La Provincia” y 
BOLETIN OFICIAL a todos, los que. se . consi
deren con derecho al- inmueble, descrito para 
que lo hagan- valer en legal formé. Lunes y 
Jueves o subsiguiente ' hábil . en. casó dé feria- 
dé para notificaciones en Oficina, Queda ha
bilitada la feria para .lá publicación' de éste- 
edicto. Lo que el suscripto' Secretario hace sa
ber a sus efectos. — Salta,' diciembre 18 de. .
1947. — ROBERTO LERIDA, Escribano Secreta
rio — Importe- $ 40.—. -

- : . e|21jl al 27|2|48

- ÜESWJDK.'jMENSlWC1 Y "'
-"-"MMOTÓNAMIENTO'' '

N9 3426,. DESLINDE, MENSURA Y AMOJONA
MIENTO. — Habiéndose presentado-don. Lído- 
ró Aguilera' solicitando deslinde y mensura' de 
la finca denominada, "Agua de las Cabras", 
ubicada en el departamento Rosario de- la Fron 
tera, de esta, provincia y comprendida dentro 
de los siguientes límites: De las cumbres dé! 
llamado Cerro de la Hoyadita, siguiendo - línea 
recta ríimbo al' Naciente hasta dar con la "Pe
ña del Hueco Hondo" y de allí siguiendo línea 
recta al Norte,, hasta, dar con la Quebrada de 
las Tablas y de . este punto. tomando hacia el 
poniente, hasta dar con las cumbres del ya ci
tado cerro, siendo sus colindaciónes las siguien. 
tes: AI Naciente:. con terrenos.' de “El Moreni- 
IIó" de propiedad de Claramente y "herederos 
dé Juan de Dios Adet; al Sud, con la Quebra
da deT Infiernillo que divide la propiedad dé 
don Manuel Poss'e; al Norte, con propiedad de 
Carmen, Morenos Vallejos, dividida por la Qüer 
brada de las Tablas y al Poniente las cumbres 
del cerro de la Hoyadita. Lo que. e! señor Juez 
de l.á Instancia y 2.á Nominación en lo Civil, 
ha dictado, la siguiente providencia Salta,, no
viembre 13 de 1947. Por presentado,'1 por 'par
te y por constituido domicilio.^ Agregúese los 
títulos. acompañados y habiéndose llenado con 
los mismos los extremos.-legales exigidos por 
el Artl -570 del C,. de P„ practíquesé -las opera
ciones áe' deslinde y mensura del inmueble 
Aguada de las- Cabrás ubicado en -el Depar
tamento de La Candelaria de esta -provincia 
de Salta y séá por el -perito -propuesto Ing. , 
don José Alfonso Peralta' a quien sé posesio
nará del..cargo - en .'legal forma en' cualquier 
audiencia. Publíquese. edictos por .el término .de 
treinta-días 'en, ló's diarios La' Provincia- y ,BO- 
nes a practicarse con expresión,.de-.los linde- 
LETIN. OFICIAL haciéndose saber las operacio- 
ros gctúáles Ly 'demás circunstancias menciona
das teri.'.él art. '574 del. ’G.'dé- P,. para que sé
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presenten las personas que tuvieren algún in
terés en dichas operaciones, para que' se- pre
senten a hacer valer sus derechos. Cítese al 
señor Fiscal a los fines correspondientes.- Lur 
nes y jueves o siguiente hábil en caso de fe
riado para notificaciones en Secretaría. Queda 
habilitada la. feria para la publicación 'de es
te edictos, lo que- el_ suscrito secretario hace 
saber a sus efectos. Salta, diciembre 18 de 
1947. — ROBERTO LERIDA, Escribano Secreta
rio. — Importe $ 40.— . ’ e|21|l al 27|2|48

Muebles, Utiles, 
arados. 

Diñero en Banco 
Salta

carro, jardinera,

Provincial "de

TOTAL 
ejecutada

enseres 
Pozo" 3a.

la

$. .1.433.—

$ '2.631.88

$ 37.749.88 
mitad del pa-

encuéntranse 
Sección del 
depositario

en 
De
don

N9 3411 — DESLINDE, MENSURA Y AMOJO
NAMIENTO. — Habiéndose presentado los se
ñores Benjamín; Tomás, María, Ana, y Emiljo 

’ Cháyez y Elisa Chávez de San Juan, iniciando ! 
juicio de deslinde mensura y amojonamiento 
del inmueble rural denominado SAN NICOLAS I 
ubicado en el departamento de La Viña, de- 
esta" provincia, limitando: al Esté, camino que 
lo separa de la íinca-El- Carmen; al Oeste, y 
Norte, arroyo La Costa y al Sud, con camina 
que lo separa de propiedad de heredero^ Bo
lívar, con extensión que' resulte dentro -de esos • 

'limites y.que se calcula en ochenta hectáreas, ' 
más o mentís. A lo que el señor Juez de.l;a 
Instancia en lo Civil, 2.a Nominación, doctor 
Carlos Robérto. Arando, ha dictado la siguiente.. 
resolución: Salta, diciembre veintinueve de mil 
novecientos .cuarenta y siete. Por presentado, j 
por parte y constituido domicilios; habiéndose 
llenado los extremos del Art. 570 del Cód. oe 
Proc. practíquese por el perito propuesto In-1 
geniero J. C. Cadú, las operaciones de deslin- j 
de, mensura y amojonamiento del inmueble in- ■ 
dividualizado en la' presentación que antecede ¡ 
y previa aceptación del_ cargo por ■ el perito l 
propuesto que se posesionará del mismo en 
cualquier audiencia, y publicación de edictos, 
durante treinta días ,en los diarios BOLETIN 
OFICIAL y Noticias haciéndose saber la ope
ración que- se va a. realizar a los herederos 
del inmueble y demás circunstancias del Art.

' 574 y 575 del Cód. de Proc. citado. Hágase 
saber al señor intendente Municipal de la ini
ciación de este juicio. Lunes y jueves o si
guiente hábil en caso de feriado para notifi
caciones en Secretaría. Habilítase la próxima 
feria a los fines, solicitados. Lo que el sus
crito Secretario de feria hace saber a sus 
efectos. — Salta, Enero 9 de 1947. — ROBERTO 
LERIDA, Escribano Secretario. — Importe, $ 40.

e|17|l al 23|2)48

Corresponde a' la 
•trimonio .descripto.

Las haciendas y 
"San Luis" é "Ico
partamento de Anta, siendo 
Alfonso Saravia ó don José Mejuto.

Por mayores datos al suscrito —' J. M. Decavi 
Importe $ 12.— e|5|2 al 17(2(48

RECTIFICACION, DE PARTIDA
N< 3468 — RECTIFICACION PARTÍDA — ‘EL sus- . 
cripto Secretario deí Juzgado 3ra. Nominación . ’ 
Civil, hace saber que .el señor Juez ha .dicta
do fallo con fecha 21 de Diciembre corriente > 
en.‘autos "RECTIFICACION DÉ' PARTIDA s|por 
HUGO ASENCIO CRUZ", haciendo lugar a la 
misma en’ el sentido de agregar al nombre 
de "Asencio", el de "Hugo", antepuesto- a 
aquel. ... <

Salta, diciembre 23 de 1946. ‘ •
TRISTAN C. MARTINEZ Escribano Secretario 

Importé $ 10.—. e|16 al 25|2|48

RECTIFICACION PARTÍDA •

. QUIEBRAS
N? 3458 — DECLARATORIA DE QUIEBRA: En 
el juicio caratulado "Declaración de Quiebra" 
S|por Andrés Rottigni", el señor Juez de Feria 
doctor Roque López Echenique, ha dictado la 
siguiente providencia: Salta, enero. 27 de 1947. 
Autos 
tuído 
nados

N- 3452 — EDICTO — RECTIFICACIÓN DÉ 
.PARTIDA: — En el juicio: "Rectificación de par
tida s|p. Fanor Padilla por su hija menor Lía 
Andrea Padilla", se 
ya parte pertinente 
de 1947... FALLO: 
manda y ordenado'
catión de la partida de nacimiento de Lía An
drea Padilla, acta N.o 1454 de fecha 6 de. fe
brero de 1931 celebrada en está ciudad, co- ■

ha dictado sentencia cu- , 
dice: "Salta, diciembre 30 
Haciendo lugar a la de- 
en consecuencia la rectifi-

y Vistos: Por presentado y por consti- 
el domicilio legal y encontrándose líe
los requisitos legales exigidos por el ar-

lo de quiebra a don Andrés Rottigni co- 
j merciante He esta ciudad. — Procedase al hom-
■ bramiento del Síndico que actuara en esta 
quiebra a cuyo ’ efecto señalase el día 4 de

, febrero de 1948 a horas diez para que tenga 
í lugar el sorteo previsto por el artículo 89,^ de- 
! hiendo fijarse los avisos a que se refiere di- 
i cho artículo. — Fijase con fecha provisoria 
! de la cesación de pagos el día 22 del corrien-
■ te, .fecha de la presentación. —' Señalase el 
plazo de veinte días para que los acreedores 
presenten al síndico. los títulos justificativos de 
sus créditos y designase el__día  
marzo próximo a horas diez para que tenga 
lugar la junta de verificación de créditos la 
que se llevará a cabo con los. que concurran 
a ella, sea cual fuere el número. Oficióse al 
señor Jefe de Correos y Telecomunicaciones 
para que retenga y remita al Síndico • la co
rrespondencia epistolar y telegráfica del falli
do la que será abierta en su presencia por el 
Síndico o por el Juez en su1 ausencia, a fin de 
entregarle la que le fuere puramente personal; 
intímese-a todos’ los que tengan bienes o do
cumentos del fallido que los -ponga a disposi
ción del Síndico bajo las penas y responsabi
lidades que correspondan; prohíbese hacer pa
gos o entregas de efectos al fallido so pena 
ja los que lo hicieren de no quedar exonerados 
en virtud de 
obligaciones 
de la masa;

veintinueve.de

Síndico a la 
dos los bienes, pertenencias del fallido 
se efectuará de acuerdo a lo dispuesto 
articulo setenta y tres y decretase la 
ción general del fallido, oficiándose a 
reccí'ón General de Inmuebles, para su inscrip
ción. — Comuniqúese a los demas señores, 

cesión de su-padre pre-muerto, don Bernardina, j-uec6s de la declaración de quiebra a los'fines 
Medrana, que tramite.en este mismo juzgado. ■ ■ • ’ ■' ’ ” ’ “ —’

Los bienes de .dicha- sucesión, son:
599.-vacunos .ambos sexos, .varias- 

. . edades ■ $
" 32 • yeguarizos ambos’ sexos, va- . 

rias edades... . ?
. 9 mulares-ambos sexos, va-

. rías,-, edades .. . $

REMATES JUDICIALES
— POR- JOSE MARIA DECAVI 

JUDICIAL
El 17 de Febrero de 1948, a horas 17, eñ Ur- 

quiza N.o 325. . "
Orden del señor Juez en lo Civil, 3ra. Nomi

nación, ejecutivo Doctor José M. Saravig. vs. 
-Ernestina Medrano de Mejuto.

REMATARE SIN. BASE
Derechos hereditarios que corresponden a la 

ejecutada (ya declarada heredera) en, la su-

N- 3449

31.635.—

1.420.—

630.

tículo 55 de -la Ley 11719 y de conformidad a ’ rriente al folio 200 del tomo 84 de Salta—Cá-, 
lo dispuesto por los artículos 13 incisos). 2 y pital, en el sentido de que el verdadero nom--- 
3, 14, 53, y 59 de la citada Ley declárase en bre. del padre es "Fanor" y no “Manuel" co-

" ’ ’ ~ ’ ’ ’ ' mo allí figuraj Copíese, notifíquese previa-re
posición y publíquese por ocho días en el 
diar-ió que se proponga a los efectos dél Ar
tículo 28 de la^Ley 251. Cumplido, oficíese a! 
señor Director del Registro Civil a sus efec
tos. — C. R. Arando.

Lo que el suscrito escribano secretario hace 
saber a los interesados por medio del presen
te edicto.' — Salta, 5 de febrero de 1948 — CAR
LOS ENRIQUE FIGUEROA, — Secretario. — . 
Importe. $ 10.— « e|6al 17|2|48 ..

dichos pagos o entrega de las 
que tengan pendientes en favor 
procedase por el actuario’ y el 
ocupación bajo inventario de to

la que 
por el 
inhibí- 
la Di

j previstos por el artículo 122 y citase al señor 
i Fiscal. — Hagase saber el presente auto por 
edictos que se publicarán por ocho días en el 
diario Noticias y BOLETIN OFICIAL. — Lo que 
e! suscripto Secretario hace saber a sus efectos. 

ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario
Importe $ 51.60. e|12|2 al 21|2|48

‘VENTA DE NEGOCIOS
N- 3461 — VENTA DE ESTABLECIMIENTO CO-. 
MERCIAL.

De conformidad con lo dispuesto por la Ley 
Nacional N.o 11.867, se hace saber ‘que se ha 
convenido’ la.venta, líbre de todo pasivo, del 
establecimiento industrial- de propiedad del se
ñor Aniceto Gusils, instalado en el pueblo de 
Embarcación, departamento de Oran de esta 
Provincia de Salta, que tiene por objeto ,1a ex
plotación de usina eléctrica, provisión de aguas 
corrientes y fábrica de hielo, a favor de la 
firma "Angel y Cía."; que gira-en dicho pue
blo, comprendiéndose en la transferencia to
das las instalaciones, muebles y útiles y los 
lotes de terreno Nros. 5, 6 y 7 de la Mañza- ■ 
na '14 del pueblo de Embarcación con la edi- , 
ficación existente sobre los mismos en la que- 
estan instalados el establecimiento industrial 
de referencia. Las oposiciones deberán formu
larse ante la Escribanía del suscripto, -donde 
las partes constituyen domicilio especial a los 
efectos legales. — JULIO A. PEREZ — Escriba- . 
no Público. — Zuviría esquina Liguizamón. 
Importe $ 12.—. e|12|2 al 17|2|48

CONTRATOS DE SOCIEDAD
N-1. 3464 — ESCRITURA NUMERO VEINTE. — 
COMPRA-VENTA Y CONSTITUCION DE UNA__ 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD .LIMITADA."

En la Ciudad de Salta, República Argentina, 
a los nueve días del mes de Febrero del año 
mil novecientos cuarenta y ocho, ante mí-, Es-

veintinueve.de
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.. cribano Público Nacienal-," Titular del ' Registro I 
señores AléjdnRio Trigo, argentino natura
lizado casado,, domiciliado en la .capital- Fede
ral, de paso .en ésta y don Aniceto Trigo,, espa
ñol, casado, vecino de esta Ciudad, y por la

■ otra, los señores Miguel Bartolomé S'astre, ar-
■ gentino, ■ casado, domiciliado en esta Capital, 

y don Miguel Sastre, argentino, casado, veci
no dej la'Ciudad de. Tucumán, accidentalmente 
aquí, ^siendo todos lós comparecientes comer- , 
■ciantes, mayores de edad, hábiles, de mi co
nocimiento, doy fé; como de que los tres pri
meros i de los nombrados concurren a este ac
to por1, sus derechos propios y el último o sea 
el señor Miguel Sastre, lo hace por los suyos 
propios y por los del señor Luis Alberto Ar- 
ncUdi, pn mérito al poder especial que éste le 
tiene conferido y que, de su testimonio expe
dido, legalizado y registrado en forma, copia
do- íntegramente, dice: “Primer Testimonio,. — 
Escritura número veinte y nueve. — En la Ciu
dad dé Buenos Aires, Capital" de la Repúbli- 

, ca Argentina, a veinte y seis de Enero de 
mil novecientos cuarenta*  y ocho, ante Escri-

• baño autorizante y. testigos que al final se- 
expresarán, comparece don "Luis Alberto Ar
noldi, casado ' en primeras núpeias, argenti- 
nó, de cuarenta y cuatro años de edad, do
miciliado en la calle Florida número veinticin
co, persona hábil', de mi conocimiento, zdoy 
fé, y expone: Que confiere poder especial a, 

' favor del señor 1
su nombre y representación, pueda constituir 
toda cióse de Sociedades Comerciales que le 
parezca,! ya sean colectivas, industriales, en 
comandita,., de Responsabilidad Limitada y de 
cualquier. otra naturaleza, con el mismo man
datario, con' ortas personas o con otras socie-

• dades qiie tengan por objeto dedicarse a cual
quier fin comercial e industrial en esta Re
pública p en el. extranjera, al efecto loff facul
ta para (establecer los respectivos aportes por 
capital, ¡plazos de duración y sus prórrogas, 
normas para administrar esas sociedades, ‘de- 

-. signación de administradores y gerentes, al- 
. canee de sús facultades, fijer 'a norma en que 

se distribuirán las utilidades o soportarán las 
pérdidas, manera que se retirarán las utili
dades, modos de procederse a la liquidación 
definitiva o anticipada de esas Sociedades y 
demás condiciones que consideren convenien
tes, establecer por la naturaleza de las socie
dades que constituyere cuya amplitud de fa
cultades se hallará investido el mandatario a- 

. cuyo efecto podrá representar al otorgante en 
todo el recurso de los •'negocios de esas So- 

.ciedadés, las podrá modificar, ampliar y re
novar así como disolverlas cuando mejor le 
parezca, cobrar y percibir todas las cantida
des que puedan corresponderle al Compare
ciente en concepto de capital, utilidades, cré
ditos u otros conceptos, firmando al efecto las 
escrituras de constitución, de disolución, de 
modificación o ampliación de dichas Socieda
des, con todas las cláusulas propias de los 
actos' de esa naturaleza, para todo lo cual es
tará investido de las amplias facultades. — 
Leída y ratificada así la otorga y firma con los 
testigos don José Palomba y don Gregorio L. 
Videla, vecinos, hábiles, de mi conocimiento, 
doy fé.

‘‘Tgo. — Gregorio L. Videla. Hay un sello. Ante 
mí: Aquiles Yorio. — Concuerda con su matriz 
"que pasó ante mí al folio sesenta y cuatro 
vuelto del Registro ochenta y uno a mi car- 

•go, doy fé. — Para el apoderado expido el

le GUlillt/lc; puuci ca¡jp>-xux ¿ --------
Miguel/ Sastre^ para que en | valor de siete mil setenta y do.

veinte centavos; 
dieciocho mil se- 
pesos; instalacio-

— L. A. Arnoldi Tgo: José Palomba.

o
presente ,qúe sello y firmo' en el lugar y fecha 
de''su otorgamiento. -- Corregido; ésas: Vale. 
Aquiles Yorio. — Hay dos'sellos. — Certifico 
que don- Aquiles Yorio es Escribano Público 
de la Capital de la República y que el se
llo, firma y rúbrica que obran en el sellado 
fiscal N.o 1970577 son los que usa en todas 
sus actos. — Buenos Aires 29 de Enero de 1948. 
M. Goni. — Hay un selló. — El que suscribe, 
.Presidente de la 2da. Cámara de Apelaciones 
en lo Civil de la Capital de la República, cer
tifica que el .doctor don Manuel A. Goñi, es’ 
Secretario de ésta Cámara.y que la atestaeión 
hecha por él está en debida forma. — Buenos 
Aires 29' de Enero de 1948. — Hay una firma 
ilegible. — Salta, Febrero cuatro .de 1948. — 
-Anotado ál folio 248 N.o 1.58 del libro de Man- Norte, calle Alsina; al Éste, callé Balcarce, y 

'al Sud y Oeste, terrenos de Augusto Soria, hoy 
sus sucesores. Los inmuebles Rescriptos en los 
puntos b) ye), según el catastro están unidos 

1 entre sí formando un solo Block el cuál está in^ 
| dividualizado como’ parcela uno, de la manza-
■ na Sesenta y tres de la Sección H, dé la cir- 
' cunscripción primera, encontrándose ambos _én- 
| cerrados dentro de los siguientes límites actua- 
• les y generales: al Norte, calle Alsina; al Es- 
| te, calle Balcarce; al Sud, parcela dos.de Oje
da, Uriburu y Compañía, y al Oeste, con la 
parcela veintinueve descripta en el punto a).

. Ambos inmuebles están catastrados en conjun-

Ríos, con una extensión sobre lá calle Balcqr- 
ce de ’ ónce m-tro..- cincuenta centímetros por 
cincuenta y tres metros de fondo,'con un mar
tillo a su favor que acia la calle Alsina d.e 
tres metros cincuenta centíme’ros dé frente por
quince metros de fondo, haciendo un ’-o'.al de 
seiscientos sesenta y cuatro metros con noven
ta decímetros cuadrados., c) Casa y Terreno:' 
ubicado en ésta ciudad de Salta en la cade- 
Alsina números, setecientos uno al setecientos, 
treinta y cinco y calle Balcarce números sete
cientos noventa y "cinco, con“una extensión de 
quince metros ochenta y cinco centímetros de- 
Norte a Sud por cuarenta y nueve metros cin
cuenta centímetros de Este a • Oeste, y com
prendido dentro de los . siguientes línríles: al

datos. — Enmendado—8—Vale. — José San
tos Ruilova. — Hay dos- sellos". — Es copia 
fiel del referido mandato doy fé, como de que 
los comparecientes formalizan los siguientes 
contratos de / compra-venta y luego de cons
titución de una Sociedad. — OBJETO: Y los 
señores Alejandro Trigo y Aniceto Trigo, de
claran: Que son únicos y exclusivos propieta
rios de los bienes que forman parte de una 
fábrica de fideos y Molino de cereales que 
tienen establecidos en esta ciudad de Salta en 
la calle Balcarce setecientos noventa y cinco, 
esquina Alsina, de acuerdo al siguiente deta- 

, lie: Herramientas Utiles y Accesorios, por un '• ¡o bajo e¡ número cuatro mil trescientos se-
' >s pesos con | 

cuarenta y nueve centavos moneda nacional; 
Muebles y Utiles: por un valor de cuatro mil 
seiscientos treinta pesos con 
Maquinarias, por un valor de 
tecientos cincuenta y cinco 
nes, dos mil quinientos pesos; Cuentas Corrien
tes; por un valor de setenta y dos mil sesen
ta y un pesos con siete centavos; Mercaderías: 
por un valor de sesenta y cuatro mil trescien
tos trece pesos con cincuenta y ocho centavos; 
Dinero en Caja: seiscientos sesenta y siete pe
sos con. sesenta y seis centavos moneda na
cional, e Inmuebles: por un valor fotal de cien
to ochenta y nueve mil' pesos moneda nacio
nal y cuyos inmuebles son los siguientes: a) Un 
lote de terreno- con todo lo edificado, cercado 
y plantado, ■ ubicado en esta ciudad de Salta, 
en la 
V einte 
diceis 
Norte, 
co centímetros de fondo, comprendido dentro 
de los siguientes límites: al Norte, calle -Alsi- 
na¡; al Este, con propiedad de Royo y Palacio 
y con otra de Fernando L. Soló; al Oeste, con 
terrenos de José Vidal y Pablo Serrano, y al 
Sud, Fernando L. Soló. Según el Catastro, es
te inmueble consiste en la parcela Veintinue
ve, ufe la manzana sesenta y tres, de la Sec
ción H, de la Circunscripción Primera y limita: 
actualmente, por el Norte, con la cálle Alsina; 
Este, con parcela uno de la sociedad disuelta 
Royo, Trigo y Compañía, hoy de los dicentes y 
Parcela dos de Ojeda Uriburu y Compañía, y 
al Sud, parcela tres y- veintidós de' Pedro P. 
Padilla, y al Oeste, parcela Veintitrés de José 
López Escribano, parcela veinticuatro de Ar
gentino Marrazo y Compañía y parcela veintio
cho de José Vidal.- Este inmueble está catas- 
trado bajo ei número cuatro mil trescientos se
senta y siete, b) Un. Lote de Terreno: con to
do lo edificado, cercado, plantado y adherido 
al suelo, ubicado en esta ciudad de Salta, en( 
la calle Balcarce entre las de Alsina y Entre -

calle Alsina,17 entre las de Balcarce y 
de Febrero, con una extensión de die- 
metros veinte centímetros de frente al 
por treinta y ocho metros ochenta y cin-

' senta y seis. Títulos: Corresponden a los se-. 
ñores -Trigo la totalidad de los bienes descrip- 
tos, por adjudicación que se les hace en la 
disolución y liquidación de la sociedad en co
mandita que giraba en esta plaza bajo la ra
zón social de “Royo, Trigo y Compañía", de 
conformidad al inventario de los bienes de di
cha Sociedad disuelta,, al día treinta y uno de 
Diciembre de mil novecientos cuarenta y sie
te y todo lo cual consta en la respectiva es
critura pública número diecinueve pasada po: 
ante mí en nueve de Febrero’ del año en curso 
y que oportunamente se’ registrará. A la ex
tinguida Sociedad “Royo, Trigo y Compañía" le ' 
correspondió por adjudicación que se hizo en 
la constitución dé la misma, según así resul
ta de la escritura pública número ' ochenta y 
ocho' que en cinco de abril de mil novecientos 
treinta y cinco se otorgó por ante el escribano 
don- Arturo Peñalva y que se registró al folio _ 
sesenta y tres,' asiento setenta y cuatro del li
bro once de títulos de la Capital, y por las 
respectivas prórrogas del contrato social, prac
ticadas por escrituras públicas números veinti
séis y cuatro, qué se otorgaron en catorce' de 
enero de mil novecientos treinta y nueve y do
ce de enero de mil novecientos cuar'entc? y 
cinco, respectivamente, y ambas por ante el 
escribano don Arturo- Peñalva.' Certificados: Por 
el certificado número trescientos dos, expedi
do por el Registro Inmobiliario que agrego a 
ésta escritura y por los. de Inmuebles núme’os 
trece, catorce y diecisiete del año en curso, y 
por los demás dados por las oficinas del ca
so que corren agregados a la escritura núme
ro diecinueve del protocolo corriente a mi car
gó, resulta: Que los señores Trigo no están in
hibidos, que los inmuebles' Rescriptos' constan 
registrados en la forma expresada, sin haber 
sido transferidos ni gravados; que catastrados 
en la forma referida, no deben por contribu
ción territorial y adicionales hasta este año 
incluso; que los servicios sanitarios y munici
pales están' pagados al día y que el pavimen
to está abonado hasta la cuota treinta y cua- .

dos.de
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tenta y dos pesos con cuarenta ’ y nueve cen- I parecer en juicios ante los Tribunales por sí
favos moneda' nacional; Muebl’es y útiles: cua- | o por medio de apoderados, con amplias fa-
tro mil seiscientos -seiscientos treinta pesos con I 
veinte centavos; Maquinarias: diez y ocho mil 
setecientos cincuenta y cinco pesos;' Instala
ciones: dos mil quinientos pesos moneda nacio
nal Cüentas Corrientes: setenta y. dos mil se
senta Y un pesos con siete centavos de igual 
monedee Mercaderías: sesenta y cuatro mil tres
cientos trece pesos con cincuenta y ocho cen
tavos moneda nacional; Efectivo en 'Caja: seis
cientos sesenta y siete pesos con sesenta y 
seis centavos moneda nacional; e Inmuebles:- 
por un valor de ciento ochenta y nueve mil 
pesos de igual moneda, y el pasivo de cin-

cúltades, incluso aquellas para .las que se re-' 
quiere poderes especiales; cobrar, percibir y 
dar recibos o cartas de pago; conferir pede- 
res ^generales o. especiales y revocarlos; for
mular protestos; otorgar y firmar todos los ins
trumentos públicos o privados necesarios pa
ra ejecutar los actos enumerados o los rela
cionados con la administración social; 
indispensable ’ la conformidad de todos 
cios para el caso de que Jos bienes de la 
Sociedad habieron de ser enajenados 
vados. — QUINTO: En caso de impedimiento 
o ausencia de! socio Administrador, cualquie
ra de los otros socios podrá asumir sus' fun
ciones con las mismas facultades. — SEXTO:

siendo
.es so-

o gra-

> ? 
tro vencida el cuatro de Diciembre próximo 
pasado. Y los señores Alejandro' Trigo y Ani- 
•ceto -Trigo continúan diciendo': Que por este 
acto venden' y transfieren a favor de los se- 
üores Miguel Sastre, Miguel Bartolomé. Sastre 
y Luis Alberto Arnoldi, la mitad de los bienes 
■descriptos precedentemente y que los vendedo
res poseen en condominio. Precio: Esta venta 
se realiza por el precio de ciento setenta y 
nueve mil quinientos pesos moneda nacional, 
cantidad ésta que fos vendedores’ declaran te
nerla ■ íntegramente recibida de los comprado
res antes de este acto y por cuya suma, los 
señores Trigo, otorgan a los señores Miguel 
Sastre Miguel' Bartolomé Sastre y Luis A. Arnol 
di suficiente recibo y carta de pago por la ex- ' cuenta mil pesos moneda nacional, represen- 
presada suma y les transfieren '■todos los de- . lado por dos documentos suscritos por los se- 
rechos y acciones indivisos, inherentes a la ñores Alejandro y Aniceto Trigo a la orden de. Se deia establecido que los señores Miguel 

Sastre, Luis Alberto Arnoldi y Miguel Barto
lomé Sastre; ejercerán entre sí, dentro de la • 
Sociedad la representación recíproca de ellos 
para toda clase de resoluciones o decisiones 
que hubieren de ser tomadas y en' igual for- ■ 
ma entre sí los señores Alejandro Trigo y Ani
ceto Trigo, para lo cual se conceden poder . 
suficiente. SEPTIMO: — El socio Administrador 
señor Aniceto Trigo percibirá mensualmente por 
concepto de sueldo, la suma de setecientos 
pesos moneda nacional, cuya suma se impu
tará a la Cuenia de Gastos Generales. — 
OCTAVO: — Anualmente, en el mes de Diciem
bre, se practicará un balance general del gi
ro social, debiéndose suministrar una copia del 

presada suma y íes iransneren -loaos ios ae- . 
rechos y acciones indivisos, inherentes á la 
posesión y dominio de los bienes expresados Sastre y Compañía , el uno por la¡ suma de 
y en la proporción establecida. Aceptación: 
Los • señores Miguel Bartolomé Sastre por sus 
propios derechos y Miguel Sastre por los de 
él y por los del señor Luis Alberto Arnoldi, en 
mérito al poder preinserto, aceptan esta venta 
y transferencia de derechos y acciones en to-

. dos sus términos y en la proporción para ca- (. 
.' da uno.de ellos, de que dá cuenta el siguien

te contrato social, en la cláusula aporte de , 
capital. CONSTITUCION DE LA SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA "LA PERFEC- ‘ 
CION". PRIMERO: Y los señores Miguel Bar
tolomé Sastre,-Alejandro Trigo y Aniceto Trigo 
por sus propios derechos y el señor. Miguel 
Sastre por los de él y por los del señor Luis 
Alberto Arnoldi, en mérito aT poder preinserto 
el cual asegura que no le ha sido limitado 
y haciendo uso de las facultádes conferidas en 
el mismo, constituyen desde hoy, _por este mis-, 
mo acto, una Sociedad de Responsabilidad Li
mitada, qu'e se dedicará a la explotación de 
molinos para cereales y legumbres y*"a  la ela
boración de pastas alimenticias, pudiendo la 
sociedad, además, ejecutar toda clase de ope
raciones que signifiquen actos de comercio, sir
viendo de base para los negocios de la mis
ma la Fábrica de Fideos y Molino de Cereal- 
Ies, denominada "La Perfección" sitos eh la ca
fe Balcarce setecientos noventa y cinco y Al- 
sina, en esta ciudad de Salta, de propiedad de 
los socios y que por este acto transfieren en 

.pleno dominio a la Sociedad, de. acuerdo al, 
detalle de que' esos bienes se hace en la com- 

■ pra venta que antecede y al que se hará en 
la cláusula “aportes de capital", de este con-_ 
trato y, cuyos bienes pertenecieron .a la ex
tinguida sociedad "Royo, Trigo y - Compañía". 

'SEGUNDO: La sociedad girará desde la fecha 
de esta escritura, retrotrayendo sus operaciones 
al día primero de encero del año (en curso, mil 
novecientos cuarenta y ocho, bajo la razón so- 

• cial de “LA PERFECCION" -— Sociedad de Res
ponsabilidad Limitada, durará diez años*  con
tados desde hoy y tendrá su domicilio y asien
to principal. dé sus negocios en esta ciudad 
de Salta, en la calle Balcarce setecientos no
venta y cinco. Queda convenido que la So
ciedad por el acuerdo de los socios podrá es
tablecer agencias y sucursales» en cualquier 
punto de esta República o -en .el extranjero. 
TERCERO: El capital social está constituido por 
la diferencia existente éntre el activo de tres- 

' cientos, cincuenta y nueve mil pesco moneda 
nacional constituido por los bienes que se de
tallaron en la compra-venta que antecede y 
que se reproducen aquí en la siguiente forma: 
Herramientas, útiles y accesorios: siete mil se

veinte mil pesos, con vencimiento al veintisie
te de ab(ril del año en curso, descontado en 
el Banco .de Italia y Río de la Plata,'y el otro, 
por la cantidad, de treinta mil pesos moneda 
nacional, con vencimiento al día veintiséis de 
Julio también de este año, descontado en el 
Banco de la Nación Argentina; de todo lo cual 
resulta un saldo líquido de trescientos nueve 
mil pesos moneda nacional de curso legal,-que 
constituye el capital real de la Sociedad, que 
se divide en seiscientas diez y ocho cuotas o 
acciones de quinientos pesos, cada una, . que 
los socios han suscrito .enteramente, en la si
guiente proporción: el señor Alejandro Trigo, 

, doscientas ^cuotas; el señor Aniceto Trigo cien- | mismo, a cada uno de los socios, dentro de los . 
to nueve cuotas; el señor Miguel Sastre, cien
to veinticuatro cuotas; el señor Luis Alberto Ar
noldi, ciento veinticuatro cuotas, y eb señor Mi
guel Bartolomé Sastre, sesenta y una cuotas, 
que los mismos han integrado totalmente con 
los bienes del referido 'activo, del que, como 
se ha dicho, se deduce el pasivo de cincuenta 
mil pesos moneda nacional y de cuyo pasivo 
se hace cargo la actiíal Sociedad. CUARTO: 
La dirección y administración de la Sociedad, 
estará a cargo del señor Aniceto Trigo, quien 
tendrá el uso exclusivo de la firma social adop
tada para todos. los negocios y asuntos -que 
forman el objeto de la sociedad, con la única 
limitación de no comprometerla en prestacio
nes gratuitas ni en negociaciones ajenas al giro 
de la misma, comprendiendo además el man
dato parg administrar las siguientes facultades: 
Adquirir por cualquier-título toda clase de.bie
nes pactando precios, formas de pago, inte
reses y plazos, pudiendo constituir hipotecas pa
ra garantizar saldos de precios; contratar to
da c’ase de locaciones -con facultad para re
novarlas, ampliarlas, modificarlas o rescindir- 
Jas; constituir depósitos de dinero' o valores en 
los Bancos y extraer total o parcialmente los 
depósitos constituidos a nombre de la socie
dad, antes o durante la vigencia de este con
trato; tomar dinero prestado, a interés, de los 
Bancos o. particulares y prestar dinero, esta
bleciendo. en uno y otro caso las formas de 
pago y los tipos de interés; librar, aceptar en
dosar, descontar, cobrar, enajenar, ceder y ne
gociar de cualquier modo letras de cambio, 
pagarés; vales, giros, cheques u otras obliga
ciones o documentos de crédito público o pri
vado, con o sin garantía hipotecaria, prendaria 
o personal; hacer, aceptar o impugnar con
signaciones y oblaciones, . novaciones, remisio
nes o quitas de deudas; Constituir y aceptar 
derechos reales y dividirlos, subrogarlos, trans
ferirlos y cancelarlos, total o parcialmente; cam-

al diez por

en propor-

de esas utilidades a la cuenta Reservas 
aumento de capital. — DECIMO PRIME- 

— En cualquier momento los socios po- 
practicar bcflances de simple ’ comproba

do saldos, i- DECIMO SEGUNDÓ: La s'o-

quince días de terminado y cuyo balance que
dará aprobado si 
contados desde la 
re sido observado 
dos. — NOVENO: 
das y reaiizadas de cada ejercicio, se destina
rá el cinco por ciento para la formación de.l 
fondo de reserva legal, cesando esta obliga
ción cuando- dicho fondo alcance 
ciento del capital, y el saldo de las mismas 
será distribuido entre los socios 
ción a sus respectivos aportes por capital, • de- ’ 
biendo las pérdidas para el caso de haberlas, 
ser soportadas en igual proporción. — DECI
MO: — Aprobado el balance general anual y 
en caso de haber utilidades, los socios fija
rán el dividendo a distribuirse entre ellos, el 
cual, como minimun será igual al seis por 
ciento del capital social y cuyo dividendo se
rá abonado a los socios en cuatro cuotas tri
mestrales, ’ y destinándose -el saldo que que
dare 
para
RO: 
drán 
ción 
ciedad no se disolverá por la muerte,' interdic
ción o quiebra de uno cualquiera de los 
cios, pudiendo los herederos o sucesores 
socio premuerto o incapacitado optar por: 
continuar en la Sociedad con el carácter 
s'ocios pero bajo la condición expresa de qué 
ellos serán representados únicamente por la 
esposa del socio pre-muerto o incapacitado, y 
si ello no fuera posible por haber desapareci
do dicha esposa antes que el socio, los refe
ridos herederos o sucesores serán admitidos en 
la sociedad siempre que así lo resolvieran por 
unanimidad los socios restantes; b) Por la de
volución del haber social del socio. pre-muerto 
o incapacitado, debiéndose para ello practicar 
un balance general y cuyo haber se les abo-

dentro de ios treinta días 
fecha del mismo, rio hubie- f 
por ninguno de los asocia-
— De las utilidades líqui-

so- 
del
a) 
de

uno.de


PAG. 14 - SALTA, 16 DE- FEBRERO DE- .1948 BOLETIN OFICIAL

nará- en cuatro ' cuotas iguales, á ^seis) doce, 
dieciocho y veinticuatro meses, contados des-

■ de; la fecha’ de aprobación de dicho 7-bdlance,. 
"débiendose hacer efectiva la primera de esas 
chotas’ .sin interés y las restantes con .más un 

. * ihterés'del seis por ciento anual.' — DECIMO 
TERCÉROr— Cualquier cuestión, que se sus
citare entre los socios durante lá • existencia’ 
dé la Sociedad, o al 'disolverse, liquidarse, o- 

• .dividirse él 'caudal común, será dirimida sin 
'forma- de juicio por un Tribunal Arbitrador,

■ - compuesto por tres personas, dos' nombradas
“una por cada parte disidente y la tercera por
’ lós arbitradores hombrados, _ cuyo fallo
será inapelable y_debiendo este Tribunal que-, 
.dar constituido dentro de los diez días , de pro
ducirse la divergencia. — DECÍMÓ . CUARTO: 
'Eos señores Aniceto Trigo,' Alejandro Trigo, Mi-

■ -. ’ guel 'Bartolomé Sastre y don Miguel Sastre,
esté -último por sí y por los derechos de don 
Luis Alberto' Arnóldi declaran: Que transfieren 
a favor dé la ‘sociedad Lá Perfección Sociedad 

. ( dé ‘Responsabilidad Limitada, libres de impues-
- -' tos y gravámenes, el dominio p'eno de los

tres- inmuebles ya descriptos al principio de
‘ está ‘escfitúrá y cuya descripción se da aqui 

por réprodúcida con todos sus derechos inheren- 
’ fe® Y en cuya posesión e'stá la misma por la

- - tradición verificada. — Corresponden a los nom-
- Erados, en condominio, dichos inmuebles: a 

los- señores Miguel Bartolomé Sastre, Miguel 
Sastre y Luis' Alberto Arnoldi por la compra 

" de ‘dérechó y acciones equivalentes a la mi
tad de los'mismos que acaban de hacer al 

, ' .comienzo de esta escritura a sus otros conso
cios .y a los señores Trigo, les corresponden 
por las razones o títulos’ ya citados en la ope- 

Vración ‘dé “Compra venia hecha en este mismo 
instrumento; como ‘así, transfieren igualmente

■ ’ á -favor de esta sociedad, conjuntamente con 
los referidos ¡muebles los demás 'bienes que 
sé especifican en la cláusula Tercera del con
trata ‘social. Bájo las cláusulas que preceden 
den por definitivamente constituida la socie
dad de que se trata, obligándose los compare
cientes hasta el monto de sus respectivos apor
tes por capital, conforme''" a la Ley. Previa "lec
tura ’y ratificación firman los otorgantes de con- 

■fprmidad con lós testigos don Benito M. Fer
nandez y don Adolfo 'A. Sylvester, vecinos, há- 
-hiles, de mi conocimiento, doy íé. Queda ésta 
redactada 'y firmada en diez sellados fiscales 

' ‘ de ún peso, ‘hábilitados, 'numerados correla
tivamente desde el ciento cuarenta y nueve 

‘ -.mil s’éiscientos setenta y cinco hasta el cien-
■ ■ to cuarenta y nueve mil seiscientos ochenta y

cuatro y sigue a la escritura que, con el nú- 
•mero anterior, termina al folio cien del pro
tocolo de este año a mi cargo. A.. TRIGO. — 

‘ M., SASTRE. A‘. TRIGO. M. SASTRE Tgo: B: M. 
Fernandez. Tgo: A. Sylvester. Ante mí: MAR
TÍN . OROZCO. Hgy un sello y una estampilla.

, Imperte $ 315.20. e|14]2 al 19|2|48

’ ' XlCrí^CiÓNÉS- PUBLICAS
3451 — MINISTERIO DE GUERRA —'DIREC

CION' GENERAL DE ‘ FABRICACIONES MILITA
RES'ALTOS HORNOS ZAPLA.

Llámase a licitación para la provisión de 
", 1,250 toneladas de Mineral de Manganeso du- ■ 

■ • ránte’ el corriente' año.

nos Zaplq — -Pálpalá ■ Jujuy... ‘ ■
- ARMANDO' P.>. MÁRTÍJENA — ‘Capitán'Di
rector Altos Hornos Záplá. - . ’ '
Importe ? 27.60. . e[6; II; 13; 16;. 18;. 21;
24 y 26|2|48.‘ . ’ '

N7 3433 . MINISTERIO DE' ECONOMIA? FINAN
ZAS Y O. PÚBLICAS. - DIREC. GRAL, DE ARQ. 
Y URBANISMO — LICITACION. PÚBLICA N» 2|48 
. Llámase á Licitación Pública .para el . día 
12 de Marzo de 1948 a horas 10,oo para. la 
construcción, de los siguientes Edificios Esco
lares autorizado por , Decreto N.o 7583|47z del 
Ministerio de Economía.

"General 'Dionisio de Puch" 'en. la localidad 
de La Viña, Capital del-Departamento del mis
mo hombre.

"Doctor Marcos Avellaneda" en la localidad 
de Metán Viejo Departamento de Metán.

- "Coronel Apolinario Saravia" en la locali
dad del Bordo Departamento de Campo Santo.

"Doctor Pedro Antonio Arias Velazquez" en 
la localidad de El .Tala, Departamento de La 
Candelaria, cuyos presupuestos oficiales as
cienden a la suma- de $ 271.092,47 cada uno 
(doscientos setenta y un mil noventa y dos 
pesos con cuarenta y siete centavos moneda 
nacional de curso, legal).

"Los Pliegos de Bases y Condiciones Gene
rales, podrán adquirirse en el Banco Provincial 
de Salta, previo pago de lá suma de $ 50.— 
(cincuenta pesos moneda nacional) cada uno.

Las propuestas se consignarán a la. Direc
ción General • de Arquitectura y' Urbanismo 
(Sección Licitaciones y . Adjudicaciones), sito 
en Zuviría 536, en sobre cerrado y lacrado, con 
la leyenda de referencia, en un todo de acuer
do a la.Ley- de Contabilidad vigente,-los .que 
serán abiertos el día- 12 de Marzo de 1948, a 
horas 10,oo en presencia del: señor Escribano 
de Gobierno y los interesados que concurrie
ren al acto.
Salta,. Enero 26 de 1948. Ing. "WALTER E. LERA- 
RIO, Director GraL de Arq. y Urb. — Sergio 
Arias, Secretario GraL de Arq. y Urbanismo. 
Importe $ 78.20. e|26]l|48 al 3|3[48

Ñ’_ 3407 - LICITACION PUBLICA . DIRECCION 
GENERAL DE ARQUITECTURA Y URBANISMO.

Llámase a Licitación ■ Pública para el día 16 
de Febrero de 1948, a horas 10, para la cons- 
truepión de úna Estación Sanitaria Tipo A en 
la localidad de "El Tala" (‘Estación Ruiz de 
!os Llanos), cuyo presupuesto oficial asciende- 
a’la cantidad de $ 170.568.42 (ciento., setenta 
mil- quinientos sesenth y ocho pesos con 42|100 
m|n. de c|L), autorizado según-Decreto N.o 7587 
del Ministerio de Economía.

Los pliegos de bases y condiciones generar 
les,' podrán adquirirse en el Banco Provincial 
de' Salta, previo pago de-la cantidad de $ 40. 
(cuarenta pesos m|n. de ,c|l). _

Las propuestas se consignarán a la - Direc
ción General de Arquitectura y Urbanismo 
(Sección Licitaciones), sito en Zuviríá N.o 536, 
en spbre cerrado y lacrado, ‘ en un todo de 
acuerdo a la Ley de Contabilidad vigente, las 
que serán abiertas ‘ el día 16 de Febrero de 
1948 á horas 10, en presencia del señor' Escri
bano de Gobierno y de' los interesados que 
concurrieren al acto.' — Sálta, Enero 13 de

11948. —.Ing. WALTER'E.^LERARIO, Direcfor-Ge- 
Fecha de apertura: l.o de marzo a las 10,00 , nerqi de Arquitectura y Urbanismo — .SERGIO 

horas, ' .¡-ARIAS, Secretario General, de - Arquitectura y
Pliego'de condiciones y especificaciones pue-' Urbanismo,,- Importe S 45.20 — e[15|l .ql 16|2|48 

dé’ solicitarse al señor Director de Altos Hor------------------------------------- ~ ~ :

-f EDICTO -DE EXPROPIACION' ’.q

Ñ? ‘3457 —-MINISTERIO DE ‘ECONOMIA, FI
NANZAS Y OBRAS PÚBLICAS,^ DIRECCIÓN" 

"GENERAL‘DE‘INMUEBLES — EDICTO DE 
EXPROPIACIÓN. DE PEDRO S. PALÉRMÓ

. . EN.J. V. GONZALEZ - . - < J ■ - i -
De conformidad á -lá qutórizáción conferida: 

’por la Ley N.o 868 de fecha 19.de Agosto de 
1947 y a lo dispuesto por el-Decreto N-P 7297|47 • < 
en'su artículo l.o, notifícase" a todas las per-■ 
sónas que se. consideren con derechos ’sóbre 
los bienes que se expropian con destino al 
emplazamiento de-construcciones dé la. Secre- « 
tariá. de ‘Salud Pública dé la-.'Ñácibn,"lá: ejecu
ción de la-Ley mencionada que los declara-de 
utilidad pública y sujetos a expropiación- y , . 
que corresponden: -

Dos máhzanas deDos mahzanas de terreno ubicadas en -la lo
calidad de' Joaquín. V.. González, de -propiedad 
del señor Pedro. S. Paléfmo‘que= llevan los nú-- 
•meros 11 y 19 dél plano oficial agregado al ex- “ 
•pediente • N.o 2108, letra ‘0.1935, cuyo períme
tro tiene una. longitud total de. 109,30 'metros 
-de N. ,E.’-á N. y 247.50 únts. de 'N. E: á 
S. E. y úna superficie dé 27.051.75metros cua- • ‘ 
drados, comprendidas las. medias .calles cir- 

‘cundantes y totalmente la calle intermedia en
tre ambas manzanas. Dichas manzanas limi
tan al N. E. con las manzanas 54 y -12; al -N. 
O. con la manzana 25; al- S. E. con la manza
na 3 y .al S; O. con las. manzanas’18' y 10.

Concordantes con-el -’procedimiento':que de
termina la Ley N.o -1412 eh su artículo 3.o yjo, 
en su casó, lá Ley 807, ‘ se invita a los afec

tados i. acogerse ql procedimiento- administra

tivo hasta el día 26 de,‘Febrero-en curso,‘ba

jo apercibimiento de precederse’ por vía judi

cial, si no formularen manifestación expresa al 

respecto en este término,. — Salta, febrero de

1948. — Ing. 'FRANCISCO’ SÉPULVEDA, Direc

tor General Inmuebles — Importe $ 46.20 ■

'. . e|7|2 al‘26|2(48

A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al BO
LETÍN OFICIAL, deberán ser renovadas en 
el mes de su vencimiento. . .

A LOS AVISADORES

La primera ’ publicación ‘ de‘los avisos de
be ‘ser controlada por los" interesados a 
■fin ’de salvar ,'en tiempo oportuno cucdqúier 
'error en que se hubiere incurrido.

, ' A LAS MUNICIPAÜDADÉS
„ ... 1 . - «.

De acuerdo al Decreto ,N?: 3649 .del Íí]7|44 
es obligatoria la publicación encesté Bo
letín‘--de los balances trimestrales, los-que 
gozarán de la bonificación. establecida ‘ por 
el Decreto. Ñ° 11.192 del. 16 de Abril de 
1946, ‘' ‘ ‘ ' •' • 1

EL 'DIRECTOR

19.de
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CONVOCATORIA A ELECCIONES

N? 3429 — CONVOCATORIA PARA LA RENOVACION PAR
CIAL DE LA HONORABLE LEGISLATURA

Decreto N9 7®84.
■Salta, Enero 9 de i 948.' .

MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA

Expediente N9 75 751947. ‘ . -
Debiendo realizarse el día domingo 7 del mes de marzo próximo venidero las elecciones de los señores Senadores 

y Diputados titulares y suplentes a la Honorable Legislatura de la Provincia,, a los efectos de cubrir las vacantes deja
das por expirar el término de sus respectivos mandatos el día 30 de abril del año en curso, de conformidad a la comu
nicación del H. Tribunal Electoral, cor sujeción a lo preceptuado por los artículos 27, 70, 71 y 73 de la Ley N9 122 
de Elecciones de la Provincia, de fecha 27 de enero de 19 34, y con arreglo a.los artículos 46 y 55 -de la Constitu
ción .Provincial; '

Por todo ello, . . '
El Gobernador de la Provincia &

DECRETA:/

Artículo 19 — Convócase para el día domingo 7 de marzo próximo venidero, al pueblo 'de los Departamentos 
que a continuación se expresan, para elegir sus representantes a la Honorable. Legislatura, en la siguiente forma:

Por METAN, _ un (1) senador titular y un (1) senador suplente, dos (2) diputados titulares y dos
(2) diputados suplentes; .

Por LA VIÑA, un (1 ) senador titular y un (1) senador suplente, un (1) diputado titular y un' (1 )
diputado suplente; . . • . _ ' ..

Por CERRILLOS ’ un (1) senador titular y un (1) senador suplente, un (1) diputado titular y un (1)
diputado suplente;

Por SANTA VICTORIA, un ( 1 ) senador titular y un (1) senador suplente, un ( 1) diputado titular y un. (1 )
diputado suplente; , / •

Por IRUYA, • un (1 ) senador , titular y un (1) senador suplente, un (1) diputados titular y un. (• 1 )
diputado suplente; ' •

Por ANTA, ' ’ un (1) senador titular y un (1) senador suplente, dos (2) diputados titulares y dos
(2) diputados suplentes; •

Por ROSARIO DE LERMA, un (1) senador titular y un (1) senador suplente, dos (2‘) diputados titulares y dos
(2) diputados suplentes;

Por ORAN, - un (1) senador titular y un (1) senador suplente, dos (2) diputados titulares y dos
' (2) diputados suplentes;

Por ROSARIO.DE LA FRONTERA, un (1) senador titular, y un (]•) senador suplente, dos (2) diputados titulares y dos 
(2) diputados suplentes; ’

Por RIVADAVIA, ' un ( 1 ) senador titular y un (1 ) senador suplente, un ( 1) diputado titular y un (1) ■
diputado suplente;

Por GU ACHIP AS, un (1 ) senador titular y un (1) senador suplente,’ un (!) diputado titular y un (1)
diputado suplente;

Artículo 29 — De conformidad a lo preceptuado por el Art. 27, Inc. I9) y por los artículos 70 y- 71 de la Ley 
N9 122, de elecciones de la- Provincia, cada elector de los Departamentos de METAN, ■ ÁNTA, ROSARIO DE. LERMA, 
ORAN y ROSARIO DE LA FRONTERA, votará por un (1 ) senador titular y un (1 ) senador suplente, y -por dos (2) 
•diputados titulares y dos (2) diputados suplentes.

Artículo 39 — Cada elector de- los Departamentos de LA VIÑA, CERRILLOS, SANTA VICTORIA, IRUYA, RI- • 
VADAVIA y GUACHIPAS, votará por .un (1 ) senador titular y 'ur, (1 ) senador suplente y por un (1 ) diputado titular 
y un (1) diputado suplente. - .

' Artículo' 4 9 —— Hágase conocer el presente decreto al Honorable Tribunal Electoral de la Provincia, a los efectos 
legales consiguientes. .

• Artículo 5 9 — Circúlese, comuniqúese, publíquese, en la forma prescriptá por la Ley N9 122, insértese en el Re 
gistro Oficial y archívese. - "*

' - . . . ' C O.R N E J Oti ’ o .
Es copia. Julio Díaz Villalba

A.' Nicolás Villada ■ _ ’
Oficial. Mayor (Oficial 59,) de Gobierno, justicia e I.’Pública. _ ‘ •

e|23|l al 19|3|948
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. . N.9 3459 — MESAS RECEPTORAS DE VOTOS
Y'SUS CIRCUITOS:

Decreto N9 8176 — 5|2|948 — Fija ubicación y circuitos en el Colegio- Electoral N.o 1, 2, 3, 4, 5 y 6 — La Capi
tal, La Caldera, Campo Santo, Metan, Anta y Rivadavia. ...
Decreto N9 8202 — 5|2|948 — Fija ubicación y circuitos en el Colegio Electoral N9 7, 8 y 9 ■— Orón, fruya y., 
Santa Victoria.. _ . - . z- • " ’ . ■
Decreto N-9 8203 — 5|2|948 — Fija ubicación y circuitos en el Colegio Electoral N9 10, 11, 12/1*3>  14, 15 y 16 — 
Cerrillos; Chicoana, La Viña, Guachipas, Rosario de la Frontera, La Candelaria y Cafayate. •
Decreto N9 8204-^5f2¡948 — Fija ubicación y circuitos en el Colegio Electoral N9- 17, 18, -19, 20, 21 y,-22 — 
San Carlos, Molinos, Cachi, Rosario de berma, La Poma y San Antonio de los Cobres.

Decreto N9 8176-G
‘ ■ Salta, febrero 5 de 1 948.

Debiendo designarse el lugar en que funcionarán las 
mesas receptoras de votos y sus circuitos en. las próximas 
elecciones provinciales y municipales, que se realizarán el 
día domingo 7 de marzo del aña en curso, en cumplimien
to de lo dispuesto por los artículos 29, 30 y 31 -del Ca
pítulo 6“-de la Ley de Elecciones de la Provincia, N9 122 
de fecha 2 7 de enero dé 1934, y

CONSIDERANDO: ’ ’

Que por ley N9 853, de. fecha 2 de agosto de 1947, 
se fija la delimitación territorial de los Distritos Municipa
les de la Provincia; •

Por consiguiente, ejercitando la facultad que al Poder 
‘Ejecutivo otorga la Ley de Elecciones precitada,

El Gobernador de la Provincia
' ' '' DECRETA:

3 ' ,
Artículo l9— Fíjase la siguiente ubicación de mesas 

receptoras de votos y sus circuitos, que, funcionarán en el 
territorio de la Provincia para las elecciones provinciales y 
municipales que tendrán lugar el día domingo 7 dé marzo 

" ipróximo: <=>

COLEGIO ELECTORAL-N9 f — LA CAPITAL

' - CIRCUITO N9 1

MESA N9 1 — Escuela Nacional N9 5, Mitre N° 1024. 
Circuito: Calles de Norte a Sud: Balcarce desde 12 de 
Octubre al Norte, 20 de Febrero desde 12 de Octubre al 
Norte y 25 de Mayo desde 12 de Octubre al Norte. Calles 
de Este a Oeste: M. Anzoátegui desde Balcarce al Oeste, 
Avenida de los Cuarteles desde Balcarce al Oeste, 12 de 
Octubre, desde Balcarce hasta 2 5 de Mayo, Aniceto Latorre 
desde Balcarce al Oeste. Además todas las calles desde 
Sarmiento al Oeste entre M. Anzoátegui y Av^ de los Cuar
teles, Campo de la Cruz o Campo Belgranó y Cuarteles 
Militares. ■ ‘ ,

MESA N9 2 ‘—Escuela Normal de Maestras, Mitre 
N9 763. Circuito: Calles de Norte a Sud: Balcarce del 701 
al 1000, Mitre 701 al 999. números impares), 20 de. Fe
brero del 701 hasta la Estación del F. C. C. N. A. Calles 
de Este a Oeste: Entre Ríos del 601 al 900. Necochea del 
601 al 900 y Alsina .del 601 al 900..

MESA N9 3 — Colegio Belgranó, Mitre 764. Cir
cuito: Calles de Norte a Sud: Zuviría del 601 al 800. Deán 
Funes del 601 al 800^ Juramento del 70-1 al- 1000, Las 
Heras del 701 al 1000, Mitre del 601 al 700 y del 702 
al 800t (números pares), Pueyrredón del ,701 al 1000 y 
Vicente López del 701 al 1000. Calles de Este, a Oeste, 
Pasaje Alberdi, Rivadavia del 401 al 600. y Alsina desde 
Deán Funes al Este. ' ' ■ -

MESA N9 4 — Escuela Normal de Maestras, entrada 
por Alsina antes Río Bamba). Circuito: Calles de Norte a 
Sud: Balcarce desde Ameghino al Norte, Mitre desde Ame- 
ghino al Norte. Calles de Este a Oesté: Ameghino del 501 
hasta Sarmiento, M. Anzoátegui desde Zuviría hasta Bal
carce, Avenida de l‘os Cuarteles desde Zuviría hasta Bal
carce,' Cortada entre Mitre 'y Zuviría, 12 de Octubre entre 
Zuviría y Balcarce, Aniceto Latorre entre Zuviría y Bal
carce y O’Higgins entre Zuviría y Balcarce, Estación del F, 

C. C. N. A. Además los lugares Castañares, el Angosto y 
Tres Cerritos.

MESA N9 5 — Sociedad Española de Socorros Mu
tuos, Balcarce N9 665. Circuito: Calles de Norte a Sud: 
Balcarce del 501 al 700, Sarmiento del 601. al 900, 20 de 
Febrero del 601 al 700 y 25 de Mayo del 60'1 al 900, 
Calles de Esté a Oeste: Entre Ríos del 901 ,al 100, J. M._ 
Leguizamón del 701 al 800, Alsina del 901 al 1000 y Ri
vadavia del 601 al 1000. .

MESA N9 6 — Palacio de la H. Legislatura y Tribu
nales. Mitre N9 550. Circuito: Calles dé Norte a Sud: Zu
viría del 401 al 600, Avenida Centenario entre Santiago 

• del Estero y Entre Ríos, Balcarce del 401 al 500, Deán- 
Funes del 401 al 600, Juramento del 401 al 600, Mitre- 
del 401 al 600. Pueyrredón del 401 al 700 y Vicente López 
del 401 al 700. Calles de. Este a Oeste: Juan Martín Le
guizamón del 1 al 700, Rivadavia del 1 al 400, Santia
go del Estero del 2 al 600*  (números .pares). Además los 
lugares del Club de Gimnasia y Tiro y la Noria.

MESA N9 7 — Seminario. Conciliar, Mitre N9 850.- 
Circuito: Calles de Norte a Sud: Zuviría del 801 al Nor
te, Deán Funes del 801 al Norte, Las Heras desde Ame- 
ghinó al Norte, Juramento desde Ameghino’ al Norte, Mi- 
tre del 802 al 1000 (números pares), P.ueyrredón desde 
Ameghino al- Norte y Vicente López desde Améghino al 

* Norte. Calles de Este a Oeste: .Ameghino desde Zuviría al 
Este, Anzoátegui desde Zuviría al Este, Avenida de los 
Cuarteles de Zuviría al Este, 12 de Octubre de Zuviría ' 
al Este, A. Latorre de Zuviría al Este, Necochea del 401 
al 600, O’Higgins de Zuviría al Este y Alsina del 401 al 
600. Además los lugares Cervecería Vieja, Curtiembre de 
Gotling y Usina Vieja.

MESA N9 8 — Escuela Urqtasza, Zuviría- 280. Circuí- • 
tó: Calles de? Norte a Sud: Zuviría del 201 al 400, Ave
nida-Centenario entre Avenida Belgranó y Santiago del Es- 
tero, Deán Funes del 201 al 400, Juramento del 201 al 
400,' Pueyrredón del 201 al 400 y Vicente^López del 201 
al 400. Calles de Este a Oeste: Avenida Z.erda, Avenida' 
Belgranó del 401 al 500, Güemes del 1 al 600 y Santia
go del Estero del 1 al 599 (números impares).

MESA N9 9 — Escuela General Güemes, Av. Bel- 
grano N9 666. Circuito: 'Calles de Norte a Sud: Balcarce 
del 201 al 400, José A'rííonio Castro, 20 dé Febrero del 
201 al 400, Calles de Este á Oeste: Belgranó dél 601 al 
800, Güemes del 601 al 900 y Santiago del Estero del 
601 al 800.

MESA N9 10 — Templo de San Alfonso, J. ,M. Le
guizamón y 20 de Febrero.' Circuito: Calles de Norte a ‘ 
Sud: Alvear del 401 al 700, Bolívar del 501 al 700, Brown 
del 501 al 700, Guido dél 401 al 700, M. Cornejo del 
501 al 700. Maipú del 501 al 700, Pichincha del 501 al 
700, Sarmiento del 401 al 600, 20 .de Febrero-del 401 al 
600 y 25 de Mayo del 401 al 600. Calles.de Este a Oes
te: ,J. M. Leguizamón del 8Ó1 hasta’ Bolívar, Rivadavia 
desde Sarmiento hasta Roñdeau, Santiago del Estero del 
801 hasta Bolívar y Hospital del Milagro. , -

MESA N9 11 — Centro Argentino de Socorros Mu
tuos, Avenida Sarmiento 271. Circuito: Calles de Norte a 
Sud: Alvear del 201 al 400, Bolívar dél 201 *al  500, Brown 
'del 201 al 50Ó, Guido del 201 al 400, M. Cornejo del 
201 al 500, Maipú del 201 al 500, Pichincha del 201 al 500, 
Sarmiento del 201 al 400, y 25 de Mayo del 201 al 4Ó0. 
Calles de‘ Este a Oeste: Belgranó'del 1101 al 1600 y Güe- • 

Calles.de
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mes del 901 al 1800, J. ’M. Leguizamón desde Bolívar has- ° 
ta ’Rondéaú, y Santiago del Estero desde Bolívar has
ta Rondeau.

MESA N9 12 — Hogar San Antonio (Lucinda Quiroz), 
Sarmiento 14-9. Circuito: Calles de Norte a Sud: Jujuy dél 
1 al 100, Sarmiento, del 1 ál 200, 20 de Febrero del 
101. al 200, y 25 de Mayo del 1 ál 200. Calles de Este 
á Oeste: Alvara_d’o dél 1 102 al 1200 (números pares) Bel
grano dél 801 al 1100 y-España-del-801 al 1100.

MESA N9 13 — Escuela B. Zorrilla, 20 de Febrero 
’N9 21. Circuito:’ Calles de Ñor te a Sud: Florida dél 1 al . 
100, Ituzaingó del 1 al 100, Pellegrini del 1 al- 100 y 20 
de Febrero del L al" 100. Calles de Este a Oeste: Alva
rado del 802 al 1100 (números pares), Caseros del 701 
al 1000 y España del 701 .al 800.

MESA N9 14 — Consejo General de Educación, Mi
tre 71. Circuito: Calles de Norte a Sud: Zuviría del 1 -al" 
.200, «Alberdi del 1-al 100, Balcárce del 1 al 200, Bue
nos Aires del 1 al 100, Mitre del 1 al 200. Calles de Es
te a. Oeste: Alvarado del 602 al 800 (números pares), 
Belgrano del 501 al 600, Caseros dél 501 al /00, Espa
ña del ,401- al 700.

MESA N9 15 — 'Edificio de ^Oficinas Nacionales, Es
paña 366. Circuito: Calles de Norte a Sud: Avenida Cen
tenario entre Caseros y Belgrano, Deán Funes del 1 al 200, 
Juramento del -1 al 200/Las Fieras del 1 ál 200, Pueyrre- 

«dón'del 1 al 200 y Vicente López del 1 al 200. Calles de 
Este a Oeste: Belgrano del 1 al 400 y España del 1. ál 400.

MESA N9 16 — Templo de San Francisco, Caseros 
■esq. Córdoba. Circuito: Calles de Norte a Sud : Avenida Cen
tenario entré Caseros y Alvarado, Córdoba del 1 -al .100, 
Catamarca del I al 100, Lerma del 1 al 100, Lavalle del 
1 ál 100 y Santa Fe del 1 al TOO. Calles de Este a Oeste: 
Alvarado del 2 al 600 (números pares), Caseros del 1 
al 500.

MESA N9 1 7 — Colegio Angel Zerda, Caseros N9 
1250. Circuito: Calles de Norte a Sud: Alvear del 1 al 
200, Arenales del 1 al "100, Bolívar del 1 al 20.0, 10 de 
Octubre del 1 al 100, Guido del'1 al 2,00, Gorriti del 1- 
al 100, Lamadrid del. 1 al 100, Martín Cornejo del ,1 al 
200, General Paz del 1 al 100. Calles de Este a Oeste: 
Alvarado del'1202 al 1700 (números pares), Caseros del 
1001 al 1600 y España del 1101 al 1600.

MESA N9 18 — Escuela Nacional N9 1, El Paraíso, 
Caseros pasando la- vía del F. C. C. N. A. Circuito: Ca
lles de Norte á Sud: Ayacucho entre Alvarado y Caseros, 
■Chacabuco entre 'Alvarado y Caseros, Junín entre Caseros 
y Entre Ríos, Laprida entre Alvarado y Caseros, Maipú 
entre Belgrano y Caseros, Moldes entre' Alvarado y Casc

aros, Olavarría entre Alvarado y Caseros, Pedernera entre 
Caseros y Entre Ríos, Coronel Suárez entre Caseros v En
tre Ríos y Talcahuaño entre Alvarado y Caseros. Calles de 

,Este a Oeste: Alvarado del 1 702 al Oeste (números pa
res), Belgrano del 1601 al Oeste, Caseros del 1601 al 
Oeste, España del 1601 al Oeste, Entre Rí,os desde Ron
deau ál Oeste, Giiemes del 1801 al Oeste, Juan Martín 
Leguizamón del 1801 al Oeste, Rivad'avia del 1801 al Oes
te, Santiago del Estero del 1801 al Oeste. Además los lu
gares Buen Pastor," Jardín Salteño, Molino de Patrón, El 
Paraíso y El Rosal.

MESA N9 19---- Escuela Normal 'de "Maestras, entra
da por la cálle Entre Ríos 650. Circuito: Calles de Norte a 
Sud: Alvear del 701 hasta M. Anzoátegui, Bolívar del 701 
hasta M. Anzoátegui, Brown del 7 01 hasta ’M. Anzoátegui, 
M.. Cornejo-del 701 hasta M. Anzoátegui, Guido del 701 
hasta M. Anzoátegui, Júnín del 701 ’ hasta M. Anzoá- f • 
tegui -Maipú del 701 hasta M. Anzoátegui, Pedernera 
del 701 hasta M. Anzoátegui, • Pichincha del 701 has
ta M. -Anzoátegui, -Rondeau-del 701 -hasta M. Anzoá- 
teguij Sarmiento del 901' hasta ’M. Anzoátegui y Co
ronel Suárez del 701 hasta M. Anzoátegui, Calles de 
Este a Oeste: Ameghino del 1001 al Oeste, 12 de . 
Octubre del 1001 ál Oeste, -Entre Ríos del 1001 al Oes
te, Necochea del 1001 al Oeste,. O!Higgins "dél 1001 al 
Oéste, ‘y Álsina del 1001 al - Oeste.’-

MESA N9 20 — Sociedad-'Española de Socorros ’Mú-

tuós. Circuito; Calles de Norte a Sud: Mitre desde el N° 200 
hasta el paso a nivel del F.. C. .C. N. A., Balcarce desdé 
el N9 700 hasta 12 de Octubre, 20 de Febrero desde el 
N9 70.0 -hasta 12 de Octubre, Zuviría desde1 Entre Ríos 
hasta T.2 de Octubre, Calles de Este a Oeste: Entre Ríos 
desde Deán Funes hasta Avenida Sarmiento (del 400 al 
900), Alsina desde el N9 400 al 900, Necochea desde el 
Ñ9 400 al 900,’ Ameghino desde el N9 400 hasta Balcár- 

. ce, O’Higgins .entre Zuviría y Balcarce, '12 de Octubre 
entre Zuviría y 25 de l^Iayo.

MESA.N9 21 — Dirección General -de Rentas, Mitre 
-N9 384. Circuito: Calles de Norte a Sud': ‘Mitre desde .el 
N? 201 al 400, Zuviría desde el N9 201 al 400, Deán Fü- .

• nes desde el N9 101 al ;300, 20 de Febrero desde el ’N9 300 
al 50.0, 25 de Mayo desde el N9 300 ál 5'00, Avenida 
Sarmiento desde el N9 300 al 500, Corrientes.desde el N9 1 
al 400, General Alvear desde él ’N9 1. al 400, General 
Bolívar desde España hasta Santiago del Estero. Calles de 
Este a"Oeste: España desde el N9 200 al 400 y desde el 
800 al 1200, General. Belgrano desde el N9 300 al 500, 
General Giiemes desde el .N9 300 al 600, Santiago del Es
tero desde el N9 400 al 900.

MESA N9 22 — Seminario Conciliar. Mitre'850. Cir-. 
cuito: Igual jurisdicción a las mesas Nos. 1, -4 y 2 0.

MESA N9 23 — Palacio de la H. Legislatura y TrL - 
bunales. Entrada por cálle Zuviría 555. Circuito: ‘Igual-ál 
de las mesas Nos." 6 y 7. “

"MESA N9 24 — Defensa .Antipalúdica, Giiemes 125. 
Circuito: Igual al de las mesas Nos. 8, 15 y. 16.

MESA N9-25 — Colegio de_ María Auxiliadora, * Bel
grano N9 1250. Circuito: Igual al"-de las mesas Nos.’ 10, 
11, 17 y 18. - ’ • ' ' ’

MESA N9 26 — Escuela Normal de Maestras. Mitre’- 
N9 763. Circuito: Igual al de las mesas Nos. 2, 3 y 4.

MESA N9 27 — Palacio de la H. Legislatura y Tri
bunales. Entrada por Mitre N9 550. Circuito: Igual al .de 
las mesas Nos. 5, 6 y 7. -

MESA N9 28 — Hogar San Antonio. Av. Sarmiento . . 
149. Circuito: Igual al de las mesas Nos. 8, 9, 1 0, 1 1 y 12.

MESA N9 ’29 — Escuela B.~-Zorrilla, 20 de Febrero’ 
N9 21. -Circuito: Igual al de las mesas Ños. 13, 14, 15 
16 y’17- ' ■ „,

MESA N9 30 — Mercado Giiemes (entrada por -Bal- 
caree). Circuito: Igual al de las mesas Nos. 18, 19, 20 y 21.

MESA N9 31 — Escuela Tte. General José F. Uríbu- 
ru, cálle-25 de Mayo N9 1150. Circuito:_ Igual al dé las 
mesas Nos. 1, 4 y ' 7. . _ : ,

MESA N9 32 — Centro Argentino de S. M. Aveasidá • 
Sarmiento N9 271. Circuito: Igual.al de bs mesas Nos 11, 
18 y 19. *

MESA'N9 33 —Escuela Nacional N9 5, Mitre N° 1016. 
Igual jurisdicción a las mesas Nos. 1 y ’4.

MESA N9 34 — Dirección General de Inmuebles. Mi
tre 635. Igual jurisdicción a las mesas Nos. 6 y 7.

MESA N9 35 — Dirección de Meteorología, Rivada- 
via 944. Igual jurisdicción que las mesas Nos. 1 0 y I 1.

MESA N9 36 — Edificio de Oficinas Nacionales. Es-, 
paña N9 366. Jurisdicción igual a'la mesa N9 15.

MESA N9 37 — Colegio Salesiano “Angel. Zerda”.
• Caseros N9 1250. Jurisdicción igual aTas mesas Nos. 1 7 y 1 8.

MESA N9 38 — Sociedad Española dé Socorros“Mú- - 
tuos, Balcarce N9 665. Jurisdicción igual a mesas-Nos. 1.9 
y 20. '

CIRCUITO N9 2 *» »
MESA N9 .1 — Escuela Sarmiento. Alvarado N9 427.

Circuito: Calles de Norte a Sud: Avenida Centenario, en
tre Alvarado y San-Luis, Catamarca del 201 al 300,- La- 
valle-del T 01 al 300 y Santa Fe del-101 al 300. Calles de 
Esté a Oesté: Alvarado del '299 al Este • (números impa
res) y ¡-prolongación: Urquiza del 200 al Este. Ademas 
los lugares Cementerio, Puente: de San Bernardo y -Por.- 
tezuelo. ' _

MESA N9 2 —í Escuela Sarmiento, Alvarado N9 427. .
'• Circuito: Calles de Norte a Sud: ’Alberdi del -101 al 200, 



PAG. 18 SALTA, 16 DÉ FEBRERO DE 1'348 BOLETIN OFICIAL

Buenos Aires de 1.01 al 200, Córdoba del 101 al .200, 
Catamarca del 101 al 200, Lerma del 101 al 300. Calles 
de Éste .a Oeste: Alvarado del 301 al 799 (números ’im-

• pares) y Urquiza del 201 al 300.
MESA N9 3 — Templo San José, Urquiza 459. Cir

cuito: talles de Norte a Sud: Alberdi del 201 al 300, Bue
nos Aires del 201 al 400, Córdoba del 201 al 300.. Ca
lles .de Este a Oeste: San Martín del 401 al 600 y Urqui
za del 301 al 700. v '

MESA N9 4 — Mercado San. Miguel, Urquiza, Ituzain-' 
gó y Florida. Circuito: Calles de Norte a Sud: Florida del 
101 al 30.0, Ituzaingó del 101 al .300, Pellegrini del 201 
al 300. Calles de Este a Oeste’: Alvarado del .801 al 899 
(números impares), San Martín del 901 al 1000 y.Urqui- 
za del 701 al 900.

MESA N9 5 — Mercado San Miguel. Entrada por Ur
quiza N9 734. Circuito: Calles de Norte a Sud: Jujuy del 
.101 .al 300, Pellegrini del 101 al 200, Calles de Este a 
Oeste: Alvarado^del 901 al Oeste (números impares), San 
Martín del 1001 al Oeste, Urquiza del 901 al Oeste. Ade- - 
más todas las calles de Jujuy al Oeste entre Alvarado y 

•San Martín hasta la vía del F. C. C. N. A.
MESA N° 6 — Mercado San Miguel (entrada por 

Florida). Circuito: Calles de Norte a Sud:.Alberdi del 301 
’ al 400, Florida del 301 al 400, Ituzaingó del 301 al 400, 

Jujuy del 301 al 40.0, Pellegrini del 301 al 40Ó. Calles de 
Este a Oeste: San Martín del 601 al 900, Mendoza del 901 
al Oeste hasta la vía del F. C. C. N. A.

Además todas las calles de Jujuy al Oeste entre San 
Martín y Mendoza.

MESA N9 7 — Templo de la Candelaria, J; B. Al
berdi y San Juan. Circuito: Calles de Norte a Sud: Alber
di del 401 al 600, Buenos Aires del 401 al 600, Florida 
del 501 al 600. Calles de-Este a Oeste: Mendoza.de! 501 
al 600, San Juan del 501 al 70 .0 y San Luis del 501 ál 600.

MESA N9 8 — Escuela Mariano Cabezón, J. B. Al
berdi N9 4§6. Circuito; Calles de Norte a Sud: Florida del 
401 al 500, Ituzaingó del 401 al 600, Jujuy del. 401 al 
'600, Pellegrini del 401 al 600 y las demás de Jujuy al 
Oeste hasta la vía del F. C. C. N. A., entre Mendoza y San 
Luis. Calles de Este a Oeste: Mendoza del’ 601 al 900 y 
San Juan del 701 al Oeste hasta la vía del F. C. C. N. A., 
Pasaje Juan E. Velard'e.

MESA N9 9 Escuela Provincial Presidente Roca, 
Buenos Aires 750. Circuito: Callés.de Norte a Sud: Alber
di del 601 al 1000, Buenos Aires del 601 al 1000, Cór
doba 0 del 601 ál 1000, Florida del 801 al ,1000, Ituzain- 
gó del 801 al 900, Lerma del 601 al 800 zy Pellegrini del 
801 al 900. Calles de Este a Oeste: Rioja del 30.1 al 600, 
3 de Febrero del 401 ál 900, Tucumán del 301( al 1000 
y Zavala del 401 al 700. Además Él Naranjito.

MESA N9 10 — Colegio'de Santa Rosa, J. B. Alber
di N9 684. Circuito: Calles de Norte á Sud: Florida’ del 601 
al 800, Ituzaingó del 601 al 800, Jujuy del 601 al 800 y 
Pellegrini del 601 al 800. Calles de Este a Oeste: Rioja 

' del 604 ál 1000 y San Luis, del 601 ál 1 100. .
MESA N9 11 — Hogar Santa Ana. Mendoza 315. 

Circuito: Calles de Norte a Sud: Catamarca del 301 al 600, 
Córdoba del 301 al 600, Lavalle del 301 al 600, Lerma 
del 301 al 600 y Santa Fe del .301 al 600. Calles de Este 
a Oeste: San Martín del 40Ó al Este, Mendoza del 500 al 
Este, Pasaje Figueroa, San Juan del 500 al Este y San Luis 
del 1 01,al 500. Además los lugares Hogar Santa Ana, Los 
Lagos y Parque San Martín.

,. MESA N9 12 — Escuela Nacional N9 2, Carlos Pe- ‘ 
llegráni, margen Sud del Río Arias. Circuito: Calles de Nor
te a Sud: Alberdi del 1001 al Sud, Florida del 1001 al 
Sud. ’’ gó ¿r.l 9C1 al Sud, Pellegrini del 901 al Sud y 
pro' ngación. Talles de Este a-Oeste /Avenida Coronel Jor
ge Vidt, de Pellegrini al Oeste, 'Avenida Independen
cia entre Buenos Aires y Pellegrini, La Rioja desde Jujuy 
al Oeste, 3 de Febrero desde Pellegrini al Oeste, San Luis, 
desde Arenales al Oeste, Tucumán desde Jujuy al Oeste y 
Zavala desde Florida al Oeste. Además los lugares La Bom
ba, La Cabaña, Puente. Vélez Sársfield, Paraíso, Quinta de

* los Ríos o Entre Ríos, Recreo (el), o Cortada de Meregaglia 
-y Río Arias. - , • . ■. •

MESA N9 13 — Escuela Nacional N9 3, Lavalle y 
Tucumán. Circuito: Calles de Norte a Sud: Avenida Cen-. 
tenario’ desde San Luis al Sud, Buenos Aires del 1001 al 
Sud, Catamarca del 601 al Sud, Córdoba dél 1 001 al- Sud, 
Lavalle desde San'Luis al Sud, Lerma del 801 al Sud y 

’ Santa Fe del 601, al Sud. Calles de Este a Oeste: La Rioja 
desde Catamarca al Esté, San Luis desde Santa Fe ab.Este, 
Tucumán de Lerma al Este,- 3 de Febrero de Córdoba al 
Este, y Zavala de Córdoba al-Este. Además los lugares La 
Candelaria,- Los Filtros, Matadero. Municipal, La Pólvora, 
Cortada dé Musso y 'La Soledad.

MESA N9 14 — Escuela Mariano Cabezón, J. B. Al
berdi N9 492. Circuito: Calles de Norte a Sud: J'. B. Al
berdi desde el N9 600 al 800,-Florida desde el 400 al 600, 
Ituzaingó desde el 400 al ,600,'Carlos Pellegrini desde el 
400 al 700, Buenos Aires desde el 600 al 800, Córdoba 
desde el 600 al 700, Lerma1 desde el .5 00 al 600,. Catamar
ca desde el 500 al 600. Calles de Éste a Oeste: San> Juan 

' desde el 100 ál 500, San Luis desde el 100 al 500, La 
Rioja desde.el 300 al 6Ó0. „

MESA N9 15 —Convento de ios Padres Carmelitas, 
Florida 812. Circuito: Igual al de las mesas Nos. 5, 6, 8 y 9.

MESA N9 16 — Convento de Ios-Padres Carmelitas, 
Florida 812. Circuito: Igual al de las.mesas Nos. 11, 1 2 y 13. 

" .MESA N9 1 7 — Escuela Prpvincial. Presidente Roca, 
Buenos Aires entre Rioja y Tucumán. Circuito: Igual al de- 
las mesas Nos. 5, 6, 8, 9 y 15. ,. ,

MESA N9 18 — Atrio de la Capilla del Colegio Sán- 
- ta Rosa. J. B. Alberdi N9 678. Circuito : Igual al de 'las me

sas Nos. 1 0, 1 1, 12, 1 j y 16.
MESA N9 1 9 — Templo de La Candelaria.' Circuito: 

Igual al de las mesas 5, 6, 8 y 1 3.
MESA N9 20 — Escuela Mariano Cabezón. Circuito: . 

Igual al de las mesas Nos. 7, 1 0 y 14.
MESA N9 21 — Mercado,San Miguel: Entrada por 'F 

Avenida San Martín N9' 782. Jurisdicción igual a la me- 
. sa N9 5."' ' .

MESA N9 2‘2 — Escuela Nacional N9 3, Lavalle esq. 
Tucumán. Jurisdicción igual a la mesa N9 13.

MESA N9 23 — Escuela Presidente Roca, Buenos Ai
res N9 750. Jurisdicción igual a la mesa N9 13.

,MESA N9’24 — Administración Nacional de Viali
dad, Carlos Pellegrini N9 715. Jurisdicción igual .que la me
sa N9 12.

MESA N9 25 1— Mercado San Miguel (encada por 
Av. San Martín). Circuito: Igual ál de. las mesas Nos. 5 y 21.

MESA N9 26 —Tiro Federal de Salta. Tte. General 
P. Ricchieri ®01. Circuito: Igual al-dé las mesas Nos. 13, 

" 22- y 23. -
CIRCUITO N9 3

MESA N9 1 — En Escuela. Provincial, San Lorenzo. 
Circuito: Buena Vista, Castellanos, Choza (la), Montaña 
(la), San Lorenzo. • .

MESA N9 2 — En Escuela Nacional N9 4, Las Costas. 
Circuito: Ciénega (la), Costas (las), Chacra (la) -Isasmen- 
di,' Peñalva y Pichanal. -

MESA N9 3 — Escuela Nacional N9 133, Velardeó 
Circuito: Alvarado, Amanda, Arenales, Aybal (el), Ato
cha, Carlota (la), Carmen (el), Clery, Colmenares, Con
cepción, Constructora (la), Costa• Saravia, Chañar o Cha
ñares, Esmeralda, Estación F. C. C. N. A., Alvarado, Flo
rida (la), García M., García P., Giiemes, Independencia, 
Isla (la), Jardín (el), Limache, Moderna (la), 'Paz (la), 

- Prado (el), Prado de Velarde, Puente Arenales, Ranca- 
gua,- Recreo de Arias Murúa, Río Arenales, Róseron López, 
San Calixto, San Francisco, San José, San Luis, San Martín, 
San Rafael, San Tiburcio, • Ugarriza, Unión (la), Valdivia, 
Vega (la), Velarde, Villa Blanca, Villa Palacios y Villa 
Violeta. . 1 . . i

MESA N9.4 -— Escuela Nacional- N9 4, Las Costas.
■r Circuito: Igual al.de mesa N9 2. ...

MESA N9. 5 —- Escuela Nacional N9 54, Atocha. Ju- * 
risdicción. igual j que la mesa N° 3.

Mendoza.de
Call%25c3%25a9s.de
al.de
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” cuito: Departamento de máquinas'F. C. C. N. A. Estación 
F. C. C. N. A. "(Güemes), Güemes, Talleres F. C. C. N. 
A. y Tráfico F. C. C. N. A. ■ ,

• MESA N9 4 — Escuela Provincial de la Estación Ex
perimental, Güemes. Circuito: Agua Caliente, Algarrobal, - 
Armonía, Cardonal, Chacra Experimental, Ceibal, Garrapa- 
tal, Hornillos, Lavallén, Madre Vieja, Quisto, Quemado (el), 
Saladillo de Pérez, Santa Rosa, Soledad, Totoralejo, Tu
nal (el), Unchimé y Yaquiasmé.

MESA N9 5 — Iglesia -Parroquial, Güemes. Circuito: 
Aybal, Bajada, Cuerito, Cachiipampa, Cadillal, Cuevas (las), 
Guayacán, Lecheronal, Lote Tres Esquinas, Naranjito, Ojó 
de Agua, Paso de la Reina, Piedra Blanca, Picana (la), 
Pueblo, Puesto Bajada, Puesto Viejo, Rodeo Grande, San 
Juan de Dios, San Luis, Tipa Sola, Tipal, Totoral, Vertien
tes (las), y Zapallar.'

MESA N9 6 — Escuela Nacional N9 177, Güemes. 
Circuito: Entre Ríos, Mala Corrida (la), Palo a Pique, Pue
blo, San Bernardo'y Sauzalito (el).

MESA N9 7 — Juzgado de Paz, Güemes. Circuito: 
Pueblo.

MESA N9 8 — Oficina de Registro Civil, Güemes, 
Circuito: Igual, al’de las mesas Nos I .al 7.

MESA ’N9 9 — Escuela Provincial, General Güemes. 
Circuito: Igual al de las mesas Nos. 1 al 8.

MESA N9 10 — Escuela Nacional N9 29, Güemes. 
Circuito: Igual al de las mesas Nos. 1 al 9^ '

MESA N9 11 — Local de la Estación Experimental, 
Güemes. Circuito: Igual al de la mesa N9 4. -

MESA N9 12 — Municipalidad, Pueblo,' Güemes. Cir-- 
cuito: Igual al de las -mesas Nos. 6- a LO.

MESA N9 13 — Oficina del Registro Civil de General 
Güemes. Jurisdicción igual a las mesas Nos. 1, 5, 6 y 9.

CIRCUITO N9 9
MESA N9 l — Escuela Nacional'132, Palomitas. Cir

cuito: Agua Blanca, Cabeza del Buey, Carmen (el), Cié
nega, Estación F. C. C. N. A. (Cabeza del Buey), Esta
ción F. C. C. Nt A. (Palomitas), Estación F. C. C. N. A. 
(Virgilio Tedin), Estanque, Oso (el), Palomitas, Pasaje 
(el), Punilla, Salto (el), San Antonio, Virgilio Tedin y 
Zanjón.

MESA N9 2 — Escuela Nr./onal N9 158, La Trampa. 
Circuito: Nogales, Saladillo de Torino y Trampa (la). 

COLEGIO ELECTORAL N? 4 — METAN
8 *

CIRCUITO N9 10

MESA -N9 1 — Mkmieipalídad, Pueblo. Circuito: Abra, 
Bdldcrmma, Cañada Honda, Moras (las), Pozo de la Ta
la, Pueblo, Puesto (el), Punta jdel Agua, Retiro, Romero, 
Sacha Pera, San José de Metán.

MESA N9 2 —— Escuela Provincial, Pueblo. Circuito.: 
Estación F. C. C. N. A. Metán.

MESA N9 3 — Escuela Provincia'!, Metán Viejo. Cir
cuito: Kilómetro 974, Metán Viejo, Paso del Durazno y 
Talar. .

MESA N9 4 — Banco de la Nación, Pueblo. Circuito: 
Estación Metán, Paso ‘a Nivel, San Pablo y Villa Obrera.

MESA N9 5^ — Escuela Nacional N9 127, Conchas. 
Circuito: Aguadita, Campo Azul, Conchas, Curtiembre, Hi-, 
gueritas (las), Mistol, Naranjo (el), Pastiadero, Rodeo-del- 
Medio, Rodeo Grande, Santa Elena, Santa Rosa, Sauzal, 
Schneidewind, Sunchal y Yerba Buena.

MESA Ñ9 6 — Escuela Nacional N9 92, Nogalitos. 
Circuito: Bañado, Campo Alegre, Campo Blanco, Chañar, 
Durazno (el), Estación F. C. C. N. A., Yatasto, Garaba- 
tal, Junta (la), Lapachos (los), Nogalitos, Palo Blanco, 
Pozo de la Tusca, San Martín, San Narciso, Santa Ma
ría, Totoral y Yatasto.

MESA N9 7 — Oficina de Correos y Telégrafos, Es
tación F.' C. C. N. A. Metán. Circuito: Estación F. C. C. 
N. A. Metán. , ’ , -

MESA N9 8 —^Oficina de Registro Civil, Metán. Cir
cuito: Estación Metán, Laureles (los), Molino (el), Tali- 
tas y bajamar.

CIRCUITO- N9 4
MESA N9 1 — Escuela Nacional N9 181, Los Noques. 

Circuito: Acheral (el), Ceibalito, Coba, Coro (el), Cuchu- 
ma, Chamical (el), Morrillos, Noques (los),*  Ovejería, - e- 
íña (la), Peñaflor, Sala Vieja y Tunal (el).

MESA N9 2 — En Escuela. Nacional N9 57. La Que
sera. Circuito: Arroyo Negro, Ceibal (el), Cruz (la), En
crucijada (la), Floresta (la), Molle de Castilla, Naranjo 
(el), Pedrera, Quesera (la), Santa Ana, Troja (la) y Vipos.-

MESA N9 3 — Oficina del Registro Civil, La Monta
ña. Circuito: Higuerillas, Lagunilla y Montaña (la). ’

COLEGIO ELECTORAL N9 2 — LA CALDERA

CIRCUITO N9 5.
MESA N9 1 —— Escuela Elemental Mixta, La Caldera. 

Circuito: Calderilla, Chalchanio, Helvecia, Getsemani, Peño
nes, Potrero de Castilla, Pueblo, San Alejo y Severino.

MESA N9 2— En la Iglesia "Parroquial, La Caldera. 
Circuito: Abra de la Sierra, Acheral, Angosto (el), Angos
to de Arrieta, Angostura; Bordo (el), Calderilla, Campo 
Alegre, Cañada Ancha, Corral de Barranca, Churcal, Chu- 
sos (los) Despensa, Déspensilla, Higueritas, Potrero de Ga
llineto, Lagunas (las), Matos (los), Mesada, Monte de las 
Garrapatas, Mosquera, Nogalito, Potrero de Valencia, Po- 
rongos (Jos), Quesería, Santa Gertrudis, Santa Rufina, Sau
ces (los); Sierra (la), Wierna y Yacones.

MESA N9 3 — Escuela Elemental Mixta, La Caldera. 
Circuito: Igual al'de la mesa N9 1.

, CIRCUITO -N9 6
MESA N9 1 — Escuela Infantil Provincial, Vaqueaos. 

Circuito: Entre Ríos, Estación F. C. C. N. A., Mojotóro, 
Lesser, Túnel (el), Vaqueros, Villa Urquiza.

^MESA-N9 2 — Hogar Agrícola “San Cayetano”, Va- 
'queros. Igual jurisdicción que mesa N9 1.

COLECIO ELECTORAL N9 3 — CAMPO SANTO 

CIRCUITO N9 7

1 MESA N9 1 — Municipalidad, Pueblo. Circuito: Abra 
Miraflor (finca), Pueblo y Rinconada. I

MESA N9 2 — Escuela Elemental, Pueblo. Circuito: 
Beatas (las),. Estación F. C. C.. N. A., Campo Santo, Mo-■ 
jón, Población, Pozo del Cevil, San Isidro y Tres Esquinas.

MESA N9 3 — Consultorio, Externo de la Dirección 
Provincial de Sanidad, Pueblo. Circuito: Belgrano,.Ceibali
to, Cobos, Delicias (las), Entre Ríos, Florida Chica, Flo
rida Grande, Obra (la) y Ramadas.

MESA N9 4 — Escuela Provincial, El Bordo. Circuito: 
Bordo (el), Bordó de Abajo, Bordo de Arriba, Bordo de 
San Antonio, Bordo de 'San José, Bordo de San Migue!, 
Bordo del Medio, Buena Ventura, Desvío del Aguiló, Des
vío del Saladillo, Lanzas (las), Noques (los), Prado, Sa
ladillo, Saladillo de Echenique, San Javier, San'José, Santa 
Rosa, Sauce y Totoral.

MESA N9 5 — Escuela Nacional N9 28, La Viña. 
Circuito: Argonero, Betania, Carmen (el), Campo Grande, 
Ciénega (las), Desmonte, Estación F. • C. C. N. A., Beta
nia, Lagunillas, Punta de Agua, San Germán, San Martín, 
San Roque y Viña (la). .

MESA N9 6 —' Iglesia Parroquial, Pueblo. Circuito: 
Población -y San 'Isidro.- ■ *

MESA N9 7 — Dispensario Antipalúdico, Pueblo. Cir
cuito : Población, Pueblo y San Isidro. —- •

MESA N9 8 — Oficina de Correos y Telégrafos, Be
tania. Circuito: Igual al'de la mesa N9 5.

MESA N9 9 Escuela Provincial, El Bordo. Circuito:- 
Igual que el de la mesa N9 4. . .

CIRCUITO N9 8 -
. MESA Ñ9 1 — Municipalidad, Pueblo, Güemes. Cir

cuito : Pueblo.
MESA N9 2 — Oficina Antipalúdica, Güemes. "Cir

cuito: Pueblo.
MESA N9 3 — Escuela Nacional N9 29, Güemes. Cir-
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... -“-MÉSA N9 9 — Oficina Añtipalúdica, Métan. Circuito: ' 
' Igual'al de. las mesas 2, 4, 7 y 8.'

' MESA Ñ9 10 — Escuela Nacipñal.’N? j79, Paso-.del 
Durazno. Circuito.:: "Igual al de Ja mesa ;N9.3» ' .
' MESA Ñ9 J 1 —L Municipalidad, Métan. Circuito: Igual 

" a! de las -mesas Ños. 1 y 4. ' ’ . ■;'/
. MESA Ñ9 '1.2 — Escuela Nacional N° 92; Nógaliíds 

(Metan). ^Circuito: Igual al de 'la'mesa N9 6. . '
- - J - ■ MESA N9 1 3 — Municipalidad, Pueblo. Circuito: Igual .

al de las mesas 1,’2, 4, 7, 8, 9 y 1 1. , .
i ■ " ■ MESA Ñ9- 14 Oficina dél Registro. Civil, .Pueblo.

. Circuito.:'Igual al dé la mesa anterior. - ,
" MESA Ñ9 1.5 —— Escuela Nacional N9 127, Conchas.'

¿ Igual jurisdicción qué mesa N9 5. . ; .
" MESA Ñ9 16 — Escuela Provincial, Pueblo. Circuito’: 

Igual a las mesas 1, 2, 4, 7, 1 1 y 13.
r

- CIRCUITO N9 11 -'

. MESA Ñ9 1---- Escuela Provincial, -Río de las. Piedras.
Circuito: Estación F. C. C. N. A., Río de las Piedras, Fin
ca Fléming y Río de las Piedras.

MESA.N9 2 — Oficina de Registro Civil, Río de las
■ Piedras. Circuito: Bailas (las), Banda del Río Piedras, Ca
chara : Calera (la), Cáñas (las), Carretón, Estación- F. C. 
C. -N. A. - (Esteco); Esteco, Junta (la), Mesada,’ M-iraflo- 
reS, Nogal Sólo, Quesera, Río Blanco, Río de las Piedras, 
Río Seco, Rodeo de las Talas, Valle Asiento, Valle Quieto 
o finca Guichard y Vera Cruz.
. ... MESA N9 3 — Escuela Nacional N9 103, Lumbreras.— 
Circuito: Algarrobal, Barrancas, Chilcas, Estación F. C. C. 
N. A. (Juramento), Estación F. C. C.-N. Á. (Lumbreras), 
Juramento; Kilómetro 995, Lumbreras o Finca Herrera Ve
ga, Paic'a (la), Puerta (la).

MESA Ñ9 4 — Oficina de Correos y Telégrafos, Río 
de las Piedras. Circuito: Igual que el de la mesa N9 2.

CIRCUITO N9 12 ' -
< / - . ...

• "MESA N9 1 — Escuela Provincial, Galpón; Circuito: 
Agua Colorada, Carrerita (la), Estación F7 C. C.. N. A; 
(Galpón), Galpón, Moro Muerto y Yerba Buena.

MESA N9 2 — Iglesia Parroquial, Galpón. Circuito: 
. Algarrobal, Agua Blanca, Agua Caliente, Armonía (la), 

Bajada (la), Baldemira, Bordo (el), Bracbo (el), Caña
veral, Carahuasi, Ceibal, Corneta, Chilcar, Delicias (las), 
Desmonte (el), Divisadero (el), Galpón, Gramillal, Gua
naco (el),, Indio Rubio, Jardín (el), Kilómetro 1023 y 
Í030, Magdalena (la), Maravilla (la), Mojón (el), Mor 

: . llar (el), Naranjito (el), Ojo del Agua, Ovejería (la),
- Parque (el), Porvenir (el), Paso del Sauce, Pozo del Agua, ° 

Punta del Agua, Rocca, Rondadero, Saladillo, Selva (la)
y Vertientes. , “ , ’

- MESA N9 3 — Juzgado de Paz, Galpón. Circuito: 
Igual que el de las mesas Nos. 1 y 2.
■'- ' MESA'N9 4 —' Escuela Nacional N9 112, Estación 
F.-C. C. N. A. Tunal. Circuito: Cadillal (el), Cerro Co
lorado, Cuchi Pozo, Estación F. C. C. N. A. (El Tunal), 
Población (la), Tunal (el). .

MESA N9 5 — Oficina de Conreos y Telégrafos, Gal- 
ipón. Circuito: Igual que el de mesas Nos. 1, 2 y 3.

' . " ’ MESA N9 6 — Oficina de Correos y Telégrafos, El 
Tussal. Circuito: Igual que el de mesa N9 4, . .

...’ ’ MESA N9 7 — Casa del Presidente del Comicio, (El
.Galpón). Circuito: Igual al de las mesas Nos. 1,' 2, 3 y 5.

MESA N9 8 — Oficina Registro Civil, (El Galpón). 
‘ Circuito: Igual al de las mesas Nos. 1, 2, 3, '5 y 7.

CIRCUITO N9 13

MESA N9 1 — Escuela Nacional N9 '134, AQto dél
■ Misto!. Circuito: Alto Jardín, Alto del Mistol, Alto de! Que
bracho, Barranca Altá, Cañada (la), Corral Quemado, En
senada (la), Esperanza (la), Orquera, Paso de las Cárre-

• tas, Talamüyo y San José de Orquera. J
MESA N9 2— Oficina del 'Registro-Civil,' San-José 

de Orquera. Circuito: Alto Móntiel, Alto Verde, Corral Que-..

►- madó,” Cuchi Pozo, .Chilcar. (el)) ; Desmonte’ (el), Florida 
(la), Bacará (el), Pasó de-las Higueritas,-Pichanas (las), . . :
Potrerillo, Pozo del Algarrobo, Pozo; dé^ lá Tala,' ¿Quema- . 
do (el), Rincón (el),- Talas (las), Tacañita, -Trampa (la), ’ . 
Tunal(el), y. Tunalitp. ’ - "'

MESA N9 3 — Escuela Nacional-N-9 '31, El Potrero. - "
Circuito: Bordo .(el), Campo Alegre,. Delicias (las), Des- - ."
monte; Esquina Grande,_-L,agunita,\ Mojón (el), Molino’ Vie- - ;
jo, -Monte Negro, Palas (las), Pichanas, Población,. Potre-:-- - 
ro, Piiérta Verde, .Rincón (él), Rosales' (los)-, RosilloeS'an- 
Andrés, San Bernardo, Santa Ana, Sauce (el), Talas (las);, 
Tunálito y Vallecito (eí). . ■ L _ - '

MESA N?- 4 —■ Escuela:Nacional N9»31, El'-.Pptrero.
Circuito': Igual al de la mesa Ñ9 3. . - •

... . COLEGIO ELECTORAL N9 .5 —.ANTA . . -

CIRCUITO N9 14 •' ■ - ”

MESA N9 1 — Oficina de Registro Civil, Paso--de*la  
Cruz. Circuito:-Aguadita, Agua Linda, Agua Verde, Alto 
Bello, Anta, Banda Sauzalito, Bandurrias (las)-^. Bañade
ro,. Camnamento, ,Campo Redondo, Cañaveral, Capilla de 
la Misión, Cebial, Cruz (la), Estancia el Rey,-Florida, .Ga
teado (los), González, León Pozo,' Miraflores, Morenillo,' 
Moye Corral; Ovejería, Pantanillo, Paraíso, Pavas ' (las), 
Pichanas, Piedra (la). Piquete, Pócitos, Potrerillo,-Ppz'p 
Largo, Puestos (los*),  Represa (la), Rosales, Saladillo, -jan 
Bernardo, San Fernando, San Ignacio, San^Mateo, San Mi
guel, San Nicolás,. Socorro y Zanjón. . <

MESA N9 2 — Escuela Nacional.N9 186, Paso de la 
Cruz. Circuito: Agua del Carril,. Algarrobo, Alto de la Pu
rísima, Bajada (la), Bálbuena, Bella Vista,-Botijas (las), . 
Buena Esperanza, Cadillal, Campo Grande, Campo Redpn- 
dp,-Cañas. (las), Cañitas, .Carrera (Ia)‘, Castellanos, Cebo
llar, Cuestita, Desp.ensilía, Durazno . (él), Ebro, Ensenada;. 
Estancia Vieja, Fuerte (el), Gallo-Colgado,. Guanacos, Ha- ' • 
cheras, Lachiguanas, Laguna de Castellano, Lagunna, Edjaj 
nó, Lindero (el).,. Lumbreias; Mesada (la); Mprajeg, 'Mo
rillo, Moyar (el), -Naranjo (el), Nogales. 'Noques (los), 
Ojo de A°-ua, Palo Pintado, 'Paraguay, Paso de Castella
nos, Paso de la Cruz, Perchel, Pozos (los), Pozo Largo,- 
Puhilla, Purísima (la), Quebráchal, Quebrada (la), -jala 
Vieja, San Borja, Sibingal, Sunchal, Tala Coposa, ’Tres Ce- 
viles, Víboras (las) y Villa Flora.

MESA Ñ9 3----Escuela Nacional N- -^83, Nogales.
Igual jurisdicción a la mesa N9 2.

CIRCUITO N9 15 ' ' '

MESA N9 1 — Municipalidad, Apelinarao Saravia. Cir
cuito: Alto Alegre, Apolinarip -Saravia, Arrayanal, Barria- 
litos, Bateas (las), Bayos (los), Bebida^(la), Bordo (el), 
Buena Vista, Burela Luis (Estación F.’ C. C. N. - A Q, 'Ca
beza de Vaca, Carmen (el), Casas Viejas, Cevilar, Chañar _ 
Pintado, Dorado (el), Esperanza (la)., Florida (la), Jun~-- 
tas (las), General Pizarro, Laguna (la); Lagunita, Madre- 
jón (el), Media Luna, Monasterio, Ojó de Agua, Orato
rio (el), Palma (la), Palos Blancos, Paso Tas Bateas, Pe
lada (la), Pericotes, Pozo la ¿Espuela, Pozo Grande; Pozo 
Verde, Providencia, Puertas (las), Puerta Chiquita,- Pues? 
tito (el), Punta del Agua, Resistencia, Retiro, Río'de los 
Gallos, Rodeo Blanco,. Rosario del Dorado, San Francisco, 
San José de Flores, San Ramón, Santa Magdalena, Santa 
María, Santo, Domingo,. Tortugas (las)., Tunal (el), y V’Z- 
cachera! (el). ' . - ■

MESA N9 2.—-- Oficina de. Registro Civil, Las Lajítas. 
Circuito: Algarrobal, Alto de la Estrella, Barranca Alta, 
Bella Vista, Bretes (los); Callejón de Molliñ.édó. 'Espinillo, 
Maravilla (la), Media Luna,. Oratorio (el)’, Orienté (el), 
Palermo, Piquete Cabadó, Pirguas (las),. Población, Po'tre- 
rillo de Vilca, Puerta del -Medio, Puesto-de. Torres, Punta 
Diamante, Río del-Vallé, Rio Seco, Rodeo (el), Rodeo, de _ 
Vilca, San Francisco,. San Martín,. San Miguel; San Vicen
te, Santa Rosa, Santo.Domingo, Totoral (el).,/Tunálito (el), 
Valeriano,. Vilcás,. Villa .Aurelia .y.,VioIá Yaco- / - '■
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Igual Jurisdicción
MESA N9 9

Saravia. Circuito:

, MESA Ñ9 3 — Escuela Nacional N9 120,-.San Luis. 
Circuito: Agua-Sucia, Alba/dón, Bañados (los), Buen Lu
gar, Cabeza de Anta, Campo Alegre, Campo de San Fer
nando, Ceibal, Ceibalito, Cévilar, Corral Quemado, Chaña- 
ral, Charquiada, Desmonte, Entre Ríos, Es'pinillo, Flacas 
(las), Flores (las), Lindero (el), Loma; del Burro, Lomi- 
ta, Yuchán, Malvalay, Martín García, Milagro (el),: Ia 
Sección, Palmar,’ Palo a Pique, Paso del Chañar, Playa Gran
de, Pozo Cantao, Pozo del Algarrobo, Pozo de las Avispas, 
Pozó del Pelicano, Pozo de las Talas, Pozó de la Yegua, 
Pozó Hallado, Pueblito, Puerta del Vinal, Puesto dél Me
dio, Recreó, San Bernardo, San Luis, San Miguel, San Si- 
•món, San Vicente, Santa Aña, Santa Elena, ■ Santa Rosa, 
Santa Victoria, Sapo- Quemado, Soledad, Trampa del Toro, 
Tres Arroyos, Unión (la) , y Yuchán.

MESA N9 4 — Municipalidad, Apolinario Saravia. Cir
cuito: Igual al de las mesas Nos. 1 y 2.

MESA N9 5 —- Municipalidad, Las Lajitas. Circuito-: 
Igual que. el de la mesa N9 2. .

MESA N9 6 — Oficina de Correos y Telégrafos de 
Las Florés. Circuito: Igual al de la mesa N9 -3.

' MESA N9 7 — Escuda Nacional N9 231, Apolinario 
Sarávia. Igual jurisdicción que mesas Nós 1 y 4,

- MESA N9 '8 — Escuela Nacional N9i 220, Las Lajitas,. ■ 
que mesa N9 2.
— Escuela Nacional N9 231, Apolinario 
Igual que el de las mesas Nos. 1; 4 y 7.

CIRCUITO N9 16 - í

MESA N9 1 — Oficina del Registro Civil, Sauzal. Cir- j 
cuito: Ana Pozo, Balbuena, Estación Chorroarín, Isla Ver- j 
de, "Kilómetro 1051 y 1058, Manga (la), Ojo de Agua, i 
Potrerillo, San Antonio, San Jorge, San Martín, San Rafael, 
Sauzal y Yeso (el). .

MESA N9 2 — Escuela Nacional N9 180, Coronel 
Olleros. Circuito Chañar Muyo, Estación F: C. C. N. A., Co
ronel Olleros, Guanaco Pozo, Kilómetro 1071 y Moye Pozo.

MESA N9 3 — Escuela Nacional N9 180, Coronel Olle
ros. Circuito: Candelaria, Ceibalito, Estación F. C. C. N. A. 
Ceibalito, Kilómetro 1065 y Suri Pozo.

MESA N9 4 — Escuela Nacional N9 9, El Algarrobal. 
Circuito: Agua ‘Blanca, Alazán Pozo, Algarrobal, Arcos 
(los), Aserradero Plácido Abate, Balde (el), Cabeza del 
Toro, Caritas (las), Guanaco Pozo, Kilómetro 1075, Mer
ced (la), Milagro (el), Monte Quemado, Moye Corral, Ne
gras (las),’ Nuevo Porvenir, Palomas, Porvenir, Pozo^del 

• Balde, Pozo de la Mina, Quemado (el), Resistencia, San
ta Elena, Santa Teresa, Santo Domingo, San Pedro, 1 ala 
Muyo, Turné, Valle (el), Vieja Pozo y Zimbolito.

CIRCUITO N9 1 7

MESA N9 1 —- Municipalidad, Joaquín V. González. 
Circuito: Aguada'(la), Agua-^Colorada, Blancas (las), Ca
ñas Cortadas, Estaci ón F. C, C. N. A., J. V. González, Ki- I 
lómetro 1082 y 1088, Laguna Blanca, Lote Nueve, Muía 
Quebrada, Pozo? de la Arena, Pozo del Guayacán, San Fe
lipe, San Roque, Santa Rita, Santos Lugares, Vieja Pozo y 
Vinalito. - ,

MESA N9 2 — Escuela Nacional N9 204-, Joaquín V. 
González. Circuito: Arenal (el), Arena (la), Bajo Hondo, 
Belgrano, Brea (la), Buena Esperanza, Campo Chico, Cam
po Redondo, Carreta (la), Cuestita (la), China (la), Divi- 
sadero, Esperanza, Fuerte (el), Fuerte de Pitos, Gavilán 
Pozo, Guayacán, Ivon, Kilómetro 1082 y >088, Laguna 
Blanca, Lagunita, - Mosquito (el), Pozo Hondo, Pozo Lar
go, Puerta del Misto!, Puesto (el), San Cristóbal, San Car
los, San Javier, San Martín, San Miguel, San Pablo, Santa 
María, Sauce Solo, Simbol Pozo," Socorro (el) y Villa Nueva.

MESA N9 3 — Escuela Nacional N9 97, Quebrachal. 
Circuito: Aguisol, Corral Quemado, Divisadero, Estación F. 
C. C. Ñ. A. Gaona, Esperanza, Estación F. C. C. N. A. Que
bradla!, Estrella (lá), Floresta (la),. Gaona, Gato (el), 
Geólogo (el), Lote (el), Kilómetro 1098 y 1 109, Puesto 

el Medio,Puesto Flor dé Loto, Puesto Sol y Agua, Que-

brachal, Quirquincho (él), San Andrés, San Antonio, San. 
Francisco y Villa Carolina. .

MESA N9 - 4 —. Escuela Nacional N9 95, Macapillo, 
Circuito: Algarrobal, Carmen (el), Carreta (la), Estanque,. 
Macapillo, Macapillo Nuevo, Maravilla, Ntra, Señora de la 
Tálavera, Puestito, Puesto del Medio, Rerito, San Luis, Saii 
Pastor, Tooyoche, Vinal Pozo y Yuchán.

MESA N9 5 — Escuda Nacional N9 152, Sisnbolar. 
Circuito: Albahaca, .Calancate, Destierro (el), Grego, He- 
ras (las), Lecherón, Macapillo Viejo, Mangrullo, Puestito, 
Puesto (el), Puesto Estanqué, San Juan, San Miguel, San 
Ramón, Santo Domingo, Simbol, Simbólar y Valle.-(él)., • - 

MESA N9 6 — Escuela Nacional-N9 52, Santa Rosa. 
Circuito: Alto Alegre, Cruz Bajada, Manga Vieja, -San-Ra
fael, Santa Rosa, Sauce Bajada, Sauce Solo y Vencido. __

MESA N9 7—Municipalidad, El Quebrachal, Circuito: 
Igual qué el de la mesa N9 3.

MESA N9 .8 — Oficina de Correos y Telégrafos, J, V, 
González. Circuito: Igual al de las mesas Nos. 1 j 2.

’ MESA N9 9 — Casa del Presidente del Comido, San
ta Rosa. Circuito:. Igual al de la mesa N9 6.

MESA N9 1 0 — Municipalidad, Quebrachal. Circuito: • 
Igual al de las mesas Nos. 3 -y. 7. . —

MESA N9 11 —— Escuda Nacional N9 204, J. -V., 
González. Circuito: Igual al de las mesas Nos. 1 y' 2.

MESA N9 12 — Escuela- Nacional N9 97, El Quebra
chal. Circuito: Igual al de las mesas Nos. 3, 7 y 1 0.

' MESA N9 13 — Escuela Nacional N9 204, Joaquín 
VÍ' González. Circuito: Igual. al de lás mesas ■ Nos. 1,2,8 
y 1 1. . ’ - '

MESA N9 14 —> Oficina del Registro Civil de Tqllo- 
ché. Igual jurisdicción que mesa N9 4.

MESA N9 15 — Oficina-de Registro*  Civil, TóIIoché. 
Igual jurisdicción que mesa N9 4. . -.:

MESA N9 1 6 — Municipalidad, Joaquín V._ González.. 
Circuito: Igual que el de las mesas Nos. 8, 1 1 y 13. -

COLEGIO ELECTORAL N9 6 — RIVADAVIA _ -

CIRCUITO N9 .18

MESA N9 1 —— Escuela Nadona! N9 247, El Desterro, 
Circuito: Agua Primera, Aguas Muertas, Algarrobal, / -Ito 
Verde,. .Argentina (la), Balbuena, Belgrano, Bella -Vista? - 
Bolsa Grande, Bolsa dé los I. eonés", Cabeza del- Caballo, 
Calaveras (las),- Carreta 'Quebrada, Casa' t<i’.da. Castigado 
(el), Corneado (el). Chañara!, Estanque (el). Estaca í.la), 
Invernada, Laguna Fe la Viuda, Llaves (1-is), Ma’pú, Me
dia Luna) Mirador (el), Monte Alto, Molle Mareado, Ma
lte Pozo, Naranjo (el), Oreja Cortada, Palmar, Palmarci- 
to (el), Palo Colorado, Panteones^ (los), Porvenir (el). 
Pozo Cercado, Pozo del Vinal, Pozo Redondo, Retiró • (el), 
San Andrés, San Antonio, San Joaquín, San José, oan Luis, 
Soledad (la), Toba, (el), Tartagal, Tres Horcones, Tuna- • 
lito, Unión (la), Vanguardia, Vinalito y Zanjón (el). ;

MESA N9 2 — Escuela Nacional N9 76, Rivadavia, 
(Pueblo). Circuito: Argentina (la), Bolsas (las), Calave
ras (las), Carreta (la), Corral Quemado, Cuatro Esquinas, 
Curupaití, Chañaral, Chusca!, Dorado -(el), Dos Pocitos, Es
quina Grande, Esquinita (la),"Estanque (el), Felicidad (la), 
Florida, Fortaleza (la), Fuerte de Aguirre, Gorriti, Higue
ras'(las),’ Invernada, Laguna (la), Laguna Blanca,- Mano 
Pintada, Martín García, Mojarras (las). Oreja Cortada, Pal
mita, Palo Colorado, Paloma (la), Palometa (la), Paso del 
Freno, Pastiadero, Pelicano (el), Pocitos (los), Porongal 
(el), Pozo Bravo, Pozo del Algarrobo, Pozo del Bayo, Po
zo -del Naranjo, Pozo*  del Pato, Pozo del Sauce, Puertas 
(las), Pozo de las Higueras, Pozo Largo, .Puesto del Me
dio, Quebrachal, Reducción, Retiro, Rivadavia (Pueblo), 
San Joaquín, San José, San Luis, San Martín, San Miguel, 
Santa María, Santa Rosa, Santo Domingo, Soledad (la); 
Tablada (la), Tunalito,'Tres Pozos, Tunalito y Tuscal (ej). .

MESA N9 3 — Oficina .de Córreos y Telégrafos, Ri
vadavia. Circuito: Igual a mesa N9 2.



PAG. 2&, SALTA, -16 DE FEBRERO DE 1'948- " BOLETIN OFICIAL

CIRCUITO N9 19
MESA N? I — Escuela Nacional N9 23, La Unión. 

Circuito: Arma Perdida, Bajada Grande, Barro Negro, Be
lla Vista, Botija,'Breal, Carneada (la), Conchas (las), Cu
ra'Cantado, Delicias (las), Ensenada (la), Fuerte Aguirre, 
Humaitá, Islay, Laguna Blanca, Mádrejones (los),. Maipú, 
Media Luna, Mollinedo, Monte Alto, Paso del Milagro, Pa
so la Siberia, Piedra Grande,_Porvenir (el), Pozo del Sau- 
ce, Puestito (el), Puesto del Medio ,Puesto de la Viuda, 
Puesto de la Isla, Represa, Retiro, San Aniceto, San An
tonio, San Carlos, San Cristóbal, San Gregorio, San Juan, 
San Juancito, Sari José,' San Julián, San Manuel, San Mi
guel, San Venancio,^Santa Clara,• Santa Rosa, Soldadito, Ta
blada, Timón (el), Tortuga (la), Totoral, Unión (la) Y 
Villa Petrona.

. MESA N9 2 — Oficina de Registro Civil, La Unión. 
Circuito: Arenales, Azotado (el), Barrancas (las), o Ba
rranca, Bolsas (las), Cánipo de los Hoyos,. Campos de las 
Muías, Campo Pelado, Carmencita, Castigado (el), Ceibal, 
Climaco, Córzuela Asada, Chaguáral, Chuscal, Desemboque, 
Divisadero, Estrellas (las), Flores (las), Lecherón (el), Lin- 
deró, Limones (los), Mádrejones. (los), Martearena, Misiones 
(las), Naranjos (los), Ocultar, Paja (la)',' Palma Chueca, Pa
los Blancos, Pescadero, Piedra Grande, Pozo Cavado, Pozo 
Cercado, Pozo del Monte, Pozo del Zorro, Pozo Hondo, 
Pozo las Moras, Pozo la Totora, Pozo Salado, Quebrachal, 
Ramada? Rancagua, Ranchos (los), San\-Agustín, San Isi- 

' dro, San Ignacio, San José, San Ramón, Sauzalito, Toma 
(la), Totoral, Trampa del Saladillo, Tres Naranjos, Tronco 

'la Palma, Triángulo y Vinalar.

•' CIRCUITO N9 20

MESA N9 *í  —- Registro Civil, El Espinillo. Circuito: 
Alto Alegre, Bolsa de los Conejos, Bolsa de Roque, Cabe
za' del Caballo, Campo Alegre, Cantoras (las), Casas Vie
jas, ^Chorro (el), Divisadero, Dos Yuchanes, Elenita, En
trada (la), Espinillo. (el), Esquina Grande, Fortaleza (la), 
Ganso (el), Gritado (el), Invernada, Lindero (el), Madre- 

' ÍÓn (el), Media Luna, Mora (la), Palomas (las), Palo San
to, Par ais o (el), Paso de la Siberia, Pastosa (la), Pintado, 
PÓrongal, Potrerito Viejo, Pozo de la Esquina, Pozo de la 
Oveja, Pozo de los Ancos, Pozo del Sauce, Pozo Escondi
do, Pozo Largo, Resbalito, Resistencia, Ropa Quemada, San 

’ Agustín, San Fernando, San Miguel, Santo Domingo,. Sire- 
, na, Siberia, Soledad (la), Suri Pintado, Sultán, Tala (el). 

Totoral (el), Tartagal; Traslado y Vuelta de las Tobas.
MESA N9 2 — Casa Municipal, Morillos, Coronel Sola. 

Circuito: Arena (la), Baldes (los), Bañadero (el), Barran-
■ ca (la), Barranca Colorada, Blancos (los), Breal_ (el), 

Buen Lugar, Buena Vista. Campamento, Campo la Loma, 
Campo las Ollas, Cañada la Mora, Cañada Pastosa, Cevi- 
lar (el), Ciénego (el), Coleto (el), Colgado (el), Corra-

• litó? Chiría (la),/ Chirete (el), Desmonte (el), Des
punte, Entrada de Ovejero, Escondido (el), Esqui
na (la), Florida, Guayacán, León Pozo, Libertad (la), 
Lonja (la), Macho Colgado, Madrejón (el), Mercedes (las), 
Morón (el), Mundo Nuevo, Once (los), Oreja (la), Or- 

' questás (lás), Oso (el), Paleta (la), Palmar (el), Peligro 
(el),'Pergamino, Pértigo (el), Pozo Bravo, Pozo del Cha
ñar, Pozo ‘de la Oveja, Pozo de la Esquina, Pozo del lo
ro, Pozo del Zorro, Providencia, Puerta (la), Puesto los 
■Toros, Ranchitos (los), Recreo (el), San Luis, San Rafael, 
Sarita Lucía, Sauce (el), Sinosguani, Sunchal, Tres Caña- 

_dás, Tres Marías y Tuscal (el).

' MESA N9 3 — Estafeta de Corneos, Coronel Sola. 
Circu’t'*  ’ ?nto V;c;o, Aujeral, Balbuena, Botija, Breal (el), 
Buena Vista, Cabeza de Vaca, Campo Alegre, Campo del 
Chr-o, Campo del Mulato, Campo de la Granada, Campo 
de los Barrancos. Campo del Nuso, Campo Rico, Campo 
del Sf’:- Cañada de Vega, Caspi Zapallo, Cevilar (el), Co
lonia Vieja, Corra! Viejo, Cuchillo (el), .Chirete (el), Chi
vo Puy, Chuscal, Delicias, Divisadero, Despunto., Esperan
zó, Iguana, Juntas (las), Lecherón, Media Luna, -Mojarras 
(las),'Monte Rico, Mora Sola, Naranjo (el), Nueva Espe

ranza, Oso (el),-Palmar (el), Palmita, Palos'Blancbs, Po- - 
zo Cavado, P.ozo Cercado, Pozo del Cairipo, Pozo- del Cu
ra, Pozó del Chañar, Pozo dé los Chanchos, Pozo de los 
Ranchos, Pozo del Tigre, Pozo de las Almas, Pozo Largo, 
Puerta de Díaz, Puesto Nuevo, Recreo (el), Saltita, San 
Antonio, San Bernardo, Sanidad, - Santos Lugares,^ Talar, 
Traslado, Tres'.Bordos, Vertientes, Villa del . Carmen (pa
raje), Vuelta de los Tobas -y Yacón.

1 MESA N9 4 — Escuela Nacional N9 191, Coronel Sola. 
Circuito:' Baguales, Balbuena, Bañadero (el), Blancos (los), 
Bordo Santo, Cabeza del Caballo, Campo Alegre, Cande
laria, Carreras (las), Carretón, Colonia Otomana, Corzue- 
la, Corralitos, Delicias,' Despunte, Elenita, Entrada (la), - 
Espinillo, Esquina (la), Estación Morillos, Fortuna (la),,, 
Lavalle, Madrejón (el), Mojarras (las), Monte'Rico, Mo
ras (las), Moyanp (el), Oreja (la), Oscuridad, Palmita, 
Palo Flojal,'Palo Santo, Palomas (las), Pa’Z” (la) , Piedri- 
tas (las), Pluma del Pato, Pozo del Anta, Pozo del Cha
ñar, Pozo de la Arena, Pozo, de la Plata, Pozo del Quin
to, Pozo del Suri, Pozo la Línea, Pozo la Negra, Puesto del 
Niño, Recreo (el), San Antonio, San Bernardo, San Fer
mín, San José? San Luis, San Martín, San Miguel, San Ro
que, Santa Rosa, Sauce (el), Trampa (la), Victorica y Vi
lla Monte.

MESA N9 5 — Oficina clel Registro Civil, Coronel Sola. 
Circuito: Igual al de la mesa N9 4.

MESA N9 6 — Oficina de Correos, Los Blancos. Igual 
jurisdicción que mesa N9 4.

Art. 29 — Hágase conocer este -decreto del H. Tribu
nal Electoral de la Provincia, a los efectos legales consi
guientes.

Arf. 39 — Comuniqúese, publíquese, insértese en el 
Registro Oficial v archívese.

COR NTJO . - '

Julio Díaz Viilalba , 
Es copia:

A. Nicolás Villada - - ' ■
Oficial’ Mayor (oficial 59) de Gob. Just. e Inst. Publica

Decreto N9 8202-G —
Salta, febrero 5 de 1948.

Debiendo designarse el lugar en que funcionarán las 
mesas receptoras de votos y sus circuitos en las próximas 
elecciones provinciales y municipales, que se realizarán el 
día domingo 7 de marzo del año en curso, en cumplimjento 
de lo dispuesto por los artículos 29, 30 y 31 del Capítulo 
69 de la Ley de elecciones de la Provincia, N9 122 de fe
cha 27 de enero de 1934, y - . '

CONSIDERANDO: . -'
Que por Ley N9 853, de fecha 2 de agosto de 1947, 

se fija la delimitación territorial de los Distritos Municipales 
de la Provincia, . -

Por consiguiente, ejercitando Na facultad que al Po
der Ejecutivo otorga la Ley de elecciones precitada,'

El Goberaador.de la Provincia
DECRETA: .

Artículo 19 — Fíjase lá sigüienté ubicación de mesas 
receptoras de votos y sus circuitos, que funcionarán en el 
territorio de la ' Provincia para las elecciones provinciales 
y municipales que tendrán lugar el día domingo 7 de marzo 
próximo:

COLEGIO ELECTORAL N9 7 — ORAN

CIRCUITO N9 21 '•

MESA N9 1 .— Municipalidad, Pueblo, Oran. Cir
cuito : Letras.- desde la A hasta la C, Abra Chica, Abrá? Gran
de, Agua Blanca, Algarrobal, Algarrobitá, Arenal, Belga 
A.mericana, Bobadal, Buén ' Retiro,. Campo Chico, Campo 
el 'Pescado, Cedral, Coronel Egües, Chuscal, Divisadero, Es

Goberaador.de
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tación F. C. C. N. A.; Oran, Estela, Gena-, Isla de Carras
co, Isla de la Cruz, Km. 14, Lote Margarita, Laguna, Le- 
cheronal, Manga (la), Media Luna,-Misión de Zenta, Oran, 
Paraisal (el), Polvareda, Pozo de Arena, Provindencia, 
Puesto de la Hierra, Puesto de la Higuera, Puesto del Mon
té, Río'Colorado, Río Blanco, San Agustín, San, Antonio, 
San Ignacio, San Luis, Santa. María, Volcán y Zanjoncito. 

MESA N9 2 — Sucursal Banco de la Nación. Oran. 
Circuito: Letras desde la C hasta, la F. Iguales lugares de 
la mesa N9 1.

„ MESA N9 3 — Escuela Provincial, Oran. — Circuito: 
.Letras desde la F hasta la L. iguales lugares que los de 
las meses N° 1 y 2. ' • . ■

MESA N9 4 —'Iglesia Parroquial, Oran. Circuito: 
Letras desde la L hasta la P. Iguales lugares que los de 
las mesas N9 1, 2 y 3.

MESA N9 5 — Oficina del Registro Civil, Oran. Cir
cuito: Letras desde la P hasta la S. Iguales lugares que los 
de las mesas N9 .1, 2, 3 y 4. .,.

MESA N9 6 — Juzgado de Paz, Oran. Circuito: 
Letras desdé la S hasta Z. Iguales lugares- que los de las 
mesas N9 1, 2, 3, 4 y 5.

MESA N9 7 — Iglesia de San Francisco, Oran. Cir
cuito: Iguales lugares que los de las mesas- N9 1, 2, 3, 4, 
5 y 6. ’

MESA N9 8 — Iglesia San Francisco, Oran. (Pueblo). 
Circuito: Igual al de las mesas N9 6 y 7.

MESA N9 9 — Juzgado de Paz, Oran (Pueblo). Cir
cuito: Igual al de las mesas N9 1, 2, 3, 4, 5,'6, 7 y 8.

’ MESA Ñ9 1 0 — Registro Civil, Pueblo. Circuito: 
Igual al de -las. mesas N9 1, 3, 6', 7 y 9.

MESA N9 11 — Oficina de Con-eos y Telégrafos, Oran. 
Ciudad. Circuito: Igual jurisdicción que mesas Nos. 1, 7 y 8.

MESA N9 l 2---- Escuela Provincial, . Oran, - Ciudad.
Igual .jurisdicción que mesas 'Nos. 9 y 1 0.

” ' CIRCUITO N9 22 - •

MESA N9 1 — Escuela Nacional-N9 157, Ingenio San 
Martín. — Circuito: Bermejo, Entre Ríos, Estación F. C. 
C. N.’A. Tabacal, Ingenio San Martín,. Lote Estela, Lo
te Hacienda, Lote Lucrecia, Lote María. Angélica, Lote Ma
ría Luisa, Lote Margarita, Puesto eil Oculto,. Río Colorado, 
Tabacal, Tranquilas y Vertientes (las).

MESA. N9 2 —- Oficina de Correes .y Telecomunicacio
nes, Ingenio San Martín. — Circuito: Igual que el de la 
mesa N9 1

MESA~N9 3 — Oficina de Registro Civil, Ingenio San 
Martín. —-Circuito: Igual que los.de las mesas N9 1 y 2.

MESA N9 4 — Escuela Nacional N9 157, Ingenio San 
Martín. — Circuito £ Igual que los de las 'mesas N9 l, 2 y 3.

MESA N9 -5 — Oficina de Correos y Telecomunicacio
nes,- Ingenio San Martín. — Circuito: Igual que los de las 
mesas N9 1, 2, 3 y 4.

MESA N9 6 — Oficina de Registro Civil, Ingenio San 
Martín. — Circuito: Igual que los de las mesas N9 1, 2, 
3,. 4 y 5. • - -

MESA N9 7 — Escuela Nacional N9 157, Ingenio San 
•Martín. ■— Circuito: Igual que los de las mesas Nos. 1, 2, 
3, 4, 5‘ y 6.

MESA N9 8 — Iglesia Parroquial, Ingenio San Martín. 
Circuito :• Igual al de las mesas N9 1’ al 7. .

MESA N9 9 ;— Iglesia Parroquial, Ingenio San Martín. 
Circuito: Igual al de las mesas N9 1 al 8.

CIRCUITO N9 23

MESA N9 1 —¿Oficina de Registro Civil, Arbol Solo. 
-Circuito: Algarrobal, Arbol Solo, Balde (el),. Banda Chi
ca, Bateas (las), Bordo de la Esquina, Breal, Buen Lugar, 
Buena Vista, Campo de la Piedra, Campo Largo, Campo 
Pelado,. Carbón, Carboncito,. Carmen (el), Ceibal, Colo
nia Santa Rosa, Corral Quemado, Chañar,: Chaguaral, Des,-- 
monte, .Entrada (la), Estrella (la), Fagastini, Guayacán, 
Laguna, Lechiguana,_Lomas de Olmedo,- Malvina, Mistpl, 
Moras (las), Palma Sola, Peña (la), Piampnte, Pozo Azul,' 

Pozo Cercado, Pozo del Cuíco, Pozo d'el Chañar, Pozo del 
Rosillo, Pozo del Santo, Pozo del Tigre, Pozo de la Es
quina, Pozo de las Piedras, Pozo Grande, Pozo Hondo, 
Quebrachal, Quimilár, Ramadita, Ranchillós, Retiro, Sala
dillo, San José, Simbolar, Tembladero, Toba (la), Totoral, 
Trampiadero, Tunalito, -Varas, Varas Peñas, Verde Alga
rrobal;, Vivora Asada, Yacaré y Yuchán.

MESA N9 2 — Escuela Provincial, Pichanal. Cir
cuito: Algarrobal^ Aujones, Bermejo, Candelaria (la),, Es
tación F. C. C/N. A. de Úrizar, Manuel Elordi, Est. F. C. 
C. N. A. Pichanal, Juntas (las), Kilómetro 1280, Lapa
chal, Mesadas (las), Monte Alto, Pajial, Pichanal, Pique
te, Potrero, Pozo del Porongo, Puesto del Medio, Ramadita, 
Retiro, Río Bermejo, Río Colorado, Saldua, San Francisco, 
San Luis y Tipal.

MESA N9 3 — Oficina del Registro Civil, Pichanal. 
Circuito: Igual al de la mesa N9 2.

MESA N° 4 — Escuela Nacional N9 197, Sauzalito. 
Circuito: Estación F. C. C. N. A. Sauzalito, Estación F. C. ’ 
C.‘ N. A. Uriindel, Manga • (la).., Maravillas (Jas),. Paja Co
lorada, . Sauzalito, Tipal -(el), y Ur-undel. c

MESA N9 5 -— Escuela Nacional N9 153, UrundeL - 
Circuito: Igual que el de la mesa N9 4. - . _

v MESA N9 6 — Municipalidad, Pichanql. Circuito: 
Igual al dé las mesas N9 2 y 3. ’ -

- MESA N9 7 ’— Escuela Provincia!, Pichanal.. Cir
cuito: Igual al "de las-mesas N9 2, 3 y 6;

MESA N9 8 — Colonia “Stá. Rosa”, Oficina de Co
rreos. — Igual jurisdicción que mesa N9 1 .-

MÉSA’ N9 9 — Oficina de- Correos,- Saucelitbr Igual 
jurisdicción'-que mesa Ñ9 4 y . 5.

MESA N9 1 0 — Oficina de Correos y Telecomunicacio
nes, Pichanal. -— Igual jurisdicción qué mesa N9 3, 6 y 7.

s . -
CIRCUITO N9 24

'MESA N9- 1 ’ — Estación,. Campichuelo". Circuito : 
Banda Grande, Campichuelo, Campo Alegre, Cañas (las), 
Embarcación, Estación F. C. C. N. A- Campichuelo, ^-s^“ 
ción F. C. C. N. A. Embarcación, Kilómetro. 131 1. y. 1327, 
Pozo de las Llamas,Quemado, (el) I Río Bermejo, Sauce 
(el), Soledad y Tres Pozos. > ’’ . .

MESA N9 2 — Escuela Nacional N9 56, Embarcación. 
Circuito: Igual al de la mesa N9 1 • . *

MESA N9 3 — Oficina del Registro Civil, Embarca
ción. - Circuito: Balde (el), Campo del Medio, Can-tas. 
Estación F. C. C. N. A. Senda Hachada, Florida,- (la), Ki
lómetro 1337, Miradores, Mojón, (el), Moro (el), Palma 
(la), Pozo del Tigre, Porvenir (el), Quebrachal, San Jo
sé, y Senda Hachado. .

MESA N9 4 —— Escuela Nacional N9 174, Pastcr ¿eni- 
Ilosa. — Circuito: Antonio Quijarro, Campo Grande, Car
neada (la), Encrucijada, Estación. F. C. C. N. A. Antonio 
Quijarro, Estación F. C. C. N. A. General Ballivián, Kiló
metro 1352 y 1364, Mina la Porcelana, Pastor Senillosa, 
Reducción, Río Seco y Sauzalito.

MESA N9 5 — Sucursal Banco de la-Provincia, Embar
cación. — Circuito: Igual al de las mesas N9 1 y 2.

MESA N9 6 — Juzgado de Paz, Embarcación. Cir
cuito : Igual al de las mesas N9 l, 2 y 5. a

MESA N9 7 — Casa Administración, Tres Pozos. 
Circuito: Igual al de las mesas N9 1, 2, 3’-Y 5.

MESA N9 8 —'Escupía Nacional-.N-9 174, Pastor Se
nillosa. — Circuito: Igual a mesa N9 4.

MESA N9 9 — Sucursal Banco Provincial, Embarca
ción. — Circuito: Igual ■ que el de las mesas N9 1, 5 y 6.

CIRCUITO N9 25

’ MESA Ñ9 1. -—-Escuela Nacional N9 32, San Andrés. 
Circuito: Apachio, Alumbre, Bajada, Corral de Piedra, La
guna, (la), Molino (el), Mónte Rico, Pucará, Qüeñoal, Qui-- 
rusillal, San Andrés, San Ignacio,- Santa -Bárbara-, Tabladas, 
(las), Temporal, Trancas, Trigal y. Volcán.

los.de
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MESA N9 2 — Iglesia Parroquial, Santa Cruz. Cir- ? 
cuito:' Cueva (la), Chilcar, Miseá, Paraní, Santa Cruz y 
Zarzo.' " . '

. ' ' CIRCUITO N9 26 '

MESA N9 l —.Oficina del Registro Civil, Luna Muer
ta. ---- Circuito: Algarrobal, Alto Alegre, Baqueta, Breal,
Campo del Cuervo, Campo de las Palomas,. Campo del Ra- 

. yo, Carap.arí, Conchas (las), Emboscada, Espinillo, Esta
ción F. C; Podre Lozano, Gateado, Jesús del Rosario; Ki-

- lórnetro 30 y 59, Luna Muerta, Madrejón Seco? Mal Pa
so, Matanza, Misión Chaqueña, Monte Carmelo, Mora (la), 
Naranjo (el), Oráncito, Palmita, Palomas (las), Palo Mar
cado,. Palo Santo, Paraíso (el), Pozo Cabado, Pozo del

• . Gringo, Pozó del Suri, Pozo del Toro, Pozo del Silencio; 
Pozo de la Lanza, Pozo Sucio, Püesto del. Medio, ^Saltita, 
San Martín, Sauzal, Semilla- del Chañar, Soledad, i'abaco, 
.Cimarrón, jasi (el), Toslín, Tucumancito, Tuscal y Zan
cudo,

MESA N9 2 — Estación Dragones: Circuito: Agua 
Linda,--Aguilita, Campo "de la China, Campo Libre, Campo 
del Zorro, Carneada (la), Ceiba (lá), Cevil, Delicias, De
sengaño, Dragones, Estación Ferro Carril Dragones, Flori
da (la), Fortuna, Granada (la), Kilómetro 82, Llana (la), 
Media Luna, Melonar, Misto lar,; Morchpl', Palmita (la), Pa
lo Santo, Pozo Bravo, Pozo de la Esquina, Pozo de los Lo¿- 

' ros, Pozo del Macho, Pozo de las Moras, Pozo de los Ran-
■ chos, Pozo Gabino, Pozo la China, Potreros (los), Quijada 

(la), Saavedra, San Cristóbal, San Esteban, San Nicolás, 
Santa Fe, Santa Lucía, Tabaco (el), Tajamar, Talar, Far- 

’ tagal (el) y Tres Yuchanes,
MESA N9 3 — Oficina Registro Civil, Corralitos. Cir- 

_ cuito: Agua Blanca, Ahiveremos, Algarrobo (el), Ancos 
(los), Arenal, Bolsa (la), Breal o Brial, Buena Vista, Cam
pamento, Campo del Tigre, Campo Grande, Carneada, Cas
tigado (el), Corral del Estado, Corralitos, Chuchuy, Curtiem- 

» -ibre (la), Desengaño, Encrucijada, Esquina (la), ' Esteri-
- tas (las),' Florida, Fortín Lavalle, Galpones, Guamache1, 

Cuayacán; Lecheronal,'Mandiocal, Montevideo, Mollar (el), 
Nueve de Julio, Palma (la), Palmar, Pescadito,. Pozo del Al
garrobo, Pozo de las Catas, Pozo del Maestro, Pozo del Pa
to, Pozo del Viejo, Pozo del Zapallo, Pozo Los Ancos, Pues-

”, to del Maestro, Puesto del Medio, Quemado (el), Retiro, Sa
cha pera, San Francisco, San 'Isidro, San José, San Lauren
cio, San'Ramón, Sanidad, Sesteadero, Sopota, Tandil; (el), 
Tucurusal (el), Yuro y Zapata.

MESA N9 4 — Oficina de Registro Cml. Luna Muer
ta. Circuito: Igual al de la mesa N ■ 1.

... .■ CIRCUITO N9 27

MESA N9 1 — Oficina del Registro Cml, Aguaray. 
Circuito: Aguaray, Algarrobal del Prodigio, Angostura, Bol
sas (las), Buena Vísta, Campo Alcoba, Campo Blanco, Cam- 
po Colorado, Campo Durán, Campo del Suri, Campo Pa- 

. joso, Capiazuti, Conchitas, Chilcal, Desemboque, Hito N9 1, 
Icuarenda, Ipaguazú,'Itiyuro, Kilómetros 1422 y 1432, La
guna de las Catas, Maravillas (las), Media Luna, Monteveo, 
Naranjo (el), Ñacatimbay, Palmita, Pampa Blanca, Paraí
so (el), Piquerenda, Playa Ancha, Pocitos (los), Pozo Hon
do, Reducción, Represa (la),° San Antonio, Sauzal, Tim- 
boirenda, Tonono, Tranquilas (las), Yacuy, Yacuysito, Yer
ba Buena y Zanja Honda. . • .
- MESA N9 2 —- Escuela Nacional N9 162, Tartagal. 
Circuito: Américo Vespucio, Aserradero Langou, Aserrade
ro Peretti, Banda (la), Campo .del Cuervo, Campo 'de los 
Potre’-^- Campo. G-4arza, ’ Cía. Standard, Cortaderal, ■ Cruz 
de F arro, Estación F. C- C. N. A. Vespucio, Estación fr. 
C. C. N. A. Coronel Cornejo, Estación F. C. C. N. A. 
Mú -iela Pediaza, Finca Banco Nación, Inmobiliaria, Kiló
metros 13 7A. 1391, 1400 y 1412, Mina La Argentina, Ma-’ 
nuela Pedraza, Pocoy,' Pozo Cercado, Rinconada (la), Ta
blillas (las), -Tartagal y Yariguarenda.

MESA N9 3...— Oficina del Registro Civil, Tartagal. . 
Circuito: Igual que el de la mesa N9 2. -

MESA N9 4 Escuela Nacional N9 139, Aguaray. x' 
Circuito: Igual que él de la mesa N9 1.

MESA N9 5 — Municipalidad, Tartagal. -Circuito: 
Igual al de las mesas Nos. 2 y 3.

MESA N9 6 — Juzgado de Paz, Tartagal. Circuito: 
Igual al de las mesas Nos» 2, 3 y 5.

■ MESA N9 7.— 'Escuela Provincial, Tartagal, Circuito: 
Igual al de las mesas Nos. 2, 3, 5 y 6.

MESA N9-8 — Estación F. C. Aguaray. Qrcuito: Igual 
al de las mesas Nos. 1, 2, 3, 4,. 5, 6 Y 7.

MESA M9 9 — .Iglesia Parroquial, Tartagal. Circuito: 
Igual al de las mesas Nos. 2, 3, 5, 6 y 7 . ,

MESA N9 10 — -Agencia del. Banco Provincial ole 
Salta, Tartagal. Circuito: Igual al'de las mesas Nos. 2, 3, 
5, 6, 7 y 9.

MESA N9 1 1 — Municipalidad, Tartagal. Circuito: 
Igual al de las mesas Nos. 2,' 3, 5, 6, 7, 9 y 10.

MESA N9 12 —r Casa del Presidente del Comisio, Ban
da Sud, Río Tartagal. Circuito: Igual al de las mesas Nos. 
2, 3,-5, 6, 7,.9, 10'y 11.. - ' '

, MESA N9 13 — Estación F. C. Manuela Pedraza. Cir
cuito: Igual al de las mesas Nos. 10, 11 y. 12.

MESA N9 14 — Escuela Nacional N9 162, Tartagal. 
Circuito: Igual al de las mesas Nos. 2, -3, 5, 6, 7, 9, 10," 
11 y 13. ,

MESA N9 -15 — Escuela Nacional N9 1.17, Américo 
Vespucio. Circuito: “Vespucio” y Yacimientos Petrolíferos' 
Fiscales. - - •

MESA N9 16--— Oficina dé Correos y Teleccmunica-. 
clones. Américo Vespucio. «Circuito: Igual al de la mesa 
anterior. ’ ■ '

MESA N9 1 7 -r~ Iglesia de Américo Vespucio. Circui
to : Igual al de la mesa anterior.

MESA N9 18 —— Escuela Nacional N9 117. Américo. 
Vespucio. Circuito: Igual al de la mesa anterior-.

MESA N9 19 — Escuela Nacional N9 117, Vespucio, • 
Y. P. F. Circuito: Igual al de las mesas. Nos. 1 5 a 1 8.

MESA N9 20 — Oficina de Correos .y Telecomunica
ciones, Aguaray. Igual jurisdicción que mesa Nos. 1 y 4.

MESA N9 21 — Oficina ..del Juzgado de Paz, Aguaray. 
Igual' jurisdicción que mesa N9 4 y 8. ’ -

MESA N9 22 — Oficina de'Correos y Telecomunica
ciones, Vespucio. Igual jurisdicción ■ que. mesas Nos. 15, 
1 7 y 1 8.

COLEGIO ELECTORAL -N9 8' —. IRUYA ■

’ CIRCUITO N9 28
«

MESA N9 1 — Iglesia. Parroquial, fruya.'Circuito: 
Alara de Araguyo, Achera, Capilla, Casa Grande (janta 
Rosa), Colanzulí (Santiago), Corpus Nio,'Campo del Me
dio, Cóndor (el), Chañar, Chiyayoc, General Belgrano, Iru- 
ya, Puerta del Tóroyo, Pueblo Viejo, Tablada y Volcán.

MESA N9 2 — Escuela Nacional N? 73, Eruya. Circui
to.: Abra Colorada, Catárioy, Chope, Potrero, Rodeo, San 
Isidro, San Juan y Vacoya.
z MESA N9 3 —. Escuela Nacional N9 123, Rodeo. Colo
rado. Circuito: Chorrillo, Finca Gutiérrez, Laguna. Mollar, 
Parani, Queñoal, Rodeo Colorado, Valle Delgado, Valleci- 
to, Viscarra y Yamayo. ' •

. . CIRCUITO N9 29 . , * ■

MESA N9 1. —• Escuela' Nacional N9 36, Higueras. - 
Circuito: Alizar, Arpero (el), Centellar, Higueras (Santa 
Rosa), Huerta (la), Porongal,’ Qüíri&jllal, S'an Pedro, Sen- 
tellayoc, Sivinguillar, Tipayoc (SanísFRosa),,'’ Uchoyoc (San
ta Rosa) y Yerba Buena. ■ ‘ ' ' •,'

MESA N9 2‘— Iglesia Parroquial).San Antonio. Cir- . 
cuito: Abra Piedras, Achéral, Astilleros? Gañas;; Ceibal, Cor
taderas, Cumbre Grande, ..‘Chicayo, Chilmoyé, ‘-Matansillas, • 
Nogal, Pinar, Ramadas-, Río Seco, San Antonio, Sán Carlos, '. q 
San José y Santiago. , * . ’ • ■ ’
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MESA N9‘ 3 — Escúela Nacional N9 145, Volcán Hi- ' 
güeras. Circuito: Cañas, Pueblo Viejo, Sála^Iscuya, Volcán 
Higueras y Zaplita.

COLEGIO ELECTORAL Ñ9 9 — SANTA VICTORIA

: CIRCUITO N9 30

MESA N9 1 — Municipalidad, Santa Victoria. Circui
to: Parroquia, Puesto Rodeo, Rodeo Pampa, puesto (el), 
Santa Cruz, Santa Victoria, Toldos (los) y Viscachani.

MESA N9 2 — Escuela Nacional N9 85, Santa Victo
ria. Circuito: Ciénega, Chañaral, Chorro, Falda (la), Huer
ta, Lizoite, Mezón, Papa Chacra,’ Pucará^Puerta (.la), San 
Felipe y Soledad.

MESA Ñ9 3 — Iglesia Parroquial, Santa Victoria. Cir-’ 
cuito: Igual qué los de las mesas Nos. 1 y 2.

MESA N9 4 — Escuela Nacional Ñ9 85, Santa Vic
toria. (Pueblo). Circuito: Igual al de las mesas Ños. 1, 2 y 3..

CIRCUITO N9 3'1 .,

MESA N9 1 — Escuela Nacional N9 84, Acoite. Cir-' 
cuito: Acoite. Corral Blanco, Hornillos, Lipión, Porongal, 
Potrerillo, Punco, Viscana, ’ San José, Trigo Huaico, Tuctu- 
ca, Varitú y Yaquis Pala.

MESA N9 2 — Escuela Nacional N9 39, Nazareno. 
Circuito: Bacoyá, Cuesta Azul, Nazareno,' Pascoya,.Río Blan
co, San Pedro.

’ MESA N9 3 — Oficina del Registro Civil, Nazareno*.  
Circuito: Igual al de la mesa .N9 2.

MESA N9 4 — Iglesia "de Acoite. Circuito: Igual al 
de la mesa N9 1. .

Art. 29 — Hágase conocer este decreto deh H. Tri
bunal Electoral de la Provincia, a los efectos legales con
siguientes.

Art. 39 — Comuniqúese, ' publíquese, insértese en el 
Registro Oficial y archívese.

CORNEJO

Julio Díaz Villalba -
Es copia: .

A. Nicolás Villada 
-Oficial-Mayor (oficial 59) de Gob. Just. e Inst. Pública ‘

Decreto N9 8203 G.
Salta, Febrero 5 de 1948. - '■
Debiendo designarse el lugar en que funcionarán las 

mesas receptores de votos y sus circuitos en las próximas 
Elecciones provinciales y municipales, • que se realizarán el 
día domingo 7 de marzo del año en curso, en cumplimiento 
de lo dispuesto por lós artículos 29 30 y 31 del Capítulo 
69 de la Ley de Elecciones de la Provincia, N9 122 de fecha 
27 de enero de 1934, y

CONSIDERANDO:
Que por Ley N9 853, de fecha 2 de agosto de 1947, 

se fija la delimitación territorial de los Distritos Municipales 
de la Provincia; • '

Por consiguiente, ejercitando las facultad que,al Poder 
Ejecutivo otorga la Ley de Elecciones precitada, '•

' El Gobernador de la Provincia

•DECRETA:
1 . |

Art.. I9 — Fíjase la siguiente ubicación, de mesas recepto
ras-de votos y sus circuitos, que funcionarán'en el territorio 
de la Provincia para la elecciones provinciales y municipales 
que tedrán lugar el día domingo 7 de marzo próximo:—

COLEGIO ELECTORAL N9 10 — CERRILLOS
. * *

CIRCUITO N9 32

MESA N9 1. —• Municipalidad. Cerrillos —- Circuito • 
Pueblo. _

MESA N9 2. — Escuela Provincial. Cerrillos- — Cir-
.cuito: Algarrobal, Belgrano, Colegio (el), Curtiembre, Fal
da (la), Finca Farfán, Finca Guantay, Miraflores, Palmas 

' (las), Piamont, Pueblo, San Clemente, Santa Mónica, -Vi
lla Dolores, Villa María y Villa Nazareno.

MESA N9 3. — Escúela Provincial Dr. Castro Colón. 
Circuito: Blanca (la), Carmen (el), Colón, Cruz (la), 
Estación F. C. C. N. A- Cerrillos, Molino, La Fama, Pal
mar-(el), Paraíso, Perchel, Tres Acequias y Villa Lola.

MESA ,N9 4. Escuela Nacional N9 6. Río Ancho, 
Circuito: Alamos (los), Olmos, Palo, Marcado; Río Ancho,. 
San Antonio, San Isidro, San Miguel y Zanjón.

MESA N9’5. — Escuela Nacional N9 65. La Cándela-, 
ría. — Circuito: Arca (el), Banda (la), Candelaria (la) 
Cevilar, Ceibalito, Humaitá, Isla (la), Ojo (el), Ojo de 
Agua, Santa Elena y Santa Isidora. .

MESA N9 6. Escuela Nacional N9 6. Río Ancho, 
Circuito: Igual al de la mesa N9 4.

MESA N9 -7. — Oficinas de Correos y Telecomunica
ciones. Cerrillos. .— Circuito: Igual’ al de la mesa N9 2.

CIRCUITO N9 33

MESA N9 1. — Municipalidad. La Merced. — Cir
cuito: Pueblo y Villa Elena. -

MESA N9 2. — Escuela Provincial Mixta. La Merced. 
Circuito: Algarrobal, Barrancas (las)., Bordo, Cadillal, Ca- 
ñadita, Capilla, Carmen (el), Cerrito, Estación F. C. C. N. 
A. La Merced, Falda de Aranda; Pircas (las). Rincón, Ro
sal (el), San Francisco, San Gerónimo, Santa Ana, Semina
rio y Villa Josefa".

MESA N9 3. — Escuela Nacional N9 7. San Agustín.! 
Circuito:" Belgrano, Cañada, Ceibalito, Finca Adela Mendez, 
Milagro, Recreo, San Agustín, San Martín, Sancha, Sanchi- 
ta, Sumalao y Tienditas (las).

MESA N9 4. — Juzgado de Paz. San Agustín. Circui
to: Igual al de la mesa N9 3.

MESA N9 5. — Municipalidad. La Merced. — Circui
to: Igual al de las mesas N9 1 y 2. :

COLEGIO ELECTORAL N9 11.— CHICOANA

. CIRCUITO N9 34

MESA N9 1. — Oficina del Registro Civil. Chicoana. 
Circuito: Miraflores, Pueblo y Tres Máquinas.

MESA N9 2. — Escuela Provincial. Chicoana. Circuito: 
Agua Colorada, Belmonte, Guardia (la), Lajas (las), Los 
Los, Quirusillal, San Miguel, Santa Teresa, Santa Victoria, 
Simbólar, Tilián, Valle del Molino.

MESA N9 3. — Escuela Nacional N9 63’. Bella, Vista o
• Calavera. — Circuito: Bella Vista o Calavera, Corral de Pie

dra, Góngora, Laureles^ (los), Margarita (la), Mollar, Peña- 
flor, Pulares, San José de la Viña, Santa Lucía, Villa Fanny 
y Viña (la). '

MESA N9 4. — Escuela Nacional N9 68. Tipal. — 
Circuito: Campo Alegre,. Entre Ríos, Pedregal, San Fran
cisco, San Joaquín, San Nicolás,-Santa Rosa y Tipal.

MESA N9 5. — Estación Chicoana. — Circuito: Bor-
' do (el), Estación F. C. C. N. A. Chicoana, Finca Láfuente, 

Finca Villa, Maroma, Moras (las), París, Santa Gertrudis. 
MESA N9 6. ---  Escuela Nacional N9 70. Chivilme.

Circuito: Candelaria, Chivilme, Estación F. C. C. N. A. Os- 
ma, Laguna, Lamedero, San Ramón, Santa Ana y Viniacos.

MESA 7. — Estación F. C. Chicoana. — Circuito: . 
Igual al de la mesa N9 5.

MESA N9 8. — Escuela Nacional N9 69. Finca Peña- 
flor. —• Circuito: 'Igual al de la mesa N9 3.
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.-. CIRCUITO N9 35 : ' ,.*  • -

- • . MESA N9 I. — Escuela Nacional N9 66. Escoipe. — 
Circuito Abra del Soldado, Agua de^Castilla, Agua Negra, 
Animas (las),.Candado, Cuesta del Obispo, Escoipe, Guas
eo (el), Maleante, Mal paso, Naraichivo, Potrero de Díaz, 
Quesera Rodeo, San Fernando, San Martín, Sauces, (los)-, 
Súnchales -y Zanja (la).

MESA N9 2. — Oficina del Registro Civil. Escoipe. —-■ 
Circuito: Igual ¿1 de la mesa N9’ 1.

CIRCUITO N9 36 ...

MESA N9 1. — Municipalidad. Él Carril — Circuito; 
Carril (el) Garzas y Soledad (la). »

MESA N9 .2. — Escuela Nacional N9 8. El .Carril.’’~ 
Circüito: Bañado (el), Barrancas, Calvimonte, Estación F. 
C. ’C.' N.‘A. Zuviría, Finca Pellegrini, Granja Rosada, Mon
te Grande, Prado (el),.San Antonio, San Francisco y'Zú- 
viría. ' -

MESA N9 3. — Juzgado de Paz. El Carril. — Circui
to: Palmira,' Población, San- Ignacio, San José Santa Rita 

. y Villa Elisa. i
MESA N9 4. .—■ Oficina del Registro Civil. El Carril. 

Jurisdicción igual a mesa N9 2.
MESA N9 5. — Iglesia. Pueblo El Carril. — Igual ju

risdicción que mesas Nros. 2 y, 4..

"COLEGIO ELECTORAL N9 12 — LA VIÑA

CIRCUITO N9 37

MESA N9 1. —' Municipalidad. La Viña. — Circuito: 
Pueblo, Quebrada del Molino, San Antonio y Tipa Larga.»

MESA N9 2. — Escuela Provincial. La Viña. — Cir- 
• cuito: Calleja de Santa Ana, Carrizal, Corral Viejo, Chur- 

quis (los), Entre Ríos, Estación F. G C. N.^A., Castañares,
- Pircas .(las) Quebrada de Molindes, Santa Ana, Talar y

Trampa (la). .
MESA N9 3. — Escuela Provincial. Talapampa. — 

Circuito: Abrita (la), Ayuso (el), Algarrobal, Curtiembre 
(las), Estación F. C. C. N. A. Talapampa, Guayacán, La
guna (la), Morales, San Isidro, Tacanas, Talapampa, To
bar .(el).

MESA N9 4. —- Administración General de Vialidad 
Nac. (Campamento).. Circuito:Ampatapa, Carmen (el), 
Costa (la), Estación F. C. C. N. A. 20 de Febrero, Mollar 
Parral, Quebrada de Chitos, Quebrada de, los Planchones, 
San Nicolás y Tunal.

CIRCUITO N9 38

MESA N9 I. — Municipalidad-de Coronel Moldes. — 
Circuito: .Banda( la)., Cabra Corral, Candelaria, Coronel 
Moldes, Chacra Experimental, .Chamical, Lomas Coloradas, 

■ Peñas Azules, Río Seco, San Ramón, Santa Elena, Tipal, 
Tipas (las), y Tres Cañadas.

MESA N9 2. — Iglesia Parroquial. Coronel “Moldes. 
Circuito: Armonía, Ataco Pampa, Banda (la), Bodega (la)■> 
Bolsa (la), Carmen (el), Carril de Abajo, Coronel Moldes, 
Estación F. C. C. N. A. Coronel Moldes, Lomitas (las), 
Monte Viejo, Osma, Piedras Moradas, Paz (la), Posta (la), 
Puerta de Díaz, Quebrada, Retiro, Saladillo de Osma, San 
Antonio, San Gabriel, San José de Osma, San Luis, San Ro
que, San Vicente, Santa Teresa, Unión (la), y Villa Elvira.

MDSA N9 3. — Escuela Nacional Ñ9 1O4.; Ampasca
chi. — Circuito: Ampascachi, Argentina (la), Churqui So-

- lo, Durazno (el), Estación Ampascachi, Hoyada (la), Mer- 
' cedes. Potrero de Díaz, Quebrada Chuña-Pampa y Zapallar.

■ MESA N9' 4. —r Escuela Provincial. Coronel Moldes. —. 
Circuito: Igual al'de las mesas Nros. 1'y‘2;' . . ‘ .

..MESA N9 5. —- Administración del Caucho, Coronel 
Moldes. — Circuito: Igual .al .de las mesas N9 1 y 2.

, COLEGIO ELECTORAL Ñ9 13 — GUÁCHIPAS '

• CIRCUITO N9 39 . ' J -

” MESA Ñ9 1. — Municipalidad. .Guachipas. — Circui
to: Banda (la), Guachipas, Molino (el), y San Rafael. ...

MESA Ñ9 '2. -i- Escuela Provincial. Guachipas. — 
Circuito: Acheral, Brealito,Caliguaico, Cebilar, Coropampa 
Costa (la), Chañaral, Chartas,.Charquis (los)-, Estación FF. 
CC. N. A. Alemánia, Florida _(la), Paso ¿él- Río, Población, 
Quebracho, San Antonio, San José,- San José del Río-de Ale.- 
mania, San Miguel, Santa Clara, Santa Elena, Sauce JRe- 

_ dondo; Sunchal, Tacanas, Tipa Sola y Uturunco.^
MESA N9' 3. — Escuela Nacional N? 12i Bodeguíta. ----

Circuito: Bodega, Bodeguita,. Lucena, San. Lorenzo,- Va
quería y Vichime. ■ • ’

CIRCUITO 'N? 40 ■ \ ’
MESA N9 1. — Iglesia Parroquial.. Carahua-sL Cin- 

~'cuito: Alemania, Animas, Campo -Verde; Carahuasi,, Copa;-, 
cabana, Mesada, Mistolar Moyar (el), Nueve- de. Julio-,.-Pir
gua; Pueblo, Saladillo, San Isidro, Sauces (los).,- y Totó- * 
rita. ’ . .

' MESA Ñ9 2. — Escuela .Nacional' N9- 71. 'Acosta, ^-r— 
Circuito: Acosta, Algarrobal, Calavera, Cañas (las) , Corra- 
les, Cueva (la), j.Chacras (las), Chachalar, Churcal, Duraz
no, Guaico Hondo, Laguna . (la), . Lampazar, Naranjito, 
Pampa Grande, Piedras Coloradas, Puesto Colorado, Que
sería, Río Don Juan, San Pedro los Corrales,- Santa Rosa, 
y Simbolar.

° - MESA N9 3..'— Escuela Nacional N9 264’.. Pampa-. Grare-- 
dé. (Guachipas). —: Circuito: Animás( las), Cañas( las),. 
Churcal (el), Durazno (el), y Pampa Grande.

COLEGIO ELECTORAL N9“14. — ROSARIO DE LA 
FRONTERA ’ • 3 v .

CIRCUITO N9 41 '
MESA N9 l. — Escuela. Normal. Rural.. Rosario dé la. 

Frontera. ---- Circuito: Aüstralasia, "Cantarrana, Carancho,
(el), Estación F. C. C. N. A. Rosario ■ de: la: Frontera.-y- 
Pueblo. _ . .

MESA N9 2. — Escuela Provincial, Rosario, de la. Fron¿-_ 
tera. Circuito: Pálata, Posta Vieja, Pueblo y Villa. Aurelia..

MESA N9 3. —- Escuela Nacional N.9-' 77. -Horconas.. —— 
Circuito :Bajada Grande, Bajada de-Ortiz,. Gamas,.Cortadas;. 
Cavas, Cuevas, Delicias (las), Diamante;. Estación; F. C.. C.. 
N. A. Horcones, -Federación, Felicidad (la), Horcones,. Lo
ma Blanca, Mojarras, Obraje, Ovejería, Pampa/ Blanca., 
Puestito, San Antonio, San Felipe, Santa Rosa, Sauzal',, Tina
jeras y Zanjón o Zanjones. • . ' ~ .

MESA N9 4. —• Escuela Provincial. El Naranjo* ---- <
Circuito: Algarrobal, Banda, Bella Vista, Mollar (el);» Na
ranjo (el), Potrerillo, Pozó Verde-,. Puesto de López, y Yer
ba Buenát . • ’ ‘ ?

MESA N9 5. — Escuela Provincial. Rosario dé la Fron
tera. — Circuito: Agua Negra,- Alto de las Flores,. Arguñta, 
Baños (los), Barbayáco, Belgrano, Candelaria, ; Creibalito,- 
Cosme, Duraznito, Herrería;, Laguna Salada, Lechuzas (las) 
Manalapa, Ojo de Agua, Palomar, Pocitos, Pozo Largo, ■ 
Quebrachito, San José, San Martín, Sauces y Termas (las). .

MESA N9 6. —-Municipalidad de Rosario de la Fron
tera. — Circuito: Estación F. C. C; N. A. Rosario de la 
Frontera, Laguna (la), y Pueblo, ■ . .

MESA N9 .7. ;— Estafeta'Correo. Horcones. Cir-' . 
cuito: Aserradero El Tandil, Horcones, Ojito (el), y Tan
dil (el). _ ' ’ ; -

MESA" N9 8. -—-Casa Municipal - Rosario dé la Fron
tera. — Circuito: Estación F. C.., C. N. A. (R. de la Fron
tera, Pueblo).

MESA N9 9, — -Municipalidad dé R. de la. Frontera. : 
(Pueblo). — Circuito: Igual al de las mesas. 6 y 8,. ' .

MESA -N9 10.,Escuela Provincial. El- Naranjo. — ’. 
Igual circuito a-la mesa N9 4. ■ '

. MESÁ N9- I-I - T-»- SucursaLBancq.Proyincial, PúebloA— 
Igual jurisdicción que-mesa-N? 5. ... Q) -• '. ; ’
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•MESA N9 12. — Oficina de Correos y Telecomunica- * 
•ciones. Pueblo. — Igual jurisdicción que mesa N9 6 y 8.

CIR£UITp N9 42

, MESA N9 1. — Escuela Nacional N9 44. Chañar Agua- 
. da. — Circuito: Agua Azul, Agua Blanca, Aguas de Zarza, 

Balboa, Balta, Bateas (las), Ceibal, Ciénega, Colorados 
(los), Chañar, Aguada; Figura, Cayuyacq, Lomitas, Paraí
sos (los)', Poroto, Portezuelo, Pozo Blanco, San Vicente y 
Simbolar. . I

MESA N9 2. — Escuela Provincial. Arenal. Circui
to: Arenal, Arenal Viejo, Cajón, Cámara Cañitas, Carrera 
(la), Churcalito, Churquis (los), Estación F. C. C. N. A. 
Arenal Guaschaje, Hoyada (la),’ Juntas, Lapaso, Noques 
Ovando, Punta de Agua, Quebrada (la),, San Esteban, San 
ta Teresa y Santo Domingo.

MESA N9 3. —"Estafeta Correos Balboa. —Circuito: 
Ig^ial al de la mesa N9 1

MESA N9 4. — Oficina de Córreos'de Arenal. (R. 
de la Frontera). — Igual jurisdicción que mesa N9 2.

CIRCUITO N9 43

MESA N9 I. — Escuela .Nacional N9 80. — Las Mer
cedes. — Circuito: Almona, Bajada (la), Bajada del León, 
Bordo (el), Buena Vista, Cabezas Colgadas, Cadillal, (el), 
Cañas (las), Canteros, Ciñuelito, Coleadas (las), Copo 
Quites, Estación F. C. C. N.' A. Copó Quiles, Güequecho, 

■ Guerrero, Juan Diego, Masónica, Mercedes (las), Puyuna, 
Qúiscaloro, San Roque, Santa Clara, Santa Cruz, Vinalito 
y Zapallo Guascho.

MESA N9 2. — Escuela Provincial. Las Saladas. — 
Circuito: Algarrobal, Alto Alegre,’ Aragón, Arbol Solo, Be
lla Vista,. Bordo (el)*,  Calaveras (las), Catitas, Cerro Colo
rado, Cóndor (el), Corral Viejo, Costosa (la), Cuerito, Chur 

que (el), Esperanza (la),-Floresta (la), Cualiama, Gue
rrero (el), Lajas (las), Mal'Nombre, Micuna, Pala-Pala, 
Porvenir, Recrero’ (el), Retiro, Saladas (las), San Francisco,- 
Santa Catalina, San Luis, Talas (las), Toma (la), y Villa 
Corta. ■ •

' _ MESA N9 3. — Oficina de Correos y Telecomunicacio
nes. Las Mercedes. Circuito: Igual al de la mesa N9 1.

MESA N.o 4.. — Estafeta Correos. Las Saladas. — 
Circuito: Igual al dé’ la mesa N9 2. °

’■ CIRCUITO N9 44

. MESA N9 1. — Escuela Nacional N9 27 P. de Plata.
- Circuito: Cuchi Yaco, Cuesta Negra, /Estación F. C. C. N. 

A. Almirante Brown, Estación F. C. C. N. A. Puente de' 
Plata, Hojapalta, Madariaga, Puente, de Plata, Runa Yaco, 
Talapunco, Tala Yaco, Totora Yaco y Punillas.

MESA N9 3. — Escuela Nacional N9 90. El Potrero. 
Circuito: Ardiles (los), Brácho (el), Chilcayaco, Puente 
Quemado, Maravilla (la), Ojo‘(el), Pajita (la), Potrero 
(el), Urueña, San Juan, San- Pedro, Villa Domínguez y 
Villa Elena. . x )

MESA N9 3. — Escuela Nacional N9 25. San Lorenzo. 
Circuito: Alto de San Isidro, Barrancas, Calera (la), Caña
da (la), Carahuasi, Castillejo, Cevilar, (el), Ceibos (los), 
Cerro Negro, Galpones, Lancitas (-las), Mesada'Corta, Me
sada Larga. Morenillo,. Nogales (los), Puesto Viejo, Que
mado (el), Rosales (los), San Lorenzo, Santa Isabel, San
ta María, Simbol Yaco, Soledad, Tacuruces, Ton-Ton y 
Zanja (la).

MESA N9 4. —.Escuela Nacional N9 110. — Antilla. 
Circuito: Antillas, Antilla Vieja, Cañada de las Juntas, Des— 
monte (el), Inima, Junquillos, Lecherones, Ojo de Agua, 
Pozo la Cañada, Salamanca, Unquillos y Yuto Yaco.

MESA N9 5. — Escuela Nacional N9 90. El Potrero. 
Circuito: Igual al de la mesa N9 2.

MESA N9 6. — Escuela Nacional N9 25. San Lorenzo. 
Circuito: Igual al de la mesa N9 3.

COLEGIO ELECTORAL N9 15 — LA CANDELARIA

CIRCUITO N9 45

MESA N9 1. —s Escuela Nacional N9 43. La Candela- 
da. — Circuito.: Agua Azul, Agua Caliente, Agua Hond». 
Aguadita, Acheral (el), Angosto (el), Anta Yaco Aranda, ’ 
Baradero, Botija" Candelaria, Ceibal, Cuchiyaco, Chorrillos, 
Delfina, Esperanza (la), Estanque, Esfanzuela, Molino de 
Aranda, Moye Punco, Piedra Bola, Potrero- de Nogalifo, 
Potrero de Vargas, Pozo Cercado, San Antonio, San Elias, 
San Esteban, Santa Bárbara, Santa. Isabel Santa Leocadia, 
Santa Lucía, San Pedro de Aranda, Selva (la), Tala-Yaco, 
Unquillos y Zalazar.

MESA N9 2.----Oficina de Registro Civil. La Candela
ria — Circuito: Igual al de la mesa N9 1.

CIRCUITO N9 46 . 1 ,

MESA N9 1. — Escuela Provincial. El Tala? — Cir
cuito: Estación F. C. C. N. A. Ruiz de los Llanos, Finca 
Guzmán y Tala (el). - ' ' -

MESA N9 2. — Oficina de Registro Civil. El Tala. -— 
Circuito: Bebedero, Borbollón, Cuartiadero, Dátil (el), Fin
ca Iriarte, Higueritas, Maravillas, Mogotes, Perucho, Pente 
del F. C. C. N. A., Tala (el), Torino, Vázquez, Villa del'> 
Tala y Zalazar. v • ■ ' 1

MESA N? 3. — Escuela Nacional N9 208. El Jardín. 
Circuito: Alem, Arbol Solo, Asunción, Brete, Cadillal, Cam
po y- Sierra, Casas Viejas, Ceibalito, Cinco Duraznos Chur
calito, Jardín (el),, Juntas, (las), Lanzas (las), Mal Paso, 
Manga, Miraflóres, Moyar, Naranjo, Naranjo Esquina, Ocho- 
Nogales, Palo Quemado, Población (la), Potrerillo, Potrero, 
Sauzalito, Sunchal y Tipal.

MESA N9 4. — Iglesia Parroquial. El Jardín. Circuito: 
Igual al de la mesa N.o ’3.

.. COLEGIO ELECTORAL N9 16 — CAFAYATE .

CIRCUITO N9 47 J

MESA N9 1. — Municipalidad. Cafayate. Circuito: 
Chimpa y Pueblo. - - > t

MESA N9 2. — Escuela Provincial. Cafayate-.----Cir
cuito: Azcárate, Industria (la), Pueblo . y Tránsito. <

MESA’N9 3. —Escuela Provincial Cafayate. Circuito: 
Banda (la), Esteco y Rosa (la). • ■ '

MESA N9 4. — Sucursal Banco de la Nación. Cafaya
te. — Circuito: Aguada (la), Alcayaco, Alpinas, Alta-Mira, 
Bartolito (el), Bolsa (la), Candado (el), Carahuasi," Car
men (el), Conchas (las), Clracritas (las), Chañar Punco, 
Chuschas Florida (la), Higueritas (las), Isasmendi,. Lagoria, 
Moyares (los), Paranillos, Paso (-él), Pedrón (el), Peñas 
Coloradas, ’Pereyra, Puente (el),. Rastrójito, Salazar, San 
Antonio, San Isidro, San Luis Santa Bárbara, Sunchal, Toto- 
rita, Tres Cruces, Tunillas, Virgen del Valle y Yacochuya.

MESA N9 5.---- Escuela Provincial de Cafayate."(Pue
blo.) Circuito: Igual al de las mesas N9 I’, 2 y 3.

* CIRCUITO N9 48 .*  ‘

MESA N9 1. — Escuela Nacional N9 126. Lorobuasi. 
Circuito: Alizar (el),, Bolsa (la), Buena Vista, Carmen (el), 
Divisadero, Florida (’la), Huerta Nueva, Industria (la), 
Lorohuasi, Merced (la), Mesadas (las), Potrerillo, Recreo 
-(el), Río Colorado, Río Seco,. San José San Francisco y 
Taquillar.

MESA N9 2. — Iglesia Tolombón. — Circuito ^Alga
rrobal, Arboleda (la), Arcas (las), Arcas - Yaco, Armonía, 
Durazno, Lampasifo, Macho -Rastrojo, Mercedes (las), Mo
líanos (los), Mollar (el), 'Pie de la Cuesta, Puerto (el), 
Quisca, Reservada, Río Seco, San Felipe, San Manuel, To
lombón, Totora (la), Totorita (la), y Zarzo.
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■ ' Art. 29 —- Hágase conocer este decreto del H, Tribu 
nal Electoral de la Provincia, a los efectos légales consi
guientes.

- Art. 39 —- Comuniqúese, 
Regstro Oficial y archívese.

publíquese, insértese en • el

CORNEJO

Julio Díaz; Villalba
_ Es copia r ■ • . •

. A. Nicolás Villada
■Oficial Mayor (oficial 59) de Gob. Just. e Inst. Pública

Decreto N9 8204 G. .
Salta, Febrero 5- de 1948.
Debiendo designarse el lugar en que funcionarán las 

mesas receptoras de votos y sus circuitos en las próxima 
'.elecciones provinciales y municipales, que .se realizarán el 
.día domingo 7 de marzo del año en curso, en cumplimien
to de 4o dispuesto por los artículós^29, 30 y 31 del Capítu
lo 69 -de la1 Ley de Elecciones de la Provincia, N° 122 de 
..fecha 27 de enero de 1934, y

CONSIDERANDO: • . ■

. J Que por'Ley-N9 853, de fecha 2 de agosto de 1947, 
sé fija la delimitación territorial de los Distritos Municipa
les de la Provincia;.

Por co’nsiguiente, ejercitando la facultad que el Po- 
.^der Ejecutivo otorga la Ley de Elecciones precitadas,

■» - - ' ‘ t - V
•El Gobernador de k/Provincia 

DECRETA:

1 ' ' Art. I9 — Fíjase la siguiente ubicación de mesas 
céptoras de. votos y sus circuitos, 'que funcionarán én él

re 
te- 

- rrítorio "de la Provincia para las elecciones provinciales y
■ municipales que tendrán lugar el día domingo 7 dé marzo ' 

próximo; ■ .

. ? COLEGIO ELECTORAL N9 17. — SAN CARLOS .

CIRCUITO N9 49

MESA N9 .1. — Municipalidad. San Carlos.----Círcui-
’ to: Barrial, Buena Ventura, Büena Vista, Monte'Carmelo, 

' Monté . Pozo, Molino Viejo, Pueblo, Quinta (lá), San Isi- 
. dro, San, Miguel y Villa Nueva.

MESA N9 2.---- Escuela Provincial. San Carlos. — Cir-
J cuito': Bajada (la), Barrancas, Peñas Blancas, Perseverancia 

(la)., Potrerillo, Pueblo, Rumihuasi, Saladillo, San Lucas y 
S.an Rafael.

?■ MESA N9 3.’— Escuela Nacional N9 *55.  Animaná. 
Circuito: Animaná,„ Bella Vista, Cerro Bayo, Corralito, Du- 

. razno, Pircas (las), San Antonio y Santa Cruz.

CIRCUITO N9 50

MESA N9 1.---- Escuela Provincial. Los Sauces. —
•Circuito: Abrapampá, Merced (la), Monte Viejo,’ Horcon- 

cito, Payogastilla, San Felipe, Sauces (los), y Viña (la).

7 MESA N9 2. — Escuela Nacional N9 50.- Amblayo. 
Circuito: Aguadita (la), Cachi-Pampa, Colorados (los), 
Costa de Amblayo, Isorisa, Mollar (el); Ovejería, Papa 

• Chacra, Río Salado, Rumiarco, .Saladillo, Tintincillo y Ur- 
bina.- . .

CIRCUITO N9 5 7

MESA N9 I. —- Municipalidad, Angastaco. -r— Circuí- - 
-to: Angastaco, Carmen, Guasajóna, Guasapampa Palo Pin
tado, Peñas Blancas, Piedras Pintadas, Món'serrat, . Rosario • 

■ (la), y Santa Rosa. ' . 

9k/ • MESA N9 2. — Escuela Nacional N9-163. La Cabaña.
Circuito-: Angastaco, Angostura,’ Arcadia, Cabaña, Cortade 
ras, Cuesta Chica, Cueva (la), Florida (la), Isla (la), San ’ ■ 
Martín, Tonco y Viña (la). ’

MESA N9 3. — Escuela Provincial. Pucará. Circuito: 
Cardones, Carrizal (él), -Jásimaná, . Paláncito, - Palornetros, 
Pücal, Pucará, Pucarilla y Santa Rosa.;

COLEGIO'ELECTORAL N9 -18-A. MOLINOS. ' 

” K ■ ’ • .CIRCUITO N? 52

. • MÉSA N9 T. .—- Escuela Provincial. Molinos; Cír~.
cuito:'Banda Grande,'Churcal, Esquina (la)-, ‘ MoEnó's,. Pire-_ 
bló Viejo y San Rafael. , • ' '

MESA N9 2. — Municipalidad. Molinos-, -5- Circuito:’ 
’ Aguadita, Amaicha, Entre Ríos, Huerta Grande, Hnmanao; 

Laguna, Mátancillas, Moñteviéra, Pozo (el),- Rumibólay, San: 
Lucas, San Martín, Santa Bárbara, Santa .-Rosa, Santo Do
mingo, Te de la Loma, Tio Pampa, To.muco y Totora. (Ta'.)'-

CIRCUITO N9- 53 • ’ ' ' '

MESA N9 1. — Oficina del .Registro Civil. Seclantás- 
Circuito: Seclantás y Seclañtás Adentro, • .

MESA N° 2. — Escuela-Provincial. Seclantás.----Cir
cuito: Airón, Apacheta, Bolsas( las), Breajito, Cólte,- Corra
litos, Corral de Píedra.s, Cruz (la), . Gibrakar, Huerta (la) ,.

''Monte, Monte Grande, Monte Nieva, Mollar (el)., Peña (la), 
Pichaqal, Puerta (la), .San Isidro, .Seclantás'Adentro,. To
tora (la)' Totoral y Vallecito. ’ r ' . •

CIRCUITO.N9 54 .. ; 1 • ; ’ •

MESA, N9 L -— Iglesia ?de “El Breálitó. — Circuito:-.
Luracatáo, Patapampa, Sala, .Santa Cruz, y Talar...

> *MESA N9 2. — Escuela Nacional N9 166 de “EE Brea- 
lito”. __  Circuito: -Alumbre, Cabrería-? Cuchiyafcoy Encruci
jada y Luracatao. . , .

CIRCUITO N9 5 5 ' .

.MESA N9 L—Escuela, de TacuiL Cixcuñ'o): Colo'~' 
mé, Compuel, Despensa '(lá), Est. La, ’ PóMéñay. .Gixalfiiu 
y Tacuil. •' * : . ' '

COLEGIO ELECTORAL N9 í —'GACHI*  -

CIRCUITO N9 56.

-MESA N9 1. — Escuela NácionaLN9 122. San José 
dé Cachi. — Circuito: Arcas,' Caracha, Ciénega . (la), Col- 

•te, Churqui, Gibraltar, Paya (la), Peras, Potrero, Puerta de_ 
la Paya, San José de Cachi y Yaco. —

MESA N9 2..— Escuela'Provincial. Cachi, -r— Circuito: . 
Banda (la), Cachi, Cuesta (lá)/EscalcEi, Mollar (el), Pue
blo Viejo, Rancagua y Tin-Tiñ.

MESA N9 3. — Municipalidad. Cachi. — Circuito: • 
Cachi Adentro, Cuevas, Fuerte. Alto, y Quipón. .

MESA N9 4. — Iglesia Parroquial. San José , dé Cachi. 
Circuito: Igual al de la mesa N° 1 .• ■ _. .

• .MESA N9 5. — Escuela Nacional N9 100. Cachi Adén^ 
tro — Circuito: Igual al-de la mesa N9 3.,

-■ CIRCUITO N9 57 ’' ' " ■ * . '

MESA N9 1. — Escuela Nacional N9 42.- Payogastá. 
Circuito: Aguadita,' Belgrarip, Buena Vista, Cajoncillo, Car
men (el), Rayogasta, Piül, Potrero de Payogasta, Punta dé 
Agua,. Río-Blanco, Saladillo, San Isidro, Toncó, Unión (la).,; 
y Villa-Mercedes. _ --•

MESA,-N9 -2>Oficina-;del Registro Civil.. Payogasta. 
Circuito :. Igual al de la mesa"N9- L -a .
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. MESA N9’3. — Escuela Nacional. N9 185 de “Buena ♦
„ Vista”. — Circuito: Palermo y Palermo Oeste.

■ . ■ COLEGIO ELECTORAL N9 20ROSARIO DE LERMA-
■CIRCUITO N9 58 ?

MESA N.9 I . —‘ Escuela Provincial de Niñas. Pueblo. 
CircuitoEstación F. CC. N. A. Rosario de Lerma y Pue- - 
blo. » . _ .. .

' MESA N9 2: ■— Escuela Provincial de Varones. Pue- 
Ho — Circuito: Ballenar, Cañadas, Entre Ríos, Huasco, 
Miraflores Naranjo, Paraíso, Piedras (las), Pirguas, Pozo 
Verde, Pueblo, Quipón, Retazo. (el), Retiro^ Rosario Vie
jo, Rosas (las), o Tránsito, San Antonio, San Bernardo, 
San Fernando, San Jorge, San José, San Rafael, Villa Mer
cedes y Villa Virginia.

MESA N9 3. — Estación Pucará. Rosario de-Lerma.
, Circuito: Negritas (las), Porvenir, Pucará, Santa Ana, San

ta Teresa y Villa Sara. ,
' MESA N9 4. — Escuela Provincial. Santa Ana. (Esta

ción Pucará). — Circuito: Carmen (el), Esta’ción F. CC. 
N. A. Pucará, Perchel, San Isidro, San Martín, y San Pa- 

'• • b'lp. ’ . '
MESA N9 5; — Escuela Nacional N9 20. El Timbó. 

Circuito-: Florida (la), Juncal, Pircas (las), Rosa Florida, 
-*<  San Ramón, Santa Rosa, y Timbó (el).

- MESA N9 6. — Iglesia Parroquial. Pueblo. Circuito: 
Igual al de.las mesas N9 1 y 2.

MESA N9 7. —.Municipalidad, Pueblo. — Circuito:
¿ Igual al de las mesas 'N9 1, 2 y 6.

’ CIRCUITO N9 59 ‘

MESA N9 1 • — Escuela Nacional N9 16. Cámara. 
Circuito': Abra (la), Cámara, Ceibal, Cerro Negro, Corrali- 
to, Manzano, y Pullil. •

MESA N9 2. — Escuela Provincial. Caraba jal.- — Cir
cuito: Agua Chuya,.= Agua Caliente, Carabajal, Maleante, 

~ Piedra Blanca, Santos'Lugares y Viña (la).

CIRCUITO N9 60

MESA N9' 1. — Iglesia Parroquial. Silleta. — Circuito: 
_ Agüitares (los), "Florida (la), Lomitas (las), -Oratorio y 

Pueblo. - S
. MESA N9 2. —: Escuela Provincial. Silleta. — Circui- 

to: Ceiba (la/ Ceibos (los), Chacarita (la), Encón, En
concito, Falda (la)! Isasmendi, Manzano (el), Merced de 

• Arriba, Pie -de la Cuesta, Potrer.o, Potrero de Linares, Pra- 
. do, Punta._Ciénega, -San'Luis, Vilque, Villa María y Zo- 

rrito. ' “
MESA N9 3. — .Colonia Neuro Psiquiátrica Nacional. 

' . • Potrero de Linares. — Circuito: Cuesta Grande, Incahuasi, 
._ • Lorohuasi, Potrero de Sosa y Potrero de Uriburu.

MESA N9 4. — Escuela Nacional N9 93. Quijano. — 
Circuito: Alizar, Arcas (las), Candado Chorrillito, Estación' 
F. CC. N. A. Campo Quijano, Estación F. ’CC. N. A. Virrey 
Toledo, Estación’F. CC.‘N. A. El Tunal, Góngora, Higue-- 
ritas (las), Lista-Blanca, Mollar, (el), Ovejería, Pataguasi, 

_ Quijano, Río'Blanco, -Sauces ,(los)i( y Tunal (el).

MESA • N9 5. — Municipalidad. Campo Quijano. — 
Circuito: Igual al de la m'esa N9 4.

MESA N9 6.' — Oficina del Registro'Ciyál. Campo Qui- 
;jano. x— Circuito-: Igual al dé la mesa. N9 4 y 5.

- . MESA N9 7. — Biblioteca Popular General Güemes.
Campo Quijano. — Circuito-; Igual al de la mesa N9 4, 5 y6.

,. CIRCUITO N9. 61
MESA N9 L — Escuela Nacional N9 135, Villa Sola. 

"T Circuito: Agua Colorada, .Capilla (la); Cebadas (las), Ce
rro Bayo, Chorrillo, Chorro (el),_Dps Ríos, Estación F. CC. 
N. A., Gobernador Solá, Estación F. CC. N. A. Puerta Tas-
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til, Gólgota, Guayco Hondo, Incamayo, Tastil, Puerta'-Tas- 
til,' Santa Rosa- de Tastil, Villa Sola y Zarcito.

MESA N9 2. — Escuela Nacional N9 15, San Bernardo 
de las Zorras. — Circuito: Angosto, Burras (lais), Candela-' 
laria, Cantera .(la), Carrera Muerta,' Cerro Redondo, Cue
vas, (las), Challi, (Duraznito, Huasa, Ciénega, Incahuasi, 
Lagunillas, Lomas (las), Morahuasi, Ojo de Agua, Pascha, 
Rincón de Salas, Rosal, San Bernardo de las Zorras, Ta
cuara, Tambo (el).. ■ " , ■ > • ■

MESA N9 3. — Éscuela Coronel Sequeira. El Toro 
Circuito: Abra Muñaño, Corral Blanco, Chañi (el), Encruci- 

• jada, Palmar, Pancho. Arias,, Punta Ciénega, Potrero (el), 
Puesto Chico, Toro (el) , y Tres Cruces. - .

MESA N9 4.. — Escuela Provincial. • Santa Rosa, de 
Tastil. — Igual circuito que el de las mesas 1, 2 y 3.

’ COLEGIO- ELECTORAL N9 21 — LA PÓMA

CIRCUITO N9 62 ‘

MESA. ,N9 1. — Escuela Nacional Ñ9 75. La Poma. 
Circuito: Abra (el)., Abra del Peral, Ampostuya, Aspera!, 
Bajada (la), Banda (la), .Bella‘Vista, Bordo, Campo Colo
rado. Candado (el), Cardonal, Casa Colorada, Cerro Ne
gro, Corral Negro, Corral de Piedra, . Chuchuy,^ Esquina 
.Azul, Falda (la), Jumial, Laponia, Negra Muerta, Paya (lá), 
Pircas, Playa (la), Pozo Bravo,-Pueblo, Pun-Pún, Saladillo, 
Toro Muerto, y Trigal. v ,

MESA N9 2.„—Escuela Nacional N9 269 “El Totoral”. 
El Rodeo. — Circuito: Cajón (el), Campo. Negro-, Molino ' ° 
(el); Pajón (el), Palermo, Paya (la), Peña Agujereada, 
Potrero (el), Pueblo Viejo, Quesería,. Río Salado, Rodeo 
(el), Salado (el), Tipal y Totoral. .

MESA N9 3. — Municipalidad. La Poma. — Circuito: 
Igual al de la mesa N9 1.

.... COLEGIO ELECTORAL N9 22 — LOS ANDES ■

CIRCUITO N9 63 ’ J '

MESA Ns L — Hogar Escuela “Guido Spano”. San • 
Antonio de los Cobres. — Circuito: Agua Chica, Corra,líos, 

•_ Cuevas (las), Hurcuru, Piscuno, Polvorilla del Acay, Por
venir (el),-.Potreros y San Antonio de los Cobres.

MESA N9 2. — Municipalidad de San Antonio do los ’ 
Cobres. — Igual jurisdicción al de la mesa N9 1. " •

* * I ■ * -'■*
MESA N9 3. — Oficina del Registro Civil de S. A. 

de los Cobres. ---- Igual jurisdicción que mesa N9 2..- ■ -

MESA N9 ,4. —■ Juzgado de Paz de S. A. de los Co
bres.—■ Igual jurisdicción que mesa N9 3.-

MESA N9 5. — Oficina de Correos y Telecomunica- * 
ciones'de San Antonio de los Cobres. -— Circuito : Acarsq- 
que, Agua de Castilla, Agua Colorada, Agua Delgada, Atu- 
yaco, Cangrejillos, Cardonal, Cerrillos,- Cerro Negro, Cón
dor Huasi, Cortaderas, Corral Negro, Corral de Piedras, Es
quina Grande, Estanque, Falda (la), Fundiciones, Liornas, . 
J’orriadillás, Matarisillas, Mina Concordia, Mojón Blanco, 
Organillos; Paicúyo, Pampa Huasi, Patos, Peñas Blancas, 
Pircas (las), Polvorilla, Po.trerillos, _ . Quebrada Delgada,. 
Queb.r.ada Esporal Quebrada de Salta, Ramadas, Ranquel-,' 
Saladillo, Sey, Socompa, Talao y Tipan.

MESA N9 6. — Estación San Antonio de los Cobres 
F. CC. N. A. —- Circuito: Aguado, Barrancas, - Carachi, 
Chorrillos, Esquina de Guardia, Focos, Huértayos, Laguna' 
Blanca, Ojo de Agua, Olacapatos, Pastos. Chicos, Peña 
Alta,. Pompeya, Quebrada de Chipas, Quebrada Grande, 
Quebrada de Juj.uy, Quebrada- de Pastos, Quebrada Seca,
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• Río de las Burras, Taiquis, Tolar Grande, Toro Muerto,, y 
, Valle Chico. '•

' MESA N9 7. -— Hogar Escuela. “Guido Spano”, S. A. 
/délos Cobres. — Circuito: Igual jurisdicción que mesa N9 1,

CIRCUITO ,N9 64

MESA N9 1. — Oficina de Correos de Olacapatos. — 
Circuito: Antuco, Archivarca, Canchan, Catua, Cóndor Hua- 
s.i, Cortadera, 'Corral Colorado, Cueva, Laguna (la), Mi

na Taran, Ochaque, Olajaca, Pastos Grandes, Quirón, Ra
tones y Santa Rosa de Pastos Grandes.

. BOLETIN OFICIAL
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Art. 29 — Hágase ..conocer este decreto del. H. Tri- 
bunal Electoral de la Provincia, a los efectos legales con
siguientes. • . . ’ . .

Art. -3.o — Comuniqúese, publíquese. insértese en el’Registro 
Oficial y Archívese. •

COR NEJO \

- ' Julio Díaz Villalba -
Es copia: ■' .

7
A. Nicolás Villada' '

Oficial Mayor (oficial 59) de Gob.’Just.’e Inst.-Pública

' ■ e[1 1 [2 al í9'2148 -
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